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1. ANTECEDENTES 

Este trabajo realizado por SINAC, RIESGOS LABORALES, S.L., para la empresa AGROPOR, S.L tiene por objeto crear un hábito de 
prevención, seguridad y salud laboral en el centro de trabajo que se indica a continuación. Se ha realizado una Evaluación de 
Riesgos Laborales como elemento de valoración de la situación en la que se encuentra dicho centro de trabajo. 

Los objetivos principales del estudio son, por lo tanto, la identificación y detección de las deficiencias más importantes que 
pudieran existir en los distintos puestos/lugares de trabajo ubicados en la Empresa, eliminación y/o control de los mismos. 

Para ello, se analizan y evalúan, agrupados en las fichas que se adjuntan a este estudio los riesgos de Seguridad, Higiene Industrial, 
Ergonomía y Psicosociología que pueden existir en los puestos o lugares de trabajo objeto del estudio, recomendando cuáles de 
ellos necesitan un análisis más exhaustivo y priorizando acciones preventivas o de mejora, que serán la base para la elaboración 
de un programa preventivo de aplicación futura. 

De la observación y toma de datos de las condiciones de trabajo existentes en los puestos, en el día que se efectuó la visita 
18.01.2024 y de la información facilitada por los responsables y propios trabajadores, se elabora el presente informe, cuyo 
contenido y metodología se exponen a continuación. 
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2. OBJETO 

La presente Evaluación de Riesgos tiene por objeto identificar y valorar los riesgos o deficiencias en materia de seguridad y salud 
existentes en la empresa, para permitir una adecuada planificación de las actuaciones preventivas e iniciar un proceso de mejora 
continuada de las condiciones de trabajo, según lo dispuesto en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. Realizando 
una estimación de la magnitud de los riesgos laborales en la empresa AGROPOR, S.L para la implantación de medidas preventivas 
adecuadas que nos permitan controlar los riesgos laborales que no hayan podido evitarse. 

Es importante tener en cuenta que: 

Este documento se realiza a partir de los datos tomados por nuestro técnico, en base a las condiciones de la empresa y a los 
trabajos realizados el día en que se produce la visita, teniendo en cuenta las informaciones facilitadas por la empresa. 

La valoración de los riesgos identificados se realiza en la misma fecha que se indica en el apartado 1, después de visitadas las 
instalaciones y comprobadas las informaciones suministradas por la empresa. 

Siendo el empresario el responsable en última instancia y quién tiene que garantizar la seguridad y salud de los trabajadores 
(“Directrices para la Evaluación de Riesgos en el lugar de trabajo”, Comisión Europea. Dirección General de Empleo, Relaciones 
Laborales y Asuntos Sociales). 

El empresario, deberá notificar inmediatamente al Servicio de Prevención las condiciones de trabajo existentes que hubieran 
podido no estar reflejadas, con objeto de que puedan ser convenientemente analizadas y evaluadas, en su caso. 

Conviene tener en cuenta el contenido del artículo 33 de la mencionada ley, en el que se específica la obligatoriedad por parte del 
empresario, de consultar a los representantes de los trabajadores, o a los propios trabajadores en ausencia de representantes, 
acerca del procedimiento de evaluación de riesgos laborales a utilizar en la empresa. 

Cabe subrayar que los datos incluidos en el informe de evaluación inicial sirven únicamente como punto de partida en lo que se 
refiere a una futura planificación por parte de la Empresa de la acción preventiva, tanto en lo que respecta a las posibles medidas 
preventivas a llevar a cabo, donde se tendrá en cuenta los riesgos identificados y evaluados en este informe, como la realización 
de evaluaciones específicas, mediante las correspondientes mediciones o muestreos; acciones de formación e información a los 
trabajadores, etc. 

La empresa SINAC, RIESGOS LABORALES, S.L. no será responsable de la falta de información, ocultación de zonas o datos, o 
cualquier otra u otras  deficiencias, que aunque no indicadas deberán ser corregidas, para no incurrir en las responsabilidades 
legales que determine la ley 31/95 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 

En el caso de que la empresa AGROPOR, S.L realice algún cambio de maquinaria, herramientas utilizadas o procesos de trabajo, 
deberá de comunicarlo inmediatamente a SINAC, RIESGOS LABORALES, S.L. para que se realice la evaluación de dichos cambios, 
adjuntándose mediante anexo al presente informe. 

Del mismo modo el empresario pone de manifiesto mediante la firma de este documento que, a fecha de hoy 23.01.2024 en su 
empresa NO existen sustancias tóxicas y peligrosas declaradas a los Técnicos de SINAC, RIESGOS LABORALES, S.L.., así como 
tampoco concurren en la misma  trabajadores menores, especialmente sensibles, ni embarazadas. 
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3. METODOLOGÍA UTILIZADA Y PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

Para la realización de este informe se precisa realizar una recopilación de información. Para ello el día 18.01.2024 se realiza visita 
al centro de trabajo procediendo a recabar la información que se detalla en el presente informe.  

Para la realización de la Evaluación de Riesgos Laborales, se han considerado los dos principios básicos siguientes:  

• La evaluación debe estar estructurada de manera que se estudien todos los elementos peligrosos y riesgos importantes. 
• Cuando se determine la existencia de un riesgo, la evaluación deberá examinar, antes de nada, si el riesgo puede 

eliminarse, es decir, si es posible prescindir del peligro causante del riesgo.  

Tras la obtención de la información se detalla a continuación el procedimiento llevado a cabo para la realización de la evaluación 
de riesgos laborales. Este se divide en 4 etapas: 

1. Determinación de los riesgos asociados al puesto de trabajo. El principal objetivo de esta etapa es el de determinar los riesgos 
asociados a cada puesto de trabajo. Para ello se han llevado a cabo las siguientes etapas: 

1.1. Determinación de los puestos de trabajo. En esta etapa se procede a recabar la información necesaria para determinar 
los puestos de trabajo a evaluar. La información se ha recabado mediante dos métodos: 

1.1.1. La observación directa. La información se obtiene con la visita del Técnico al centro de trabajo y la entrevista con el 
personal directivo, trabajadores y representantes de los trabajadores.  

1.1.2. Solicitud de informes. La información se obtiene a través de la solicitud de documentos e informes a la empresa.  

1.2. Determinación de los riesgos asociados a cada puesto de trabajo. Una vez se ha recabado la información necesaria, 
siendo esta adecuada, se identifican los peligros o factores de riesgo según las condiciones de trabajo de cada puesto de 
trabajo existente en la empresa. En el apartado 5 se detalla el listado de factores de riesgo. 

2. Análisis priorizado de la normativa. Tras la identificación de los riesgos asociados a cada puesto de trabajo y la identificación 
de los peligros o factores de riesgo, se analiza la normativa vigente referente a la prevención de riesgos laborales y cuantas 
otras normativas de referencia sean de aplicación al ámbito laboral.  

3. Caracterización del riesgo. En esta etapa se obtiene información sobre los riesgos a evaluar mediante la aplicación de 
mediciones, procedimientos o métodos que nos permitan comprarlos con los valores, requisitos o criterios establecidos en la 
normativa.  

4. Valoración del riesgo. En esta etapa se realiza la comparativa de los resultados obtenidos con los valores, requisitos o criterios 
para determinar si el riesgo está controlado, o si es necesario la adopción de medidas preventivas.  
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4. ALCANCE 

4.1. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

RAZÓN SOCIAL: AGROPOR, S.L 

C.I.F.: B30015556 

DIRECCIÓN FISCAL: FINCA LA MOLINETA, S/N 30565 TORRES DE COTILLAS 

DIRECCIÓN DEL CENTRO DE TRABAJO: FINCA CASTILLO LARACHE.,, 30110, CABEZO DE TORRES 

TELÉFONO/FAX: 968626843 / 968626711 

PERSONA DE CONTACTO: GUSTAVO / FRANCISCO SERRANO 

ACTIVIDAD: EXP. DE GANADO PORCINO, FAB. DE PIENSOS, AGRICOLA 

NÚMERO DE TRABAJADORES: 2 

SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS: 
A través de un servicio de Prevención ajeno. SINAC, RIESGOS LABORALES, S.L. Contrato 
de prestación de servicios: 10101/12/4240 

FECHA DE LA VISITA: 18.01.2024 

 

4.1.1. ACTIVIDAD DE LA EMPRESA 

La actividad principal de AGROPOR, S.L es la de EXP. DE GANADO PORCINO, FAB. DE PIENSOS, AGRICOLA. El proceso agrícola que, 
a grandes rasgos, se sigue en esta empresa es: 

   
CULTIVO Y RECOLECCION DE CITRICOS. 

4.1.2. DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO DE TRABAJO 

La empresa se encuentra ubicada, en FINCA CASTILLO LARACHE., 30110 CABEZO DE TORRES (MURCIA), no teniendo alrededor 
ninguna otra empresa que por su actividad represente grave peligro para la seguridad y salud de sus trabajadores. 

La finca es una vasta plantación de limoneros. Cabezal (II): habitáculo con luz eléctrica, rectangular con motores eléctricos. Detrás 
del cabezal se encuentra los depósitos de ácido y la zona de llenado de atomizador. Al lado hay un habitáculo destinado al 
reciclaje de sacas, botes y botellas de productos fitosanitarios. A unos 10 metros hay una balsa de riego que se encuentra vallada. 
Hay una caseta de elevación de agua: habitáculo pequeño con una bomba que eleva del agua a la balsa del cabezal IV. En la 
entrada a la finca, junto a la granja posee el almacenamiento de fitosanitarios, separados por dos habitáculos el almacenamiento 
de abono sólido y líquido y los productos químicos fitosanitarios. Cabezal IV: nave grande donde están los motores y abonadores 
de riego, además sirve como almacén para tractores y aperos. Junto al cabezal IV hay un transformador eléctrico y una zona 
vallada con placas solares. En el exterior también se encuentra la zona de decantador de agua y unas válvulas. Todo este vallado. 

 

1.0  
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4.2. DATOS OPERATIVOS – ANEXO I 

Según los datos recopilados mediante la observación directa y los facilitados por la empresa, los trabajadores, equipos de trabajo, 
medios auxiliares, vehículos, productos químicos, etc., que se han tenido en cuenta para la realización del presente informe, son 
los que se indican a continuación, siendo la empresa la encargada de notificar al servicio de Prevención Ajeno. La modificación de 
alguno de estos datos, con el fin de evaluar las nuevas condiciones de trabajo. 

 Relación de trabajadores: 

• Ver Anexo “Relación nominal de trabajadores por puesto de trabajo”. 
 

 Relación de equipos de trabajo: 

• Ver Anexo “Relación de equipos de trabajo, maquinaria y medios auxiliares“. 
 

 Relación de materias primas y productos químicos: 

• Ver Anexo “Relación de materias primas, productos y sustancias químicas”. 
 

 Relación de vehículos: 

• Ver Anexo “Relación de vehículos”. 
 

 Relación de protecciones contra incendios: 

• Ver Anexo “Relación de protecciones contra incendios”. 
 

 Relación de instalaciones de la empresa: 

• Ver Anexo “Relación de instalaciones de la empresa”. 
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4.3. ÁREAS Y PUESTOS DE TRABAJO 

Según se pudo observar el día de la visita del Técnico, así como los datos proporcionados por la empresa, los diferentes puestos, 
las tareas que se realizan y los equipos de trabajo que se utilizan en ellos son los descritos a continuación: 

 

EMPRESA: AGROPOR, S.L 

 

ÁREA FINCA AGRICOLA DE CITRICOS 

DESCRIPCIÓN 

ESPACIO ORGANIZADO Y PLANIFICADO DONDE SE LLEVA A CABO LA COSECHA DE FRUTAS CITRICAS. COMPUESTO POR 2 
CABEZALES DE RIEGO, 2 BALSAS DE RIEGO, HILERAS DE ARBOLES FRUTALES, CABEZAL DE RIEGO Y AREAS DESTINADAS A 
LA CLASIFICACION PRELIMINAR DE LA COSECHA. EL AREA DE MANTENIMIENTO DE CITRICOS EN UNA FINCA AGRICOLA SE 
CENTRA EN ASEGURAR EL ADECUADO CUIDADO Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ARBOLES FRUTALES. INVOLUCRA 
ACTIVIDADES COMO PODA, FERTILIZACION, CONTROL DE PLAGAS Y ENFERMEDADES, ASI COMO LA GESTION DE LA 
INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA EL CULTIVO DE CITRICOS.  
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PUESTO DE 
TRABAJO 

ENCARGADO DE FINCA 

Tareas: SUPERVISION DE TAREAS DE EXPLOTACION AGRICOLA 
LIMONEROS, COORDINACION DE ACTIVIDADES EN LA FINCA (LABRANZA, 
PODA, RECOGIDA DE RAMAS, APLICACION DE FITOSANITARIOS, RIEGOS-
CABEZALES, RECOLECCION DE CITRICOS). SUPERVISION DEL PERSONAL, 
ATENDER CUALQUIER INDICENCIA. CONDUCCION DE VEHICULO.            

PUESTO DE 
TRABAJO 

APLICADOR DE FITOSANITARIOS 

Tareas: LAS TAREAS QUE REALIZA EL APLICADOR DE FITOSANITARIOS SON 
LAS SIGUIENTES: MANIPULACION Y ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS 
QUIMICOS - FITOSANITARIOS. PREPARACION DE CALDOS. LLENADO DE 
CUBA, ATOMIZADOS, MOCHILA, ECT.  MANIPULACION DE ABONOS 
LIQUIDOS Y SOLIDOS. ABASTECIMIENTO DE ABONOS EN LOS CABEZALES 
DE RIEGO.           

PUESTO DE 
TRABAJO 

TRACTORISTA 

Tareas: USO Y MANEJO DEL TRACTOR PARA EL DESARROLLO DE LAS 
SIGUIENTES TAREAS: PREPARACION Y MANTENIMIENTO DEL TRACTOR, 
APERO O IMPLEMENTOS. ENGANCHE Y DESENGANCHE DE APEROS O 
IMPLEMENTOS. TRASIEGOS O TRASLADOS POR LAS FINCAS. RECOGIDA Y 
ALMACENAMIENTO DE COSECHAS, SUBPRODUCTOS,  Y MATERIAS 
PRIMAS. NIVELACION DEL SUELO DE CULTIVO. OPERACIONES DE 
RECOLECCION. SIEMBRA Y PLANTACION. LABOREO DE PREPARACION DEL 
SUELO. USO DE APEROS O IMPLEMENTOS ENGANCHADOS AL MISMO.        

PUESTO DE 
TRABAJO 

PEON RECOLECCION 

Tareas: ESPECIALIZADO EN LA RECOLECCION EFICIENTE Y CUIDADOSA DE 
LIMONES. UTILIZA HERRAMIENTAS MANUALES, COMO TIJERAS DE PODAR, 
PARA CORTAR FRUTAS MADURAS SIN DAÑAR LOS ARBOLES. SU LABOR 
INCLUYE LA CLASIFICACION PRELIMINAR DE LA COSECHA, DESCARTANDO 
FRUTAS DAÑADAS, Y EL TRANSPORTE MANUAL DE CAPAZAS O CAJAS EN 
LA ZONA DE RECOLECCION. ADEMAS, MANEJA CARGAS DURANTE LA 
CARGA DE CAMIONES Y APILAMIENTO DE CAJAS EN PALETS. PARTICIPA EN 
DESPLAZAMIENTOS EN VEHICULOS DENTRO DE LA FINCA Y SIGUE 
ESTRICTOS PROTOCOLOS DE SEGURIDAD, CONTRIBUYENDO ASI A LA 
CALIDAD DEL PRODUCTO FINAL.      

PUESTO DE 
TRABAJO 

PEON MANTENIMIENTO 

Tareas: EL TRABAJADOR DE MANTENIMIENTO DE CITRICOS EN UNA FINCA 
AGRICOLA SE ENCARGA DE ASEGURAR LA SALUD Y EL RENDIMIENTO DE 
LOS ARBOLES FRUTALES. SUS RESPONSABILIDADES INCLUYEN LA PODA Y 
TRATAMIENTO DE LOS ARBOLES, LA APLICACION DE FERTILIZANTES, EL 
CONTROL DE PLAGAS Y ENFERMEDADES, EL MANTENIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA Y SISTEMAS DE RIEGO, Y LA REALIZACION DE 
REPARACIONES Y MEJORAS. UTILIZA HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 
ESPECIALIZADOS, LLEVA A CABO REGISTROS DETALLADOS DE LAS 
ACTIVIDADES Y COLABORA ESTRECHAMENTE CON OTROS 
DEPARTAMENTOS PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS AGRICOLAS. SU LABOR 
ES FUNDAMENTAL PARA GARANTIZAR UN CULTIVO DE CITRICOS 
SALUDABLE Y PRODUCTIVO A LARGO PLAZO.    

 
  

En caso de que la empresa desarrolle actividades no contempladas en el presente informe, la empresa advertirá de dicha 
circunstancia al Servicio de Prevención, que procederá a la evaluación de Riesgos derivados de estos procesos revisando, si 
procede, la Evaluación de Riesgos ya existente. 
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5. FACTORES DE RIESGO 

El método de valoración utilizado comprende los siguientes formularios de evaluación, que agrupan los distintos factores de 
riesgo a evaluar, de acuerdo con su codificación: 

COD ACCIDENTES 

010 
Caída de personas a distinto nivel: Riesgo de accidente debido tanto a la caída de altura como a la caída en 
profundidades. 

020 Caída de personas al mismo nivel: Riesgo de accidente debido a la caída en lugares de paso o superficies de trabajo. 

030 
Caída de objetos por desplome o derrumbamiento: Riesgo de accidente debido al desplome, total o parcial, de edificios, 
muros, andamios, escaleras, mercancías apiladas, etc.; así como el debido a los hundimientos de masas de tierra, roca, 
aludes, etc. 

040 
Caída de objetos en manipulación: Riesgo de accidente debido a la caída de herramientas, materiales, etc., sobre el 
trabajador que los está manipulando. 

050 
Caída de objetos desprendidos: Riesgo de accidente debido a la caída de herramientas, materiales, etc., sobre un 
trabajador que no los estuviera manipulando. 

060 Pisadas sobre objetos: Riesgo de accidente debido a pisadas sobre objetos, sean o no, cortantes o punzantes. 

070 
Choques contra objetos inmóviles: Riesgo de accidente debido a los golpes que se produzca el trabajador contra objetos 
inmóviles, como consecuencia de sus movimientos. 

080 
Choques contra objetos móviles: Riesgo de accidente debido a los golpes y contactos que sufra el trabajador, ocasionados 
por objetos o elementos en movimiento. No se incluyen los atrapamientos. 

090 
Golpes/cortes por objetos o herramientas: Riesgo de accidente debido a los golpes producidos por objetos o 
herramientas que el trabajador está manipulando. Riesgo de accidente debido a los cortes producidos por objetos o 
herramientas que el trabajador está manipulando. 

100 
Proyección de fragmentos o partículas: Riesgo de accidente debido a la proyección sobre el trabajador de fragmentos o 
partículas procedentes de una máquina o herramienta. 

110 
Atrapamiento por o entre objetos: Riesgo de accidente debido al atrapamiento por o entre elementos de máquinas, 
diversos materiales, etc. 

120 
Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos: Riesgo de accidente debido al vuelco de máquinas, tractores o 
vehículos, quedando el trabajador atrapado por ellos. 

130 
Sobreesfuerzos: Riesgo por la manipulación de cargas, se sobrepasa la capacidad física o estas tareas son repetitivas, 
pueden producirse lesiones, principalmente en la espalda. 

140 Exposición a temperaturas ambientales extremas: Riesgo de exposición a temperaturas extremas. 

150 
Contactos térmicos: Riesgo de accidente debido a la temperatura que tienen los objetos o sustancias que entran en 
contacto con cualquier parte del cuerpo, ya sean éstas líquidas o sólidas. 

161 
Contactos eléctricos directos: Riesgo de accidente debido a la puesta en contacto de una parte del cuerpo del trabajador 
y una pieza o elemento conductor habitualmente bajo tensión eléctrica. 

162 
Contactos eléctricos indirectos: Riesgo de accidente debido al contacto entre una parte del cuerpo del trabajador y las 
masas puestas accidentalmente bajo tensión como consecuencia de un defecto de aislamiento. 

170 
Exposición a sustancias nocivas o tóxicas: Riesgo de accidente debido a la inhalación, ingestión, al contacto con los ojos o 
la piel. 

180 Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas: Riesgo de contacto físico con sustancias y/o productos químicos.  

190 
Exposición a radiaciones: Riesgo a exposición de radiaciones, ocasionando quemaduras, enfermedades, mal 
funcionamiento de órganos, etc.  

200 
Explosiones: Riesgo de accidente debido a la onda expansiva o a sus efectos secundarios. Accidentes producidos por un 
aumento brusco de volumen de una sustancia o por reacciones químicas violentas en un determinado medio. Incluye la 
rotura de recipientes a presión, la deflagración de nubes de productos inflamables, etc. 

211 
Incendios. Factores de inicio: Riesgo de incendio debido a la presencia de fuentes de ignición, reacción en cadena, falta de 
medios de detección, extinción o evacuación. 

212 Incendios. Propagación: Riesgo de incendio debido a la reacción en cadena y propagación de este. 

213 Incendios. Medios de lucha: Riesgo de incendio debido a la falta de medios de detección, extinción o evacuación. 

214 Incendios. Evacuación: Riesgo de incendio debido a la falta de formación, medios evacuación. 
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COD ACCIDENTES 

220 
Accidentes causados por seres vivos: Riesgo de accidente causados directamente por personas y animales, ya sean 
agresiones, molestias, mordeduras, picaduras, etc. 

230 
Atropellos o golpes con vehículos: Riesgo de accidente debido a atropellos de personas por vehículos, así como los 
accidentes de vehículos en que el trabajador lesionado va sobre el vehículo. No se incluyen los accidentes de tráfico. 

 

COD ENFERMEDAD PROFESIONAL 

310 
Exposición a contaminantes químicos: Riesgo de exposición a materia inerte presente en el ambiente de trabajo bajo 
diferentes formas: polvo, gas, vapor, niebla, etc. 

320 
Exposición a contaminantes biológicos: Riesgo de exposición a materia viva presente en el ambiente de trabajo, como los 
virus, las bacterias, los hongos o los parásitos 

330 Ruido. 

340 Vibraciones. 

350 Estrés térmico. 

360 Radiaciones ionizantes. 

370 Radiaciones no ionizantes. 

380 Iluminación. 
 

COD FATIGA 

410 Física. Posición.  

420 Física. Desplazamiento.  

430 Física. Esfuerzo.  

440 Física. Manejo de cargas.  

450 Mental. Recepción de la información.  

460 Mental. Tratamiento de la información.  

470 Mental. Respuesta.  

480 Fatiga crónica.  
 

COD INSATISFACCIÓN 

510 Contenido.  

520 Monotonía.   

530 Roles.  

540 Autonomía.  

550 Comunicaciones.  

560 Relaciones.  

570 Tiempo de trabajo.  
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6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

En primer término, es necesario destacar que el método de evaluación aplicado tiene como objetivo principal la valoración global 

de los puestos de trabajo, pero a través de un procedimiento que, por la sencillez de su aplicación, permita un empleo rápido y 

sistemático, cumpliendo no obstante las siguientes premisas:  

1. Debe detectar y cuantificar las situaciones de riesgo. 

1.1. El valor resultante debe ser proporcional al riesgo, graduando las distintas situaciones posibles.  

1.2. Ha de mostrar los factores que requieran un estudio de mayor detalle.  

2. Debe permitir comparar puestos entre sí o evoluciones en el tiempo para un mismo puesto de trabajo. 

Para todos los grupos de factores se ha establecido una escala homogénea de estimación del riesgo que lo gradúa en las cinco 

categorías siguientes: 

• RIESGO TRIVIAL (TR). 

• RIESGO TOLERABLE (TO). 

• RIESGO MODERADO (M). 

• RIESGO IMPORTANTE (I). 

• RIESGO INTOLERABLE (IN). 

Los niveles de riesgos anteriores, forman la base para decidir si se requiere mejorar los controles existentes o implantar unos 

nuevos, así como la temporización de las acciones. En la siguiente tabla se muestra el criterio seguido como punto de partida para 

la toma de decisión.  

 

7. GESTIÓN DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

7.1. REVISIÓN DE LA EVALUACIÓN 

El presente informe de evaluación inicial de riesgos laborales deberá reevaluarse según lo indicado en el artículo 4 y 6 del Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, cuando los puestos de 
trabajo puedan verse afectados por:  

a. La elección de equipos de trabajo, sustancias o preparados químicos, la introducción de nuevas tecnologías o la 
modificación en el acondicionamiento de los lugares de trabajo. 

b. El cambio en las condiciones de trabajo. 

c. La incorporación de un trabajador cuyas características personales o estado biológico conocido lo hagan especialmente 
sensible a las condiciones del puesto. 

d. La evaluación de los riesgos se realizará mediante la intervención de personal competente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el capítulo VI de esta norma. 

Se deberá revisar la evaluación correspondiente a aquellos puestos de trabajo afectados cuando se hayan detectado daños a la 
salud de los trabajadores o se haya apreciado a través de los controles periódicos, incluidos los relativos a la vigilancia de la salud, 
que las actividades de prevención pueden ser inadecuadas o insuficientes. Para ello se tendrán en cuenta los resultados de: 

a. La investigación sobre las causas de los daños para la salud que se hayan producido. 

b. Cuando lo establezca una disposición específica dependiendo de la actividad de la empresa.  

c. Cuando se detecten daños a la salud de las personas trabajadoras. 

d. Cuando se haya apreciado a través de los controles periódicos, incluidos los relativos a la vigilancia de la salud, que las 
actividades de prevención pueden ser inadecuadas o insuficientes. 
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e. El análisis de la situación epidemiológica según los datos aportados por el sistema de información sanitaria u otras 
fuentes disponibles. 

f. Con la periodicidad que se acuerde entre la empresa y los representantes sindicales según su convenio y acuerdos.  

Sin perjuicio de lo señalado en el apartado anterior, deberá revisarse igualmente la evaluación inicial con la periodicidad que se 
acuerde entre la empresa y los representantes de los trabajadores, teniendo en cuenta, en particular, el deterioro por el 
transcurso del tiempo de los elementos que integran el proceso productivo. 
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8. NORMATIVA APLICABLE. 

MATERIAS 
CRITERIOS / MÉTODOS / 

INSTRUMENTOS 
OBJETIVO DESCRIPCIÓN 

LUGARES DE 
TRABAJO 

CUESTIONARIO PARA LA 
EVALUACIÓN Y PREVENCIÓN 
DE LOS RIESGOS RELATIVOS A 
LA UTILIZACIÓN DE LOS 
LUGARES DE TRABAJO 
(SALVO LOS RIESGOS 
DERIVADOS DE LOS ESPACIOS 
CONFINADOS) CONFORME 
AL REAL DECRETO 486/1997 
Y SU GUÍA TÉCNICA DE 
DESARROLLO (INSST). 

EVALUAR LOS RIESGOS 
QUE SE DERIVAN DE LA 
UTILIZACIÓN DE LOS 
LUGARES DE TRABAJO. 

MEDIANTE EL CUESTIONARIO SE IDENTIFICAN Y EVALÚAN LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LOS LUGARES DE TRABAJO RECOGIDAS 
EN EL ANEXO I DEL REAL DECRETO 486/1997 QUE PUEDEN 
TENER UNA INCIDENCIA EN LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS (LAS CONDICIONES CONSTRUCTIVAS, EL 
ORDEN, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO, LA SEÑALIZACIÓN, LAS 
INSTALACIONES DE SERVICIO Y PROTECCIÓN, LAS 
CONDICIONES AMBIENTALES, LA ILUMINACIÓN, ETC.). 

CUESTIONARIOS DE 
IDENTIFICACIÓN Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS EN 
ESPACIOS CONFINADOS. 

EVALUAR LOS RIESGOS 
EN ESPACIOS 
CONFINADOS Y 
PROPONER MEDIDAS 
DE CONTROL. 

ESTOS CUESTIONARIOS DISPONEN DE UNA SERIE DE ÍTEMS 
QUE FACILITAN LA IDENTIFICACIÓN DE SITUACIONES DE 
RIESGO POTENCIAL EN ESTE TIPO DE RECINTOS. ADEMÁS, 
INCLUYE ORIENTACIONES SOBRE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS 
QUE PUEDEN ADOPTARSE EN BASE A LOS RIESGOS 
IDENTIFICADOS. 

INSPECCIONES, PRUEBAS DE 
FUNCIONAMIENTO, 
CERTIFICACIONES, 
AUDITORÍAS, ANÁLISIS DE 
RIESGOS Y REVISIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
CONFORME AL REAL 
DECRETO 513/2017, DE 22 
DE MAYO, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO 
DE INSTALACIONES DE 
PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS.  

PROPORCIONAR UN 
MARCO NORMATIVO 
QUE ASEGURE LA 
EFICACIA Y FIABILIDAD 
DE LAS INSTALACIONES 
DE PROTECCIÓN 
CONTRA INCENDIOS 
LOS LUGARES DE 
TRABAJO. 

ESTABLECER LAS CONDICIONES Y REQUISITOS TÉCNICOS QUE 
DEBEN CUMPLIR LAS INSTALACIONES DESTINADAS A LA 
PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 

INSPECCIONES, SIMULACROS, 
ANÁLISIS DE RIESGOS, 
AUDITORÍAS, 
CERTIFICACIONES Y 
DOCUMENTACIÓN PARA 
GARANTIZAR LA 
IMPLEMENTACIÓN EFECTIVA 
DE MEDIDAS CONTRA 
INCENDIOS Y LA SEGURIDAD 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES CONFORME 
AL REAL DECRETO 
2267/2004, REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD CONTRA 
INCENDIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES. (RSCIEI). 

PROPORCIONAR UN 
MARCO NORMATIVO 
QUE ASEGURE LA 
APLICACIÓN DE 
NORMAS Y 
REQUISITOS TÉCNICOS 
ESPECÍFICOS PARA 
PREVENIR, 
CONTROLAR Y 
MINIMIZAR LOS 
RIESGOS DE 
INCENDIOS EN 
ENTORNOS 
INDUSTRIALES. 

GARANTIZAR LA SEGURIDAD FRENTE A INCENDIOS EN 
INSTALACIONES INDUSTRIALES, ESTABLECIENDO NORMAS Y 
REQUISITOS TÉCNICOS. ESTE REGLAMENTO ABORDA 
ASPECTOS COMO LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS, LA 
PROTECCIÓN ACTIVA Y PASIVA CONTRA INCENDIOS, LA 
PLANIFICACIÓN DE EMERGENCIAS, LA FORMACIÓN DE 
PERSONAL Y OTROS ASPECTOS RELACIONADOS CON LA 
SEGURIDAD INDUSTRIAL. 

RIESGO 
ELÉCTRICO 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 
ELÉCTRICO EN LOS LUGARES 
DE TRABAJO CONFORME AL 
REAL DECRETO 614/2001 Y 
SU GUÍA TÉCNICA DE 
DESARROLLO (INSST). 

EVALUAR EL RIESGO 
ELÉCTRICO EN LOS 
LUGARES DE TRABAJO. 

SE DISTINGUE ENTRE TRABAJADORES USUARIOS DE EQUIPOS 
Y/O INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y TRABAJADORES QUE 
DESARROLLAN UNA ACTIVIDAD EN LA PROXIMIDAD O EN LAS 
PROPIAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS. EN EL PRIMER CASO, LA 
EVALUACIÓN CONSISTE EN COMPROBAR LA ADECUACIÓN DE 
LOS EQUIPOS E INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
A LAS CONDICIONES DE LOS LOCALES, DE LA ACTIVIDAD Y 
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AMBIENTALES, Y QUE CUMPLEN LA NORMATIVA LEGAL 
ESPECÍFICA. EN EL SEGUNDO CASO, SE CENTRA EN 
COMPROBAR QUE LAS 
TÉCNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO SE AJUSTAN A LO 
DISPUESTO EN EL RD 614/2001, Y LOS EQUIPOS DE TRABAJO Y 
DE PROTECCIÓN A LA NORMATIVA 
ESPECÍFICA APLICABLE, ASÍ COMO QUE LAS PERSONAS 
TRABAJADORAS DISPONEN DE LA FORMACIÓN, LA 
INFORMACIÓN Y, EN SU CASO, DE LA CUALIFICACIÓN 
NECESARIA. 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 
ELÉCTRICO EN LOS LUGARES 
DE TRABAJO CONFORME AL 
REAL DECRETO 842/2002, DE 
2 DE AGOSTO, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO 
ELECTROTÉCNICO PARA BAJA 
TENSIÓN Y SU GUÍA TÉCNICA. 

PROPORCIONAR UN 
MARCO NORMATIVO 
QUE PROMUEVA LA 
SEGURIDAD Y 
EFICIENCIA EN EL 
DISEÑO, 
CONSTRUCCIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE BAJA 
TENSIÓN. 

ESTABLECER LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD 
QUE DEBEN CUMPLIR LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE 
BAJA TENSIÓN. ADEMÁS, BUSCA GARANTIZAR LA PROTECCIÓN 
DE LAS PERSONAS, ANIMALES Y BIENES, ASÍ COMO ASEGURAR 
EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE DICHAS INSTALACIONES. 

EQUIPOS DE 
TRABAJO 

EVALUACIÓN DE LOS 
RIESGOS DERIVADOS DE LA 
UTILIZACIÓN EQUIPOS DE 
TRABAJO CONFORME AL 
REAL DECRETO 1215/1997 Y 
SU GUÍA TÉCNICA DE 
DESARROLLO (INSST). 

EVALUAR LOS RIESGOS 
DERIVADOS DE LA 
UTILIZACIÓN DE UN 
EQUIPO DE TRABAJO. 

CONSISTE EN ANALIZAR EL EQUIPO DE TRABAJO Y SUS 
CONDICIONES DE UTILIZACIÓN PARA IDENTIFICAR LOS 
RIESGOS Y COMPROBAR SI ESTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS, EN ORDEN DE PRIORIDAD, EN: ANEXOS I Y II 
DEL RD 1215/1997 EN RELACIÓN CON 
LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS QUE DEBEN REUNIR LOS 
EQUIPOS, EN DOCUMENTOS ELABORADOS POR LAS 
ENTIDADES CITADAS EN EL ARTÍCULO 5 DEL RSP, Y EN OTRO 
TIPO DE DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER TÉCNICO. 
ASIMISMO, SI EL EQUIPO DE TRABAJO NO CUMPLE CON LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS, LA EVALUACIÓN PERMITE DEFINIR 
LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PARA ELIMINAR LOS RIESGOS. 

MÉTODO DE EVALUACIÓN 
DEL RIESGO DE MÁQUINAS 
CONFORME A LA NORMA 
UNE-EN ISO 12100 (ISO/TR 
14121-2). 

EVALUAR LOS RIESGOS 
EN EL DISEÑO Y 
MODIFICACIÓN DE 
MÁQUINAS. 

SI BIEN LA NORMA UNE-EN ISO 12100 Y EL INFORME TÉCNICO 
ISO/TR 14121- 2 ESTÁN ENFOCADOS AL FABRICANTE DE 
EQUIPOS DE TRABAJO (EN CONCRETO, MÁQUINAS), PUEDEN 
SER DE GRAN APOYO PARA EL PERSONAL TÉCNICO QUE DEBE 
REALIZAR LA EVALUACIÓN. EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE 
RIESGOS DESCRITO EN ESTOS DOCUMENTOS CONSTA DE UNA 
ETAPA DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, UNA DE ESTIMACIÓN 
DE LOS RIESGOS ASOCIADOS Y, FINALMENTE, UNA ETAPA DE 
VALORACIÓN DE LOS NIVELES DE RIESGO. EL ISO/TR 14121-2 
OFRECE DIFERENTES MÉTODOS PARA CADA UNA DE LAS 
ETAPAS (POR EJEMPLO, PARA LA ETAPA DE ESTIMACIÓN SE 
PROPONEN EL MÉTODO DE LA MATRIZ DEL RIESGO, EL 
MÉTODO DEL GRÁFICO DEL RIESGO, EL MÉTODO DE 
PUNTUACIÓN NUMÉRICA, EL MÉTODO DE ESTIMACIÓN 
CUANTITATIVA Y EL MÉTODO HÍBRIDO). 

INSPECCIONES TÉCNICAS, 
PRUEBAS DE PRESIÓN, 
CERTIFICACIONES, 
AUDITORÍAS Y REVISIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN 
CONFORME AL R.D. REAL 
DECRETO 2060/2008, DE 12 
DE DICIEMBRE, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE EQUIPOS A 
PRESIÓN E ITC 

EVALUAR LA 
SEGURIDAD, 
FABRICACIÓN, 
INSTALACIÓN Y 
CERTIFICACIÓN DE 
EQUIPOS A PRESIÓN 
EN ESPAÑA. BUSCA 
ARMONIZACIÓN CON 
ESTÁNDARES 
EUROPEOS, ASEGURAR 
LA INTEGRIDAD DE LOS 
EQUIPOS, PROTEGER 
EL MEDIO AMBIENTE Y 

ESTABLECER REQUISITOS TÉCNICOS Y DE SEGURIDAD PARA 
EQUIPOS QUE OPERAN BAJO PRESIÓN. ESTOS PUEDEN INCLUIR 
DESDE RECIPIENTES SIMPLES HASTA SISTEMAS MÁS 
COMPLEJOS. 
LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS (ITC) SON 
PARTE DE ESTE REGLAMENTO Y OFRECEN PAUTAS Y 
ESPECIFICACIONES MÁS DETALLADAS PARA LA APLICACIÓN DE 
LAS DISPOSICIONES DEL MISMO.  
 



INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

AGROPOR, S.L 

FINCA CASTILLO LARACHE.,, 30110, CABEZO DE TORRES ((MURCIA)) 

Informe nº 030682-00009/ 

 

Revisión nº 000 

Fecha: 23.01.2024 

 

Página 15 de 80 

GARANTIZAR LA 
SEGURIDAD DE 
PERSONAS Y 
PROPIEDADES. 

RIESGO 
QUÍMICO 

(ATEX, 
INCENDIOS, 

INTOXICACIÓN, 
ETC.) 

EVALUACIÓN DE LOS 
RIESGOS DERIVADOS DE LAS 
ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS, 
CONFORME AL REAL 
DECRETO 681/2003 Y SU 
GUÍA TÉCNICA DE 
DESARROLLO (INSST). 

EVALUAR RIESGOS 
DERIVADOS DE 
ATMÓSFERAS 
EXPLOSIVAS 
CONFORME AL RD 
681/2003. 

DETERMINA LOS ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LA 
EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS DE ATMÓSFERAS EXPLOSIVAS, 
APORTANDO INDICACIONES SOBRE DISTINTOS MÉTODOS 
EXPERIMENTALES Y TEÓRICOS QUE SE PUEDEN UTILIZAR. 

MÉTODO GUSTAV PURT. 
(G.PURT; 1971) 

EVALUAR EL RIESGO 
DE INCENDIO. 

ESTE MÉTODO ES UNA DERIVACIÓN SIMPLIFICADA DEL 
MÉTODO GRETENER. ES APLICABLE A ESTABLECIMIENTOS E 
INDUSTRIAS MEDIANAS, NI A LA INDUSTRIA PETROQUÍMICA. 
LA EVALUACIÓN DEL RIESGO SE LLEVA A CABO MEDIANTE EL 
CÁLCULO DE DOS 
PARÁMETROS: RIESGO DEL EDIFICIO (GR), RIESGO DEL 
CONTENIDO (IR), Y EL USO DE UNA GRÁFICA. 

NIVEL DE RIESGO 
INTRÍNSECO SEGÚN CARGA 
DE FUEGO PONDERADA Y 
CORREGIDA. (M.I.N.E.R; 
1981) 

CARACTERIZAR LOS 
ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES SEGÚN 
EL NIVEL DE RIESGO 
INTRÍNSECO (NRI). 

DE CADA CONFIGURACIÓN (SECTOR O ÁREA DE INCENDIO) DEL 
ESTABLECIMIENTO INDUSTRIAL SE CALCULA EL NRI, EN 
FUNCIÓN DE PARÁMETROS COMO: DENSIDAD DE CARGA DE 
FUEGO (QS), COMBUSTIBLES (MASA Y PODER CALORÍFICO), 
COEFICIENTE DE PELIGROSIDAD (CI), COEFICIENTE POR LA 
ACTIVACIÓN (RA) Y SUPERFICIE DEL SECTOR O ÁREA. 

MÉTODO MESERI. (MAPFRE; 
1978) 

EVALUAR EL RIESGO 
DE INCENDIO PARA 
LUGARES DE RIESGO Y 
TAMAÑO MEDIANO. 

EL MÉTODO UTILIZA, POR UNA PARTE, UNA SERIE DE 
FACTORES QUE GENERAN O AGRAVAN EL RIESGO DE 
INCENDIO, COMO SON LOS FACTORES PROPIOS DE LAS 
INSTALACIONES Y, DE OTRA PARTE, LOS FACTORES QUE 
COLABORAN CON LA PROTECCIÓN FRENTE AL RIESGO DE 
INCENDIO. ASÍ, EN FUNCIÓN DEL VALOR NUMÉRICO DEL 
RIESGO, OBTENDREMOS MEDIANTE UNA TABLA LA 
CALIFICACIÓN DEL RIESGO. 

MÉTODO GRETENER. (M. 
GRETENER; 1965) 

EVALUAR EL RIESGO 
DE INCENDIO EN TODA 
CLASE DE 
EDIFICACIONES E 
INDUSTRIAS. 

ESTE MÉTODO SE BASA EN LA COMPARACIÓN DE DOS 
VALORES DIFERENTES: EL RIESGO DE INCENDIO EFECTIVO Y EL 
RIESGO DE INCENDIO ADMISIBLE. 

MÉTODO E.R.I.C. (SARRAT Y 
CRUZEL; 1977) 

EVALUAR EL RIESGO 
DE INCENDIO EN TODA 
CLASE DE 
EDIFICACIONES E 
INDUSTRIAS. 

ESTE MÉTODO COMPLETA ASPECTOS QUE HAN SIDO 
TRATADOS CON MENOR PRO- FUNDIDAD POR EL MÉTODO 
GRETENER, COMO SON LOS TIEMPOS DE EVACUACIÓN, LA 
OPACIDAD Y LA TOXICIDAD DE LOS HUMOS. ADEMÁS, UTILIZA 
TRES TIPOS DE GRÁFICAS EN FUNCIÓN DEL TIPO DE EDIFI- CIO: 
INDUSTRIA, VIVIENDA U OFICINAS. 

MÉTODO FRAME (FIRE RISK 
ASSESSMENT METHOD FOR 
ENGINEERING). (E. DE SMET; 
1988) 

EVALUAR EL RIESGO 
DE INCENDIO EN TODA 
CLASE DE 
EDIFICACIONES E 
INDUSTRIAS. 

ESTE MÉTODO, BASADO EN EL MÉTODO GRETENER Y E.R.I.C., 
UTILIZA LO QUE LLAMA “GUIONES” PARA EL CÁLCULO DEL 
RIESGO DE INCENDIO. LOS TRES “GUIONES” SE REFIEREN AL 
CÁLCULO DEL RIESGO DEL PATRIMONIO, DE LAS PERSONAS Y 
DE LAS ACTIVIDADES. EN FUNCIÓN DE SU VALOR, SE 
DETERMINARÁ SI LA SITUACIÓN ES TOLERABLE. 

MÉTODO SIMPLIFICADO DE 
EVALUACIÓN DEL RIESGO DE 
ACCIDENTE POR AGENTES 
QUÍMICOS PELIGROSOS. 

EVALUAR DE 
FORMA 
CUALITATIVA EL 
RIESGO DE 

ACCIDENTE QUÍMICO 
CONVENCIONAL. 

ESTE MÉTODO PROPORCIONA ORIENTACIO- NES PARA 
EVALUAR EL RIESGO QUÍMICO CON BASE EN LA ESTIMACIÓN 
CUALITATIVA DEL NIVEL DE PELIGROSIDAD DE UNA 
CIRCUNSTANCIA (PROBABILIDAD DE QUE SE MATERIALICE UN 
INCENDIO, UNA EX- PLOSIÓN O UN CONTACTO CON UN 
AGENTE QUÍMICO PELIGROSO), LA FRECUENCIA DE LA 
EXPOSICIÓN Y LAS CONSECUENCIAS ESPERADAS (PARÁMETROS 
CONSIDERA- DOS POR EL MÉTODO WT FINE Y EN LAS NORMAS 
ARMONIZADAS UNE-EN ISO 14121-1 Y EN-1127-1). ADEMÁS, 
LO COMBINA CON UN CUESTIONARIO DE CHEQUEO QUE 
PERMITE IDENTIFICAR DEFICIENCIAS EXISTENTES EN 
INSTALACIO- NES, EQUIPOS, PROCESOS Y TAREAS CON 
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AGENTES QUÍMICOS PELIGROSOS. 

ANÁLISIS MODAL DE FALLOS 
Y EFECTOS (AMFE) Y ANÁLISIS 
MODAL DE FALLOS, EFECTOS 
Y SU 
CRITICIDAD (AMFEC). 
(AMERICAN INSTITUTE OF 
CHEMICAL ENGINEERS 
JOURNAL) 

IDENTIFICAR FALLOS 
QUE PUEDEN AFECTAR 
O CONTRIBUIR AL 
DESARROLLO DE 
ACCIDENTES EN 
PLANTAS QUÍMICAS. 

ESTE MÉTODO, TAMBIÉN CONOCIDO COMO ANÁLISIS DEL 
MODO Y EFECTO DE LOS FALLOS (FMEA), CONSISTE EN LA 
TABULACIÓN DE LOS EQUIPOS Y SISTEMAS DE UNA PLANTA 
QUÍMICA, ESTABLECIENDO LAS DIFERENTES POSIBILIDADES DE 
FALLO Y LAS DIVERSAS INFLUENCIAS (EFECTOS) DE CADA UNO 
DE ELLOS EN EL CONJUNTO DEL SISTEMA O DE LA PLANTA. EL 
MÉTODO FMEA PERMITE ESTABLECER UNA LISTA DE FALLOS 
INDIVIDUALES Y LAS CONSECUENCIAS DE CADA UNO DE ELLOS 
QUE PUEDEN AFECTAR DIRECTAMENTE, O CONTRIBUIR DE 
UNA FORMA DESTACADA, AL DESARROLLO DE ACCIDENTES DE 
UNA CIERTA IMPORTANCIA EN LA PLANTA. LOS RESULTADOS 
DE UN FMEA PUEDEN SER UTILIZADOS COMO PRIMER PASO 
DE ANÁLISIS MÁS DETALLADOS DE PARTES ESPECIALMENTE 
CRÍTICAS (HAZOP O ARBOLES DE FALLOS). SI EN EL ANÁLISIS SE 
INTRODUCE EL PARÁMETRO RELATIVO AL GRADO DE 
CRITICIDAD DEL FALLO ESTUDIADO, EL MÉTODO SE 
DENOMINA ANÁLISIS MODAL DE FALLOS, EFECTOS Y SU 
CRITICIDAD (AMFEC) (FAILURE MODE, EFFECTS, AND 
CRITICALITY ANÁLISIS). 

MÉTODO HAZOP (ANÁLISIS 
FUNCIONAL DE 
OPERATIVIDAD). (IMPERIAL 
CHEMICAL INDUSTRIE; 1963) 

IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS EN LA 
INDUSTRIA QUÍMICA. 

MÉTODO MUY VERSÁTIL PARA IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS EN 
LA INDUSTRIA QUÍMICA. 
 
SE TRATA DE UNA METODOLOGÍA INDUCTIVA BASADA EN LA 
PREMISA DE QUE LOS ACCIDENTES SE PRODUCEN COMO 
CONSECUENCIA DE UNA DESVIACIÓN DE LAS VARIABLES DE 
PROCESO CON RESPECTO DE LOS PARÁMETROS NORMALES DE 
OPERACIÓN. SE IDENTIFICAN 
TODAS LAS DESVIACIONES POSIBLES Y SE ANALIZAN LAS 
CAUSAS POSIBLES (FALLOS DE COMPONENTES, ERRORES 
OPERATIVOS, PROCEDIMIENTOS), ASÍ COMO LAS 
CONSECUENCIAS DE DICHAS DESVIACIONES. LA APLICACIÓN 
DEL MÉTODO REQUIERE LA PARTICIPACIÓN DE EQUIPO 
PLURIDISCIPLINAR DE TRABAJO. 

MÉTODO DOW. ÍNDICE DE 
RIESGO DE INCENDIO Y 
EXPLOSIÓN. (DOW 
CHEMICAL; 1964) 

EVALUAR RIESGO DE 
INCENDIO Y 
EXPLOSIÓN. 

MÉTODO PARA EVALUAR EL RIESGO GENERAL DE INCENDIO Y 
EXPLOSIÓN EN PLANTAS, EN BASE AL ESTUDIO DE LAS 
UNIDADES O EQUIPOS DE PROCESO MÁS PELIGROSOS 
EXISTENTES EN LAS MISMAS. PARA CADA UNIDAD DEFINIDA EL 
MÉTODO CALCULA SU NIVEL DE RIESGO ASOCIADO 
CONSIDERANDO LOS FACTORES DE RIESGOS (DEBIDOS A 
SUSTANCIAS PELIGROSAS Y A LAS CONDICIONES DEL PROCESO) 
Y LOS FACTORES BONIFICADORES (ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
INSTALADOS). EL MÉTODO DOW SE EMPLEA PRINCIPALMENTE 
COMO PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACIÓN PREVIA EN 
GRANDES INSTALACIONES O COMPLEJOS (REFINERÍAS, 
COMPLEJOS PETROQUÍMICOS) PARA IDENTIFICAR LAS ÁREAS 
CON MAYOR RIESGO POTENCIAL A LAS QUE SE DEBEN APLICAR 
OTRO TIPO DE TÉCNICAS DE IDENTIFICACIÓN Y 
CUANTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

ÍNDICE DE MOND. (ICI-
IMPERIAL CHEMICAL 
INDUSTRIES PLC; 1979) 

EVALUAR EL RIESGO 
DE ACCIDENTE 
QUÍMICO DEBIDO A LA 
UTILIZACIÓN DE 
SUSTANCIAS Y 
MEZCLAS QUÍMICAS 
EN INSTALACIONES 
INDUSTRIALES. 

MÉTODO PARA EVALUAR EL RIESGO DE INCENDIO Y 
EXPLOSIÓN EN PLANTAS, SIMILAR AL MÉTODO DOW. EL ÍNDICE 
MOND CONSIDERA, ADICIONALMENTE, EL PARÁMETRO DE LA 
TOXICIDAD DE LAS SUSTANCIAS, TENIENDO EN CUENTA LOS 
EFECTOS DE LAS SUSTANCIAS TÓXICAS POR CONTACTO 
CUTÁNEO O POR INHALACIÓN. MÉTODO RECOMENDADO EN 
INSTALACIONES CON IMPORTANTE PRESENCIA DE PRODUCTOS 
TÓXICOS. EL ÍNDICE MOND TIENE EN CUENTA MAYOR 
NÚMERO DE PARÁMETROS DE RIESGO Y BONIFICACIONES QUE 
EL ÍNDICE DOW Y FACILITA UNA CLASIFICACIÓN DE UNIDADES 
EN FUNCIÓN DEL RIESGO. 

AGENTES EVALUACIÓN DE LA EVALUAR EL RIESGO ESTE MÉTODO CONSISTE EN RECABAR Y ANALIZAR 
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QUÍMICOS EXPOSICIÓN POR 
INHALACIÓN A AGENTES 
QUÍMICOS SIN MEDICIÓN, 
CONFORME AL REAL 
DECRETO 374/2001 Y SU 
GUÍA TÉCNICA DE 
DESARROLLO (INSST). 

DE EXPOSICIÓN POR 
INHALACIÓN A 
AGENTES QUÍMICOS. 

INFORMACIÓN SOBRE: LOS AGENTES QUÍMICOS PELIGROSOS 
EXISTEN EN EL LUGAR DE TRABAJO, SUS PROPIEDADES 
PELIGROSAS, LA CANTIDAD PRESENTE , LAS CONDICIONES DE 
TRABAJO EXISTENTES, LA EFICACIA RECONOCIDA DE LAS 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN ADOPTADAS, SUS VALORES LIMITES 
AMBIENTALES Y BIOLÓGICOS, CONCLUSIONES DE LOS 
RESULTADOS DE LA VIGILANCIA DE LA SALUD DE LAS 
PERSONAS TRABAJADORAS QUE, EN SU CASO, SE HAYA 
REALIZADO Y LOS ACCIDENTES O INCIDENTES CAUSADOS O 
POTENCIADOS POR LA PRESENCIA DE LOS AGENTES EN EL 
LUGAR DE TRABAJO, PARA SACAR CONCLUSIONES SOBRE LA 
NECESIDAD DE IMPLANTAR MEDIDAS ESPECÍFICAS DE 
PREVENCIÓN DIRIGIDAS A REDUCIR LA EXPOSICIÓN O, POR EL 
CONTRARIO, LA NO NECESIDAD DE ADOPTAR MEDIDAS AL 
ESTAR EL RIESGO CONTROLADO. 

EVALUACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN POR 
INHALACIÓN A 
AGENTES QUÍMICOS 
MEDIANTE MEDICIÓN, 
CONFORME AL REAL 
DECRETO 374/2001, A SU 
GUÍA TÉCNICA DE 
DESARROLLO (INSST) Y A LA 
NORMA UNE-EN 689:2019. 

EVALUAR DE FORMA 
CUANTITATIVA 
EL RIESGO DE 
EXPOSICIÓN POR 
INHALACIÓN A 
AGENTES QUÍMICOS. 

EL MÉTODO CONSISTE EN, A PARTIR DE UNA ESTRATEGIA DE 
MEDICIÓN PREVIAMENTE ESTABLECIDA CONFORME A LA 
NORMA UNE-EN 689:2019, OBTENER VALORES 
REPRESENTATIVOS DE LA CONCENTRACIÓN AMBIENTAL DEL 
AGENTE QUÍMICO Y COMPARARLOS POSTERIORMENTE CON 
LOS VALORES LÍMITE AMBIENTALES DE REFERENCIA. 

DOCUMENTO LÍMITES DE 
EXPOSICIÓN PROFESIONAL 
PARA AGENTES QUÍMICOS. 
(INSST) 

APORTAR VALORES DE 
REFERENCIA DE LA 
CONCENTRACIÓN 
AMBIENTAL E 
INDICADORES 
BIOLÓGICOS, 
PARA EVALUAR LA 
EXPOSICIÓN A 
AGENTES QUÍMICOS. 

EL DOCUMENTO RECOGE VALORES DE REFERENCIA PARA LAS 
CONCENTRACIONES DE LOS AGENTES QUÍMICOS EN EL AIRE Y 
PARA LOS INDICADORES BIOLÓGICOS ASOCIADOS A LA 
EXPOSICIÓN GLOBAL A LOS AGENTES QUÍMICOS. 

EVALUACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN POR 
INHALACIÓN A AGENTES 
CANCERÍGENOS O 
MUTÁGENOS MEDIANTE 
MEDICIÓN, CONFORME AL 
REAL DECRETO 665/1997, A 
SU GUÍA TÉCNICA DE 
DESARROLLO (INSST) Y A LA 
NORMA UNE-EN 689:2019. 

EVALUAR DE FORMA 
CUANTITATIVA 
EL RIESGO DE 
EXPOSICIÓN POR 
INHALACIÓN A 
AGENTES 
CANCERÍGENOS O 
MUTÁGENOS. 

EL MÉTODO CONSISTE EN, A PARTIR DE UNA ESTRATEGIA DE 
MEDICIÓN PREVIAMENTE ESTABLECIDA CONFORME A LA 
NORMA UNE-EN 689:2019, OBTENER VALORES 
REPRESENTATIVOS DE LA CONCENTRACIÓN AMBIENTAL Y 
COMPARARLOS POSTERIORMENTE CON LOS LÍMITES DE 
EXPOSICIÓN DE LOS AGENTES CANCERÍGENOS O MUTÁGENOS 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO III DEL RD 665/97 Y, EN AUSENCIA 
DE LOS MISMOS, DE LOS VALORES LÍMITE AMBIENTALES 
PUBLICADOS EN EL “DOCUMENTO SOBRE LÍMITES DE 
EXPOSICIÓN PROFESIONAL PARA AGENTES QUÍMICOS EN 
ESPAÑA” DEL INSST. 

EVALUACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN POR 
INHALACIÓN A FIBRAS DE A 
AMIANTO MEDIANTE 
MEDICIÓN, CONFORME AL 
REAL DECRETO 396/2006, A 
SU GUÍA TÉCNICA DE 
DESARROLLO (INSST) Y A LA 
NORMA UNE-EN 689:2019. 

EVALUAR DE FORMA 
CUANTITATIVA 
EL RIESGO DE 
EXPOSICIÓN POR 
INHALACIÓN A FIBRAS 
DE AMIANTO. 

EL MÉTODO CONSISTE EN, A PARTIR DE UNA ESTRATEGIA DE 
MEDICIÓN PREVIAMENTE ESTABLECIDA CONFORME A LA 
NORMA UNE-EN 689:2019, OBTENER VALORES 
REPRESENTATIVOS DE LA CONCENTRACIÓN DE FIBRAS DE 
AMIANTO EN EL AIRE DEL LUGAR DE TRABAJO Y SU 
COMPARACIÓN CON EL VALOR LÍMITE AMBIENTAL. 

MÉTODO CUALITATIVO DE 
CONTROL BANDING COSHH 
ESSENTIALS. (HEALTH AND 
SAFETY EXECUTIVE) 

EVALUAR DE FORMA 
CUALITATIVA EL 
RIESGO DE 
EXPOSICIÓN 
POR INHALACIÓN A 
AGENTES QUÍMICOS. 

MÉTODO DE EVALUACIÓN CUALITATIVO ENFOCADO A LA 
GESTIÓN Y CONTROL DE RIESGOS QUÍMICOS, QUE PERMITE 
DETERMINAR CUÁL ES LA MEDIDA DE CONTROL MÁS 
ADECUADA EN FUNCIÓN DE LAS VARIABLES: PELIGROSIDAD 
DEL AGENTE QUÍMICO, TENDENCIA A PASAR AL AMBIENTE Y 
CANTIDAD UTILIZADA. 

MÉTODO DE EVALUACIÓN EVALUAR DE FORMA ESTE MÉTODO ESTÁ BASADO EN EL PROPUESTO POR EL INRS 
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SIMPLIFICADA DEL RIESGO 
QUÍMICO: ADAPTACIÓN DEL 
INSST AL MÉTODO DEL INRS. 
(INSST) 

SEMICUANTITATIVA EL 
RIESGO POR 
EXPOSICIÓN 
INHALATORIA A 
AGENTES QUÍMICOS. 

(ND-2233- 200-05). PERMITE REALIZAR UNA EVALUACIÓN 
SEMICUANTITATIVA DEL RIESGO POR INHALACIÓN, 
CALCULANDO UNA PUNTUACIÓN DEL RIESGO A PARTIR DE LAS 
PUNTUACIONES OBTENIDAS PARA CADA CLASE DE VARIABLE 
(PELIGROSIDAD DEL AGENTE QUÍMICO, CANTIDAD Y 
FRECUENCIA DE UTILIZACIÓN, TENDENCIA A PASAR AL 
AMBIENTE, PROCEDIMIENTO DE TRABAJO, PROTECCIONES 
COLECTIVAS Y FACTOR DE CORRECCIÓN EN FUNCIÓN DEL 
VALOR LÍMITE AMBIENTAL) QUE CONDUCE A UNA PRIORIDAD 
DE ACCIÓN. 

MÉTODO DEL INRS 
MODIFICADO: 
METODOLOGÍA DE 
EVALUACIÓN CUALITATIVA 
DEL RIESGO QUÍMICO. (INRS) 

EVALUAR DE FORMA 
SEMICUANTITATIVA EL 
RIESGO POR 
EXPOSICIÓN 
INHALATORIA A 
AGENTES QUÍMICOS. 

PERMITE REALIZAR UNA EVALUACIÓN SEMICUANTITATIVA DEL 
RIESGO POR INHALACIÓN CALCULANDO UNA PUNTUACIÓN 
DEL RIESGO, A PARTIR DE LAS PUNTUACIONES OBTENIDAS 
PARA CADA CLASE DE VARIABLE (PELIGROSIDAD DEL AGENTE 
QUÍMICO, TENDENCIA A PASAR AL AMBIENTE, CONDICIONES 
DE USO, PROTECCIONES COLECTIVAS), QUE CONDUCE A UNA 
PRIORIDAD DE ACCIÓN. 

MÉTODO 
STOFFENMANAGER. 
(MINISTERIO DE ASUNTOS 
SOCIALES HOLANDÉS) 

EVALUAR DE FORMA 
CUALITATIVA EL 
RIESGO POR 
EXPOSICIÓN 
INHALATORIA Y 
DÉRMICA A AGENTES 
QUÍMICOS. 

MÉTODO DESARROLLADO PARA LA EVALUACIÓN CUALITATIVA 
DEL RIESGO DE EXPOSICIÓN POR INHALACIÓN Y DÉRMICA 
DURANTE LA MANIPULACIÓN DE LÍQUIDOS (VOLÁTILES O NO) 
Y DE POLVO. EL MÉTODO PUNTÚA UNA SERIE DE FACTORES 
(CANTIDAD DEL PRODUCTO QUE PUEDE PASAR AL AMBIENTE, 
TIPO DE OPERACIÓN, MEDIDAS DE CONTROL LOCAL, 
VENTILACIÓN GENERAL, CONTAMINACIÓN DE LA SUPERFICIE, 
DISTANCIA A LA FUENTE, EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL, DURACIÓN Y FRECUENCIA DE LA TAREA) Y, POR 
COMBINACIÓN DEL NIVEL DE PELIGRO Y DE EXPOSICIÓN, SE 
OBTIENE UNA BANDA DE RIESGO QUE CONLLEVA UNA 
PRIORIDAD Y UN PLAN DE ACCIÓN, CON LA RECOMENDACIÓN 
DE UNA SERIE DE MEDIDAS SOBRE LA FUENTE, EL MEDIO Y/O 
EL TRABAJADOR. 

METODOLOGÍA DE 
EVALUACIÓN SIMPLIFICADA 
DEL RIESGO QUÍMICO POR 
EXPOSICIÓN DÉRMICA DEL 
INRS. 
(INRS) 

EVALUAR EL RIESGO 
POR EXPOSICIÓN 
DÉRMICA (CONTACTO 
Y/O ABSORCIÓN POR 
LA PIEL). 

ESTE MÉTODO PERMITE REALIZAR UNA EVALUACIÓN 
SEMICUANTITATIVA DEL RIESGO POR INHALACIÓN 
CALCULANDO UNA PUNTUACIÓN DEL RIESGO A PARTIR DE LAS 
PUNTUACIONES OBTENIDAS PARA CADA CLASE DE VARIABLE 
(PELIGROSIDAD DEL AGENTE QUÍMICO, SUPERFICIE DEL 
CUERPO EXPUESTA, FRECUENCIA DE EXPOSICIÓN), QUE 
CONDUCE A UNA PRIORIDAD DE ACCIÓN. 

RISKOFDERM GUÍA PARA LA 
EVALUACIÓN Y GESTIÓN DEL 
RIESGO POR EXPOSICIÓN 
DÉRMICA LABORAL. 
(INSST, MC-MUTUAL) 

EVALUAR EL RIESGO 
POR EXPOSICIÓN 
DÉRMICA (CONTACTO 
Y/O ABSORCIÓN POR 
LA PIEL). 

MODELO DE ESTIMACIÓN DE LA EXPOSICIÓN POTENCIAL QUE 
CONTEMPLA LA EXPOSICIÓN DÉRMICA EN SEIS ESCENARIOS 
DIFERENTES O PROCESOS, LLAMADOS UNIDADES DEO 
(DERMAL EXPOSURE OPERATION). EL MÉTODO MANEJA 
DIFERENTES VARIABLES SEGÚN LA OPERACIÓN A REALIZAR, 
RELACIONADAS CON LA PELIGROSIDAD DE LA SUSTANCIA, LA 
EXPOSICIÓN DÉRMICA (FRECUENCIA E INTENSIDAD DEL 
CONTACTO, DURACIÓN TAREA, ETC.) Y LAS MEDIDAS DE 
CONTROL EN EL LUGAR DE TRABAJO. 

MÉTODO DREAM (DERMAL 
EXPOSURE ASSESSMENT 
METHOD).  
(BERNA VAN-WENDEL- DE-
JOODE ET AL) 

EVALUAR EL RIESGO 
POR EXPOSICIÓN 
DÉRMICA (CONTACTO 
Y/O ABSORCIÓN POR 
LA PIEL), SIN 
MEDICIÓN. 

ESTA HERRAMIENTA CONSTA DE UNA PRIMERA PARTE, UN 
INVENTARIO CON INFORMACIÓN SOBRE LA EMPRESA, LAS 
TAREAS, PUESTOS DE TRABAJO, EXPOSICIÓN, ETC. Y OTRA 
SEGUNDA EN LA QUE SE REALIZA LA EVALUACIÓN. EL MÉTODO 
PERMITE COMPARAR QUÉ PARTES DEL CUERPO ESTÁN SIENDO 
MÁS CONTAMINADAS Y ASÍ PRIORIZAR MEDIDAS DE 
ACTUACIÓN. 

MÉTODOS DE MEDIDA 
DIRECTA DE LA EXPOSICIÓN 
DÉRMICA A SUSTANCIAS 
QUÍMICAS. 

EVALUAR EL RIESGO 
POR EXPOSICIÓN 
DÉRMICA A 
SUSTANCIAS 
QUÍMICAS MEDIANTE 
MEDICIÓN DIRECTA. 

ESTOS MÉTODOS SE HAN DESARROLLADO EN EL CAMPO DE 
LOS PLAGUICIDAS. LOS MÉTODOS DE MEDIDA DIRECTA 
PERMITEN CALCULAR LA EXPOSICIÓN REAL Y LA EXPOSICIÓN 
POTENCIAL A SUSTANCIAS QUÍMICAS POR VÍA DÉRMICA. 
UTILIZAN DISTINTAS TÉCNICAS DE MEDIDA DIRECTA : 
TÉCNICAS SUSTITUTIVAS DE LA PIEL, DE RETIRADA DE 
CONTAMINANTE, DE RECUPERACIÓN IN SITU Y DE MUESTREO 
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DE SUPERFICIES. 

MÉTODO DE EVALUACIÓN DE 
LA EXPOSICIÓN A 
PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
DURANTE SU USO. 
(INSST) 

EVALUAR DE FORMA 
CUALITATIVA EL 
RIESGO POR 
EXPOSICIÓN A 
PRODUCTOS 
FITOSANITARIOS. 

METODOLOGÍA EMPLEADA PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGOS 
DE EXPOSICIÓN A PRODUCTOS FITOSANITARIOS (EN 
ADELANTE, PPFF) EN ACTIVIDADES DE MEZCLA/CARGA DE PPFF 
SÓLIDOS Y LÍQUIDOS Y DE PULVERIZACIÓN DEL CALDO DE 
APLICACIÓN AL AIRE LIBRE, MEDIANTE APLICACIÓN MECÁNICA 
O MANUAL, EN CULTIVOS ALTOS Y BAJOS. SE TRATA DE UNA 
METODOLOGÍA CUALITATIVA DE EVALUACIÓN A PARTIR DE LA 
INFORMACIÓN RECOGIDA EN LA ETIQUETA Y EN LA FICHA DE 
DATOS DE SEGURIDAD, Y CONSIDERANDO LAS CONDICIONES 
DE USO DE LOS PPFF EN LOS ESTUDIOS EN LOS QUE SE BASAN 
LOS MODELOS PARA EL CÁLCULO DE LA EXPOSICIÓN DE LOS 
OPERARIOS EN EL PROCESO DE AUTORIZACIÓN DE LOS PPFF. 

MÉTODO CB NANOTOOL 
2.0. (SAMUEL Y. PAIK Y DAVID 
M. ZALK) 

EVALUAR DE FORMA 
CUALITATIVA EL 
RIESGO POR 
EXPOSICIÓN A 
NANOMATERIALES. 

ESTA METODOLOGÍA DE CONTROL BANDING SE BASA EN EL 
CÁLCULO DE LA PUNTUACIÓN DE SEVERIDAD Y DE 
PROBABILIDAD A PARTIR DE UNA SERIE DE VARIABLES, SIENDO 
EL RESULTADO CUATRO BANDAS DE CONTROL BASADAS EN 
UNA MATRIZ DE NIVEL DE RIESGO. EL MÉTODO CONSIDERA 
LAS PROPIEDADES FISICOQUÍMICAS DEL NANOMATERIAL 
(QUÍMICA SUPERFICIAL, FORMA Y DIÁMETRO DE LA 
PARTÍCULA Y SOLUBILIDAD), PROPIEDADES TOXICOLÓGICAS 
DEL NANOMATERIAL Y DEL MATERIAL EN FORMA NO NANO 
(CARCINOGENICIDAD, TOXICIDAD PARA LA REPRODUCCIÓN, 
MUTAGENICIDAD, TOXICIDAD DÉRMICA Y CAPACIDAD DE 
PRODUCIR ASMA); CANTIDAD ESTIMADA DE NANOMATERIAL 
UTILIZADA DURANTE LA TAREA, CAPACIDAD DE EMISIÓN DE 
POLVO O PULVERULENCIA, CAPACIDAD PARA FORMAR 
NIEBLAS DEL NANOMATERIAL, NÚMERO DE TRABAJADORES 
CON EXPOSICIÓN SIMILAR, FRECUENCIA Y DURACIÓN DE LA 
OPERACIÓN. 

MÉTODO STOFFENMANAGER 
NANO 1.0. (ORGANIZACIÓN 
DE LOS PAÍSES BAJOS PARA 
LA INVESTIGACIÓN 
CIENTÍFICA APLICADA (TNO)) 

EVALUAR DE FORMA 
CUALITATIVA EL 
RIESGO POR 
EXPOSICIÓN A 
NANOMATERIALES. 

ESTE MÉTODO, A PARTIR DEL CÁLCULO DE LA BANDA DE 
PELIGRO Y LA BANDA DE EXPOSICIÓN, CONDUCE A TRES 
BANDAS DE RIESGO O PRIORIDAD DE RIESGO. ADEMÁS, 
PERMITE INTRODUCIR DIFERENTES MEDIDAS DE CONTROL 
PARA VER CÓMO AFECTA SU IMPLEMENTACIÓN AL NIVEL DE 
RIESGO. EL MÉTODO CONSIDERA LA SOLUBILIDAD DE LA 
SUSTANCIA, PRESENCIA DE FIBRAS EN EL NANOMATERIAL, 
PROPIEDADES TOXICOLÓGICAS DEL NANO-OBJETO 
MANUFACTURADO (MNO), PORCENTAJE DE MNO EN EL 
PRODUCTO, CAPACIDAD DE EMISIÓN DE POLVO O 
PULVERULENCIA, GRADO DE HUMEDAD DEL PRODUCTO, 
DILUCIÓN EN AGUA, VISCOSIDAD, OPERACIONES DE SÍNTESIS Y 
MANIPULACIÓN DE SÓLIDOS O LÍQUIDOS, MEDIDAS DE 
CONTROL, CONTAMINACIÓN DE SUPERFICIES, SEPARACIÓN 
DEL TRABAJADOR, EQUIPO DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA, 
DURACIÓN Y FRECUENCIA DE LA TAREA. 

MÉTODO DESCRITO EN 
ISO/TS 12901-2:2014- 
NANOTECNOLOGÍAS. 
GESTIÓN DE RIESGOS 
LABORALES APLICADA A 
NANOMATERIALES 
FABRICADOS. PARTE 2: USO 
DEL ENFOQUE DE BANDAS 
DE CONTROL. 

EVALUAR DE FORMA 
CUALITATIVA EL 
RIESGO POR 
EXPOSICIÓN A 
NANOMATERIALES. 

ESTE MÉTODO PERMITE, A PARTIR DEL CÁLCULO DE LA BANDA 
DE PELIGRO Y DE LA BANDA DE EXPOSICIÓN, LA 
DETERMINACIÓN DE CINCO BANDAS DE CONTROL DEL RIESGO 
INDICANDO, PARA CADA UNA DE ELLAS, LAS MEDIDAS DE 
CONTROL A APLICAR. EL MÉTODO CONSIDERA LAS VARIABLES: 
SOLUBILIDAD, PRESENCIA DE FIBRAS EN EL NANOMATERIAL, 
ESTADO FÍSICO DEL NANOMATERIAL, OPERACIONES DE 
SÍNTESIS, FABRICACIÓN Y PRODUCCIÓN, CANTIDAD DE 
NANOMATERIAL, VISCOSIDAD, VOLATILIDAD Y CAPACIDAD DE 
EMISIÓN DE POLVO. 
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INSPECCIONES, AUDITORÍAS, 
EVALUACIONES DE 
PROCEDIMIENTOS DE 
EMERGENCIA, REVISIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN Y 
REGISTROS, PRUEBAS DE 
SEGURIDAD Y VERIFICACIÓN 
DE LA CAPACITACIÓN DEL 
PERSONAL CONFORME AL 
REAL DECRETO 656/2017, DE 
23 DE JUNIO, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL REGLAMENTO 
DE ALMACENAMIENTO DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS Y 
SUS INSTRUCCIONES 
TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS MIE 
APQ 0 A 10. 

EVALUAR, PREVENIR Y 
MITIGAR RIESGOS 
ASOCIADOS CON LA 
MANIPULACIÓN Y 
ALMACENAMIENTO DE 
SUSTANCIAS 
QUÍMICAS, CON EL 
PROPÓSITO DE 
PROTEGER LA 
SEGURIDAD DE LAS 
PERSONAS, EL MEDIO 
AMBIENTE Y LOS 
BIENES. 

ESTABLECE EL MARCO NORMATIVO PARA EL 
ALMACENAMIENTO SEGURO DE PRODUCTOS QUÍMICOS EN 
ESPAÑA. A TRAVÉS DE ESTE REGLAMENTO Y SUS 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MIE APQ 0 A 
10, SE DEFINEN LAS CONDICIONES Y REQUISITOS TÉCNICOS 
QUE DEBEN SEGUIR LAS INSTALACIONES DE 
ALMACENAMIENTO PARA PREVENIR RIESGOS Y GARANTIZAR 
LA SEGURIDAD DE LAS PERSONAS, EL MEDIO AMBIENTE Y LOS 
BIENES. ESTE CONJUNTO NORMATIVO ABORDA ASPECTOS 
DESDE LA RECEPCIÓN HASTA LA EXPEDICIÓN DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS, ASEGURANDO UNA GESTIÓN SEGURA Y 
CONTROLADA EN INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO. 

AGENTES 
BIOLÓGICOS 

EVALUACIÓN DEL RIESGO 
BIOLÓGICO CONFORME AL 
REAL DECRETO 664/1997 Y 
SU GUÍA TÉCNICA DE 
DESARROLLO. (INSST) 

EVALUAR DE FORMA 
CUALITATIVA EL 
RIESGO BIOLÓGICO. 

EVALÚA EL RIESGO DE EXPOSICIÓN EN FUNCIÓN DEL TIPO DE 
ACTIVIDAD Y LA OBSERVACIÓN DE LAS CONDICIONES DE 
TRABAJO. SE BASA EN IDENTIFICAR LOS AGENTES BIOLÓGICOS 
POTENCIALMENTE PRESENTES Y EN LA RECOGIDA DE 
INFORMACIÓN SOBRE LOS MISMOS, COMO EL GRUPO DE 
RIESGO EN EL QUE SE CLASIFICAN Y SU CADENA DE 
TRANSMISIÓN, ASÍ COMO EN LAS CONDICIONES DE TRABAJO. 
LAS MEDIDAS PREVENTIVAS SE DECIDEN, PRINCIPALMENTE, EN 
FUNCIÓN DEL TIPO DE ACTIVIDAD: ACTIVIDAD CON 
MANIPULACIÓN INTENCIONADA Y NO INTENCIONADA DE 
AGENTES BIOLÓGICOS Y GRUPO DE RIESGO DEL/DE LOS 
AGENTES BIOLÓGICOS IDENTIFICADOS EN LA ACTIVIDAD. 

EVALUACIÓN SIMPLIFICADA 
DEL RIESGO POR EXPOSICIÓN 
A AGENTES BIOLÓGICOS. 
(INSST) 

EVALUAR DE FORMA 
CUALITATIVA EL 
RIESGO BIOLÓGICO. 

LA EVALUACIÓN SE REALIZA MEDIANTE LA OBSERVACIÓN 
DIRECTA DE LAS CONDICIONES HABITUALES DE TRABAJO 
TENIENDO EN CUENTA EL TIPO DE ACTIVIDAD Y LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LA MISMA O DE LAS TAREAS A REALIZAR. 
EL MÉTODO CONSIDERA, FUNDAMENTALMENTE, LAS 
SIGUIENTES VARIABLES: TIPO DE ACTIVIDAD, GRUPO DE 
RIESGO DEL AGENTE BIOLÓGICO POTENCIALMENTE PRESENTE 
Y CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD O TAREA A REALIZAR. 

MÉTODO BIOGAVAL. 
(INSTITUTO VALENCIANO DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (INVASSAT)) 

EVALUAR DE FORMA 
CUALITATIVA EL 
RIESGO BIOLÓGICO EN 
DISTINTAS 
ACTIVIDADES, 
PRINCIPALMENTE CON 
MANIPULACIÓN NO 
INTENCIONADA DE 
AGENTES BIOLÓGICOS. 

LA EVALUACIÓN SE REALIZA MEDIANTE LA OBSERVACIÓN 
DIRECTA DE LAS CONDICIONES HABITUALES DE TRABAJO. EL 
MÉTODO CONSIDERA, FUNDAMENTALMENTE, LAS SIGUIENTES 
VARIABLES: GRUPO DE RIESGO DEL AGENTE BIOLÓGICO, VÍA 
DE TRANSMISIÓN, POSIBILIDAD DE CONTACTO O EXPOSICIÓN 
(EN FUNCIÓN DE LA PREVALENCIA DE LA ENFERMEDAD EN 
ACTIVIDADES EN CONTACTO CON ANIMALES O EN FUNCIÓN 
DE LA TASA DE INCIDENCIA DE LA ENFERMEDAD EN EL RESTO 
DE ACTIVIDADES), VACUNACIÓN, FRECUENCIA DE LAS TAREAS 
Y MEDIDAS HIGIÉNICAS ADOPTADAS. 

RADIACIONES 
NO IONIZANTES 

EVALUACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN A RADIACIONES 
ÓPTICAS ARTIFICIALES POR 
ESTIMACIÓN, CONFORME AL 
REAL DECRETO 486/2010 Y 
SU GUÍA TÉCNICA DE 
DESARROLLO (INSST). 

EVALUAR EL RIESGO 
POR EXPOSICIÓN A 
RADIACIONES 
ÓPTICAS. 

LA EVALUACIÓN DEL RIESGO SE LLEVA A CABO POR 
COMPARACIÓN DE LOS NIVELES DE EXPOSICIÓN ESTIMADOS 
CON LOS VALORES LÍMITE DE EXPOSICIÓN (VLE) 
CORRESPONDIENTES A CADA RANGO ESPECTRAL. EN FUNCIÓN 
DE LA LONGITUD DE ONDA DE LA FUENTE Y DEL ÓRGANO 
AFECTADO, LA EXPOSICIÓN DEBE PONDERARSE 
ESPECTRALMENTE. LOS NIVELES DE EXPOSICIÓN ESTIMADOS 
SE DETERMINAN MEDIANTE CÁLCULO A PARTIR DE LOS DATOS 
DE EMISIÓN DE LOS EQUIPOS FACILITADOS POR EL 
FABRICANTE Y DEL ANÁLISIS DE LAS TAREAS, CONSIDERANDO 
SIEMPRE LA SITUACIÓN MÁS DESFAVORABLE PARA EL 
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TRABAJADOR. EXISTEN CLASIFICACIONES DE RIESGO TANTO 
PARA LAS FUENTES INCOHERENTES (UNE-EN 62471) COMO 
PARA LOS LÁSERES (UNE-EN 60825-1), QUE PERMITEN 
CONOCER DE ANTEMANO SI LA EXPOSICIÓN PUEDE SER, O NO, 
PELIGROSA PARA EL TRABAJADOR. 

EVALUACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN A 
RADIACIONES ÓPTICAS 
ARTIFICIALES MEDIANTE 
MEDICIÓN, CONFORME AL 
REAL DECRETO 486/2010 Y 
SU GUÍA TÉCNICA DE 
DESARROLLO (INSST). 

EVALUAR EL RIESGO 
POR EXPOSICIÓN A 
RADIACIONES 
ÓPTICAS. 

LA EVALUACIÓN DEL RIESGO SE LLEVA A CABO POR 
COMPARACIÓN DE LOS NIVELES DE EXPOSICIÓN MEDIDOS 
CON LOS VALORES LÍMITE DE EXPOSICIÓN (VLE) 
CORRESPONDIENTES A CADA RANGO ESPECTRAL. EN FUNCIÓN 
DE LA LONGITUD DE ONDA DE LA FUENTE Y DEL ÓRGANO 
AFECTADO, LA EXPOSICIÓN DEBE PONDERARSE 
ESPECTRALMENTE. LOS NIVELES DE EXPOSICIÓN SE 
DETERMINAN MEDIANTE MEDICIONES TOMANDO COMO BASE 
EL RESULTADO DE LA EVALUACIÓN POR ESTIMACIÓN Y 
UTILIZANDO COMO FUENTE DE INFORMACIÓN LOS DATOS 
FACILITADOS POR EL FABRICANTE, EL ANÁLISIS DE LA TAREA Y 
CONSIDERANDO SIEMPRE LA SITUACIÓN MÁS DESFAVORABLE 
PARA EL TRABAJADOR. 

EVALUACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN A CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS, 
CONFORME AL REAL 
DECRETO 299/2016 Y SU 
GUÍA TÉCNICA DE 
DESARROLLO (INSST). 

EVALUAR EL RIESGO 
POR EXPOSICIÓN A 
CAMPOS 
ELECTROMAGNÉTICOS. 

LA EVALUACIÓN DEL RIESGO SE LLEVA A CABO, EN LA 
MAYORÍA DE LAS OCASIONES, POR COMPARACIÓN DE LOS 
NIVELES DE EXPOSICIÓN ESTIMADOS O MEDIDOS CON LOS 
NIVELES DE ACCIÓN (NA). SOLAMENTE EN DETERMINADAS 
FRECUENCIAS PODRÁN COMPARARSE DIRECTAMENTE CON 
LOS VALORES LÍMITE DE EXPOSICIÓN (VLE). EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS NA GARANTIZARÁ LA NO SUPERACIÓN DEL VLE. 

RADIACIONES 
IONIZANTES 

EVALUACIÓN DE 
RADIACIONES IONIZANTES, 
CONFORME AL REAL 
DECRETO 783/2001. 

EVALUAR EL RIESGO 
POR EXPOSICIÓN A 
RADIACIONES 
IONIZANTES. 

LA EVALUACIÓN DEL RIESGO SE LLEVA A CABO POR 
COMPARACIÓN DE LA DOSIS EFECTIVA Y LAS DOSIS 
EQUIVALENTES PARA EL CRISTALINO, LA PIEL Y LAS 
EXTREMIDADES, CON LOS LÍMITES DE DOSIS LEGALMENTE 
ESTABLECIDOS. LA DOSIS EFECTIVA ES LA SUMA DE LAS DOSIS 
EQUIVALENTES PONDERADAS EN TODOS LOS TEJIDOS Y 
ÓRGANOS DEL CUERPO A CAUSA DE LAS IRRADIACIONES 
EXTERNAS E INTERNAS. POR SU PARTE, LAS DOSIS 
EQUIVALENTES SE DETERMINAN A PARTIR DE LA ENERGÍA 
DEPOSITADA POR LA RADIACIÓN IONIZANTE EN LA UNIDAD DE 
MASA DEL MEDIO ATRAVESADO, CORREGIDA EN PROPORCIÓN 
A LA DIFERENTE EFICACIA BIOLÓGICA DE LAS DISTINTAS 
CLASES DE RADIACIÓN SOBRE EL MEDIO VIVO CONSIDERADO. 

VIBRACIONES 

EVALUACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN A VIBRACIONES 
MEDIANTE ESTIMACIÓN, 
CONFORME AL REAL 
DECRETO 1311/2005 Y SU 
GUÍA TÉCNICA DE 
DESARROLLO (INSST). 

EVALUAR EL RIESGO 
POR EXPOSICIÓN A 
VIBRACIONES 
MECÁNICAS. 

LA EVALUACIÓN DEL RIESGO SE LLEVA A CABO MEDIANTE EL 
CÁLCULO DEL VALOR DE EXPOSICIÓN EQUIVALENTE DIARIA Y 
SU COMPARACIÓN POSTERIOR CON LOS VALORES DE 
REFERENCIA. EL VALOR DE EXPOSICIÓN DIARIA SE DETERMINA 
MEDIANTE ESTIMACIÓN BASADA EN LAS INFORMACIONES 
RELATIVAS AL NIVEL DE EMISIÓN DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
UTILIZADOS, PROPORCIONADAS POR LOS FABRICANTES DE 
DICHOS EQUIPOS Y MEDIANTE LA OBSERVACIÓN DE LAS 
PRÁCTICAS DE TRABAJO ESPECÍFICAS. LAS VARIABLES 
ANALIZADAS EN EL CASO DE SISTEMA MANO-BRAZO Y 
SISTEMA CUERPO ENTERO: TIEMPO DE EXPOSICIÓN, 
ACELERACIÓN DE EMISIÓN, INCERTIDUMBRE, CÓDIGO DE 
ENSAYO, FACTOR DE CORRECCIÓN SEGÚN NORMA, MÁQUINA 
Y TAREA. CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE VIBRACIÓN Y DEL 
MÉTODO DE CUANTIFICACIÓN, EN DETERMINADAS 
CONDICIONES AMBIENTALES, SE CONSIDERAN 
ADICIONALMENTE OTRAS VARIABLES: TEMPERATURA, 
HUMEDAD Y POSTURAS. 

EVALUACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN A VIBRACIONES 
MEDIANTE MEDICIÓN, 

EVALUAR EL RIESGO 
POR EXPOSICIÓN A 
VIBRACIONES 

LA EVALUACIÓN DEL RIESGO SE LLEVA A CABO POR 
COMPARACIÓN DEL VALOR DE EXPOSICIÓN EQUIVALENTE 
DIARIA CON LOS VALORES DE REFERENCIA. EL VALOR DE 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-18262
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CONFORME AL REAL 
DECRETO 1311/2005 Y SU 
GUÍA TÉCNICA DE 
DESARROLLO. 

MECÁNICAS. EXPOSICIÓN DIARIA SE DETERMINA MEDIANTE MEDICIÓN DE 
LOS VALORES EFICACES DE LA ACELERACIÓN PONDERADA EN 
FRECUENCIA, DETERMINADOS SEGÚN LOS EJES 
ORTOGONALES. VARIABLES ANALIZADAS: SI SISTEMA MANO-
BRAZO: ACELERACIÓN EFICAZ DE LA VIBRACIÓN, FRECUENCIA, 
TIEMPO DE EXPOSICIÓN. SI SISTEMA CUERPO ENTERO: 
VALORES EFICACES DE LAS ACELERACIONES SEGÚN LOS TRES 
EJES ORTOGONALES, FRECUENCIA, FACTOR DE PONDERACIÓN 
SEGÚN EL EJE (1,4AWX, 1,4AWY, AWZ), TIEMPO DE 
EXPOSICIÓN. 

RUIDO 

EVALUACIÓN DE LA 
EXPOSICIÓN A RUIDO 
MEDIANTE MEDICIÓN 
CONFORME AL REAL 
DECRETO 286/2006 Y SU 
GUÍA TÉCNICA DE 
DESARROLLO (INSST). 

EVALUAR EL RIESGO 
POR EXPOSICIÓN A 
RUIDO EN TÉRMINOS 
DE COMPARACIÓN 
CON LOS VALORES DE 
EXPOSICIÓN QUE DAN 
LUGAR A UNA ACCIÓN 
Y CON LOS VALORES 
LÍMITE DE 
EXPOSICIÓN. 

LA EVALUACIÓN DEL RIESGO SE LLEVA A CABO COMPARANDO 
LOS NIVELES DE EXPOSICIÓN (NIVEL EQUIVALENTE DIARIO 
PONDERADO A O NIVEL DE PICO PONDERADO C) MEDIDOS EN 
EL PUESTO DE TRABAJO CON LOS VALORES DE EXPOSICIÓN 
QUE DAN LUGAR A UNA ACCIÓN. ADICIONALMENTE, SE 
COMPARA LA DIFERENCIA ENTRE LOS NIVELES REFERIDOS Y LA 
ATENUACIÓN DEL PROTECTOR AUDITIVO CON LOS VALORES 
LÍMITE DE EXPOSICIÓN. LA ATENUACIÓN DEL PROTECTOR 
AUDITIVO SE OBTIENE A PARTIR DE LOS DATOS DEL 
FABRICANTE Y LAS PÉRDIDAS ESTIMADAS EN EL USO REAL. 

METODOLOGÍA GENERAL 
PARA EVALUAR LA 
EXPOSICIÓN A 
ULTRASONIDOS. 

EVALUAR EL RIESGO 
POR EXPOSICIÓN A 
ULTRASONIDOS. 

LA EVALUACIÓN DEL RIESGO SE LLEVA A CABO COMPARANDO 
LOS NIVELES DE PRESIÓN ACÚSTICA EN TERCIO DE OCTAVA 
CON LOS NIVELES RECOMENDADOS PARA LA JORNADA 
LABORAL DE OCHO HORAS DIARIAS O CUARENTA SEMANALES. 

AMBIENTE 
TÉRMICO 

CARGA FÍSICA 
(GENERAL) 

ÍNDICE WBGT. (WET BULBE 
GLOBE TEMPERATURE) 

EVALUAR EL RIESGO 
DE ESTRÉS TÉRMICO 
EN AMBIENTES 
CALUROSOS. 

MÉTODO BASADO EN EL CÁLCULO DE UN ÍNDICE OBTENIDO A 
PARTIR DE LAS VARIABLES AMBIENTALES, QUE SE COMPARA 
CON UN VALOR DE REFERENCIA OBTENIDO A PARTIR DEL 
CONSUMO METABÓLICO. LA COMPARACIÓN PERMITE 
DETERMINAR SI LA SITUACIÓN ES O NO ACEPTABLE. EL 
MÉTODO CONSIDERA LAS SIGUIENTES VARIABLES: 
TEMPERATURA DE GLOBO, TEMPERATURA HÚMEDA 
NATURAL, TEMPERATURA SECA DEL AIRE, CONSUMO 
METABÓLICO, TIEMPO DE EXPOSICIÓN, CARACTERÍSTICAS DE 
LA ROPA ESPECIAL DE TRABAJO. 

CÁLCULO DE LA 
SOBRECARGA TÉRMICA 
ESTIMADA. 

EVALUAR EL RIESGO 
DE ESTRÉS TÉRMICO 
DEBIDO AL CALOR. 

SE BASA EN LA ESTIMACIÓN DE LA TASA DE SUDORACIÓN Y LA 
TEMPERATURA INTERNA QUE EL CUERPO HUMANO 
ALCANZARÁ EN RESPUESTA A LAS CONDICIONES DE TRABAJO. 
TAMBIÉN CALCULA EL TIEMPO MÁXIMO DE PERMANENCIA 
PARA EL QUE LA SOBRECARGA TÉRMICA ES ACEPTABLE 
(ECUACIÓN DEL BALANCE TÉRMICO). EL MÉTODO CONSIDERA 
LAS SIGUIENTES VARIABLES: PARÁMETROS AMBIENTALES 
(TEMPERATURA DEL AIRE, TEMPERATURA RADIANTE MEDIA, 
PRESIÓN PARCIAL DE VAPOR, VELOCIDAD DEL AIRE); TASA 
METABÓLICA; DATOS DEL INDIVIDUO (ALTURA, MASA, 
HIDRATACIÓN Y ACLIMATACIÓN); CARACTERÍSTICAS TÉRMICAS 
DE LA ROPA (AISLAMIENTO TÉRMICO, CAPACIDAD DE 
REFLEXIÓN DE RADIACIÓN TÉRMICA, PERMEABILIDAD AL 
VAPOR DE AGUA), Y CARACTERÍSTICAS DEL MOVIMIENTO. 

CÁLCULO DE LA ROPA 
REQUERIDA (IREQ). 

EVALUAR EL RIESGO 
DE ESTRÉS TÉRMICO 
DEBIDO AL FRÍO 
(ENFRIAMIENTO 
GENERAL DEL 
CUERPO). 

SE BASA EN EL CÁLCULO DEL VALOR DEL AISLAMIENTO DE 
ROPA REQUERIDA DADAS LAS CONDICIONES AMBIENTALES DE 
FRÍO Y EL TIPO DE ACTIVIDAD QUE SE REALIZA. CONSIDERA LAS 
SIGUIENTES VARIABLES: TEMPERATURA DE AIRE, 
TEMPERATURA RADIANTE MEDIA, VELOCIDAD DE AIRE, 
HUMEDAD RELATIVA, TASA METABÓLICA, RITMO DE TRABAJO 
EXTERNO, AISLAMIENTO TÉRMICO DE LA ROPA Y 
PERMEABILIDAD AL VAPOR DE AGUA. 

MÉTODO WIND CHILL INDEX 
(ÍNDICE WCI). 

EVALUAR EL RIESGO 
DE ESTRÉS TÉRMICO 
DEBIDO AL FRÍO 
(ENFRIAMIENTO 
LOCAL POR EL 

SE BASA EN EL CÁLCULO DE LA TEMPERATURA DE 
ENFRIAMIENTO, QUE ES AQUELLA TEMPERATURA AMBIENTE 
QUE, EN CONDICIONES DE “CALMA”, PRODUCE EL MISMO 
ENFRIAMIENTO QUE LAS CONDICIONES AMBIENTALES REALES. 
CONSIDERA LAS SIGUIENTES VARIABLES: TEMPERATURA DEL 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-18262


INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

AGROPOR, S.L 

FINCA CASTILLO LARACHE.,, 30110, CABEZO DE TORRES ((MURCIA)) 

Informe nº 030682-00009/ 

 

Revisión nº 000 

Fecha: 23.01.2024 

 

Página 23 de 80 

VIENTO). AIRE, VELOCIDAD LOCAL DEL VIENTO A NIVEL DE SUELO (CON 
FACTOR DE CORRECCIÓN). 

NORMA UNE-EN ISO 
8996:2005- 
ERGONOMÍA DEL AMBIENTE 
TÉRMICO. DETERMINACIÓN 
DE LA TASA METABÓLICA. 

DETERMINAR EL 
CONSUMO 
METABÓLICO. 

LA TASA METABÓLICA CONSTITUYE UNA MEDIDA DEL COSTE 
ENERGÉTICO ASOCIADO AL ESFUERZO MUSCULAR Y 
PROPORCIONA UN ÍNDICE NUMÉRICO DE LA ACTIVIDAD. ESTA 
NORMA ESPECÍFICA DIFERENTES MÉTODOS PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LA TASA METABÓLICA EN RELACIÓN CON 
EL AMBIENTE TÉRMICO DE TRABAJO. ESTOS MÉTODOS ESTÁN 
CLASIFICADOS EN 4 NIVELES: 1, 2, 3 Y 4. ESTOS SE CLASIFICAN 
EN DOS TIPOS DE MÉTODOS: 
MÉTODOS DE ESTIMACIÓN DEL CONSUMO METABÓLICO A 
TRAVÉS DE TABLAS (INCLUYEN LOS NIVELES DE TANTEO (NIVEL 
1) Y DE OBSERVACIÓN (NIVEL 2)), Y MÉTODOS DE 
DETERMINACIÓN DEL CONSUMO METABÓLICO MEDIANTE 
MEDICIÓN DE PARÁMETROS FISIOLÓGICOS (INCLUYEN LOS 
NIVELES DE ANÁLISIS (NIVEL 3) Y DE ACTUACIÓN EXPERTA 
(NIVEL 4)). LOS MÉTODOS DEL NIVEL 1 SON SENCILLOS Y 
FÁCILES DE USAR Y NO REQUIEREN ESPECIALIZACIÓN DEL 
PERSONAL EVALUADOR. CONFORME SE INCREMENTA EL NIVEL 
LOS MÉTODOS VAN SIENDO MÁS COMPLEJOS Y PRECISOS Y 
VAN REQUIRIENDO MÁS ESPECIALIZACIÓN DEL TÉCNICO QUE 
LOS APLICA. 

ISO/TR 12295:2014- 
ERGONOMÍA: DOCUMENTO 
DE APLICACIÓN DE NORMAS 
INTERNACIONALES SOBRE 
MANIPULACIÓN MANUAL 
(ISO 11228-1, ISO 11228-2 E 
ISO 11228-3) Y EVALUACIÓN 
DE POSTURAS DE TRABAJO 
ESTÁTICAS (ISO 11226). 

IDENTIFICAR RIESGOS 
RELACIONADOS CON 
LA CARGA FÍSICA Y 
PROPONER CRITERIOS 
TÉCNICOS PARA 
ORIENTAR EN LA 
APLICACIÓN DE LAS 
SERIES 11228 Y 
11226. 

EL INFORME TÉCNICO ISO/TR 12295:2014 PROPORCIONA UN 
LISTADO DE VERIFICACIÓN “THE KEY QUESTIONS” PARA 
AYUDAR AL USUARIO A DECIDIR QUÉ NORMAS (ISO 11228-1, 
ISO 11228-2 E ISO 11228-3) DEBEN APLICARSE CUANDO 
EXISTEN RIESGOS ESPECÍFICOS. DESPUÉS, PARA CADA TIPO DE 
PROBLEMÁTICA ERGONÓMICA PROPORCIONA UN LISTADO DE 
VERIFICACIÓN CON LAS CONDICIONES ACEPTABLES Y OTRO 
CON LAS CONDICIONES CRÍTICAS. EL MÉTODO UTILIZA LAS 
VARIABLES: LEVANTAMIENTO/TRANSPORTE MANUAL, 
EMPUJAR/TIRAR, MOVIMIENTOS REPETIDOS DE LA 
EXTREMIDAD SUPERIOR, POSTURAS ESTÁTICAS DE TRABAJO. 

MÉTODO ERGOMATER. 
(INSTITUTO DE 
BIOMECÁNICA DE VALENCIA) 

EVALUAR LOS RIESGOS 
ERGONÓMICOS EN 
TRABAJADORAS 
EMBARAZADAS. 

ESTE MÉTODO PERMITE, MEDIANTE UN CUESTIONARIO O 
LISTA DE VERIFICACIÓN, EVALUAR LA TAREA TENIENDO EN 
CUENTA UNA SERIE DE FACTORES DE RIESGO. EL MÉTODO 
UTILIZA LAS VARIABLES: POSTURAS Y MOVIMIENTOS, 
MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS, ENTORNO Y 
ORGANIZACIÓN. 

CARGA FÍSICA 
POR 

MANIPULACIÓN 
MANUAL DE 

CARGAS 

MÉTODO DE LA GUÍA 
TÉCNICA PARA LA 
EVALUACIÓN Y PREVENCIÓN 
DE LOS RIESGOS RELATIVOS A 
LA MANIPULACIÓN MANUAL 
DE CARGAS, DEL INSST. 

EVALUAR LOS RIESGOS 
DERIVADOS DE LAS 
TAREAS DE 
LEVANTAMIENTO Y 
DEPÓSITO DE CARGAS 
EN POSTURA “DE PIE”. 

ESTE MÉTODO ES APLICABLE A TAREAS SIMPLES EN POSTURA 
DE PIE QUE NO REQUIEREN ESFUERZOS ADICIONALES. NO ES 
VÁLIDO PARA MULTITAREAS. ASIMISMO, EL MÉTODO 
CONTEMPLA LOS FACTORES DE RIESGO RECOGIDOS EN EL 
REAL DECRETO 487/1997, DEBIDOS A: LAS CARACTERÍSTICAS 
DE LA CARGA, EL ESFUERZO FÍSICO NECESARIO, LAS 
CARACTERÍSTICAS DEL MEDIO DE TRABAJO, LAS EXIGENCIAS 
DE LA ACTIVIDAD Y A LOS FACTORES INDIVIDUALES DE RIESGO. 
EL MÉTODO PERMITE ANALIZAR EL PUESTO DE TRABAJO Y 
EVALUAR EL POSIBLE RIESGO DERIVADO DE LA MANIPULACIÓN 
MEDIANTE LA APLICACIÓN DE UN DIAGRAMA DE DECISIONES Y 
EL CÁLCULO DEL PESO ACEPTABLE. EL MÉTODO PERMITE 
IDENTIFICAR LAS MANIPULACIONES MANUALES CON RIESGO 
TOLERABLE Y AQUELLAS DONDE EXISTA UN RIESGO NO 
TOLERABLE Y, POR TANTO, DEBAN SER MEJORADAS O 
REDISEÑADAS, O BIEN REQUIERAN UNA VALORACIÓN MÁS 
DETALLADA. 

NORMA ISO 11228- 
1:2007- ERGONOMÍA: 
MANIPULACIÓN MANUAL. 
PARTE 1: LEVANTAMIENTO Y 
TRANSPORTE DE CARGAS. 

EVALUAR LOS RIESGOS 
DE CARGA FÍSICA 
DERIVADOS DEL 
LEVANTAMIENTO 
Y TRANSPORTE DE 

LA ISO 11228-1: 2007 TIENE COMO OBJETIVO FACILITAR UNA 
GUÍA DE EVALUACIÓN PARA DIFERENTES TAREAS DE TRABAJO 
Y RECOMIENDA UNOS LÍMITES PARA LA MANIPULACIÓN Y 
TRANSPORTE DE CARGAS EN FUNCIÓN DE LA INTENSIDAD, 
FRECUENCIA Y DURACIÓN DE LA TAREA. DISPONE DE UNA 
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CARGA. SERIE DE MEDIDAS ENCAMINADAS AL DISEÑO DEL PUESTO DE 
TRABAJO, ASÍ COMO UNA SERIE DE MÉTODOS DE EVALUACIÓN 
RECOMENDADOS. EL MÉTODO PROPUESTO ESTÁ BASADO EN 
LA ECUACIÓN DE NIOSH. LAS VARIABLES EMPLEADAS SON: 
MASA DEL OBJETO LEVANTADO, MASA ACUMULADA, 
FRECUENCIA DE LEVANTAMIENTO Y DISTANCIA DE 
TRANSPORTE. 

NORMA ISO 11228- 
2:2007- ERGONOMÍA: 
MANIPULACIÓN MANUAL. 
PARTE 2: EMPUJE Y 
TRACCIÓN. 

EVALUAR LOS RIESGOS 
DE CARGA FÍSICA 
DERIVADOS DEL 
EMPUJE Y TRACCIÓN 
DE CARGA. 

LA ISO 11228-2:2007 TIENE COMO OBJETIVO FACILITAR UNA 
GUÍA DE EVALUACIÓN PARA DIFERENTES TAREAS DE TRABAJO 
Y RECOMIENDA UNOS LÍMITES PARA EL EMPUJE Y TRACCIÓN 
CON TODO EL CUERPO. LOS LÍMITES PROPUESTOS SE 
OBTIENEN EN ESTUDIOS EXPERIMENTALES ASOCIADOS A LA 
CARGA MUSCULOESQUELÉTICA, A LAS MOLESTIAS Y FATIGAS 
PRODUCIDAS. LA NORMA PROPONE DOS MÉTODOS: UNO 
SENCILLO, BASADO EN UN LISTADO DE VERIFICACIÓN, Y OTRO 
MÉTODO BASADO EN LAS TABLAS DE SNOOK Y CIRIELLO 
CONOCIDAS COMO TABLAS LIBERTY MUTUAL PARA EMPUJE Y 
ARRASTRE. ESTE PROCEDIMIENTO DE TABLAS PERMITE 
DETERMINAR LOS LÍMITES DE FUERZA A EJERCER EN TAREAS 
DE EMPUJE Y TRACCIÓN DE CARGAS. COMPARA LA FUERZA 
REALIZADA EJERCIDA Y FUERZA MÁXIMA TEÓRICA, 
DIFERENCIÁNDOSE ENTRE FUERZA INICIAL Y FUERZA 
SOSTENIDA. INCLUYE TABLAS DIFERENCIADAS POR SEXO. EL 
MÉTODO UTILIZA LAS VARIABLES: ALTURA DEL MANEJO, 
DISTANCIA RECORRIDA, FRECUENCIAS DE EMPUJE/ TRACCIÓN 
(INICIALES/MANTENIDAS) Y POBLACIÓN 
(HOMBRE/MUJERES/MIXTA). 

ISO TR 12296- MOVILIZACIÓN 
MANUAL DE PERSONAS EN 
EL SECTOR SOCIO SANITARIO. 

EVALUAR LOS RIESGOS 
ERGONÓMICOS 
DERIVADOS DE LA 
MOVILIZACIÓN DE 
PERSONAS EN EL 
SECTOR SOCIO 
SANITARIO. 

ESTE INFORME TÉCNICO (ISO TR 12296) INCLUYE UN LISTADO 
DE MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE RIESGOS DE SOBRECARGA 
DEBIDO A MOVILIZACIÓN DE PERSONAS. LOS MÉTODOS ESTÁN 
CLASIFICADOS DE MÁS SENCILLOS A MÁS COMPLEJOS Y 
ORIENTADOS AL SECTOR SANITARIO EN QUE PUEDEN SER 
APLICADOS DE MANERA MÁS EFECTIVA. ASIMISMO, EL 
INFORME TÉCNICO ORIENTA SOBRE LAS ESTRATEGIAS DE 
INTERVENCIÓN PREVENTIVA PARA REDUCIR EL RIESGO. ENTRE 
EL LISTADO DE MÉTODOS, EL INFORME TÉCNICO DESARROLLA 
UNA APLICACIÓN PRÁCTICA DE LOS SIGUIENTES: DORTMUND 
APPROACH, TILTHERMOMETER, MAPO Y PTAI. 

CARGA FÍSICA 
POR POSTURAS 

DE TRABAJO 

NORMA ISO 11226:2000- 
ERGONOMÍA: EVALUACIÓN 
DE POSTURAS DE TRABAJO 
ESTÁTICAS. 

EVALUAR DE FORMA 
SENCILLA LAS 
POSTURAS ESTÁTICAS 
MANTENIDAS EN EL 
TRABAJO. 

ESTA NORMA TIENE COMO OBJETIVO FACILITAR UNA GUÍA DE 
EVALUACIÓN DE RIESGOS, ASÍ COMO FACILITAR 
RECOMENDACIONES ERGONÓMICAS TANTO GENERALES 
COMO, EN PARTICULAR, RELACIONADAS CON POSTURAS DE 
TRABAJO. RECOMIENDA UNOS LÍMITES PARA POSTURAS 
ESTÁTICAS MANTENIDAS. LA EVALUACIÓN SE REALIZA EN DOS 
PASOS. EL PRIMER PASO CONSIDERA SÓLO LOS ÁNGULOS DEL 
CUERPO (ÁNGULOS ARTICULARES) Y PUEDE CONCLUIRSE QUE 
LA POSTURA ES “ACEPTABLE”, “IR AL PASO 2” O “NO 
RECOMENDADA”. EN EL PASO 2 SE CONSIDERA TAMBIÉN EL 
TIEMPO DE MANTENIMIENTO DE LA POSTURA Y COMO 
RESULTADO PUEDE SER: ACEPTABLE O NO RECOMENDADA. EL 
MÉTODO UTILIZA LAS VARIABLES: POSTURA E INCLINACIÓN 
DEL TRONCO, ZONA LUMBAR, CUELLO, EXTREMIDAD 
SUPERIOR, TIEMPO DE MANTENIMIENTO DE LA POSTURA Y 
TIEMPO DE RECUPERACIÓN. 

MÉTODO DE LA POSICIÓN DE 
LA MANO. (MIEDMA ET AL, 
1997) 

IDENTIFICAR LA CARGA 
POSTURAL ESTÁTICA 
EN FUNCIÓN DE LA 
POSICIÓN DE LA 
MANO Y CLASIFICAR 
LAS POSTURAS 
ADOPTADAS. 

MODELO QUE CLASIFICA LAS POSTURAS EN FUNCIÓN DE LA 
MANO Y ESTABLECE EL TIEMPO MÁXIMO SOSTENIDO. SE 
PROPONEN 19 POSTURAS Y CLASIFICA DE ESTA MANERA LAS 
POSTURAS EN CONFORTABLES, MODERAS E INTOLERABLES 
CONSIDERANDO AMBOS ASPECTOS TANTO LA POSTURA 
COMO EL TIEMPO MANTENIDO. 
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MÉTODO WR (WORK- REST 
MODEL). (DUL ET AL., 1991) 

EVALUAR LA CARGA 
POSTURAL ESTÁTICA. 

EL MÉTODO CALCULA LA CAPACIDAD DE RESISTENCIA 
RESIDUAL (REC) PARA PREDECIR EL DISCONFORT ASOCIADO A 
LAS POSTURAS ESTÁTICAS. EN BASE A ELLO, PERMITE 
ESTUDIAR EL EFECTO QUE TIENEN LOS TIEMPOS DE TRABAJO Y 
DESCANSO SOBRE DICHO DISCONFORT. ESTE MÉTODO UTILIZA 
LAS VARIABLES: CONTRACCIÓN MÁXIMA VOLUNTARIA DEL 
GRUPO MUSCULAR QUE REALIZA LA TAREA, TIEMPO DE 
TRABAJO, TIEMPO DE DESCANSO, TIEMPO TOTAL O NÚMERO 
DE CICLOS Y ETAPA DE TRABAJO. 

MÉTODO OWAS (OVAKO 
WORKING ANALYSIS SISTEM) 
(KARHU ET AL., 1994) 

EVALUAR LA CARGA 
FÍSICA DERIVADA DE 
POSTURAS DE 
TRABAJO. 

EL MÉTODO DE EVALUACIÓN CODIFICA POSTURAS 
CORPORALES EN FUNCIÓN DE SEGMENTOS CORPORALES 
DETERMINADOS. A CADA CÓDIGO SE ASIGNA UNA CATEGORÍA 
DE ACCIÓN QUE CORRESPONDE CON EL NIVEL DE RIESGO. 
ESTE MÉTODO ANALIZA: POSTURA DEL TRONCO, DE BRAZOS, 
DE EXTREMIDADES INFERIORES, CARGA O FUERZA. 

MÉTODO RULA (RAPID 
UPPER LIMB ASSESSMENT). 
(MCATAMNEY Y CORLETT, 
1993) 

EVALUAR LA CARGA 
FÍSICA DERIVADA DE 
POSTURAS DE 
TRABAJO. 

EL MÉTODO REGISTRA Y EVALÚA LAS POSTURAS DEL CUERPO. 
PARA EL ANÁLISIS DE LA POSTURA, DIVIDE EL CUERPO EN DOS 
GRANDES GRUPOS: 
A (BRAZOS, ANTEBRAZOS Y MUÑECAS) Y B (PIERNAS, TRONCO 
Y CUELLO). ASIGNA PUNTUACIONES EN FUNCIÓN DE LOS 
ÁNGULOS QUE SE ADOPTEN DE CADA SEGMENTO CORPORAL Y 
OTROS FACTORES. ESTAS PUNTUACIONES SE COMBINAN 
MEDIANTE TABLAS, HASTA LLEGAR A UNA PUNTUACIÓN 
GLOBAL QUE SE CORRIGE CON CIERTOS FACTORES PARA LA 
OBTENCIÓN DE LA PUNTUACIÓN FINAL.  
EL MÉTODO UTILIZA LAS VARIABLES: NÚMERO DE 
MOVIMIENTOS, TRABAJO ESTÁTICO, FUERZA APLICADA, 
POSTURA DE TRABAJO Y TIEMPO DE TRABAJO SIN PAUSA. 

MÉTODO REBA (RAPID 
ENTIRE BODY ASSESSMENT). 
(HIGNETT Y MCATAMNEY, 
2000) 

EVALUAR LA CARGA 
FÍSICA DERIVADA DE 
POSTURAS DE 
TRABAJO. 

EL MÉTODO ES APLICABLE PARA EVALUAR CARGA POSTURAL 
EN CUALQUIER SECTOR O ACTIVIDAD. SE BASA EN EL MÉTODO 
RULA SI BIEN INCLUYE, COMO NOVEDAD RESPECTO A ESTE, UN 
MAYOR ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA POSTURAL DE LOS 
MIEMBROS INFERIORES O LA EXISTENCIA DE CAMBIOS 
BRUSCOS. PARA EL ANÁLISIS DE LA POSTURA, DIVIDE EL 
CUERPO EN DOS GRANDES GRUPOS: 
A (TRONCO, CUELLO Y PIERNAS) Y B (BRAZOS, ANTEBRAZOS Y 
MUÑECAS). TRAS AÑADIR ALGÚN TIPO DE FACTOR, COMO EL 
AGARRE, QUE MODIFICA LAS PUNTUACIONES PREVIAS Y 
REALIZAR LA COMBINACIÓN DE AMBAS, SE OBTIENE UNA 
PUNTUACIÓN GLOBAL QUE SE CORRIGE AL INCLUIR FACTORES 
RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD. LA ÚLTIMA PUNTUACIÓN 
PERMITE ESTABLECER 5 NIVELES DE RIESGO. 

MÉTODO ROSA (RAPID 
OFFICE STRAIN ASSESSMENT) 
(SONNE ET AL. 2012) 

EVALUAR LOS RIESGOS 
ASOCIADOS A LOS 
PUESTOS DE TRABAJO 
EN OFICINAS. 

EL MÉTODO ROSA CALCULA LA DESVIACIÓN EXISTENTE ENTRE 
LAS CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO EVALUADO Y LAS DE UN 
PUESTO DE OFICINA DE CARACTERÍSTICAS IDEALES. EL 
MÉTODO CONSISTE EN LA OBSERVACIÓN DEL PUESTO DE 
TRABAJO PARA RECABAR ALGUNOS DATOS QUE SE PUNTÚAN 
CONFORME A UN DIAGRAMA DE PUNTUACIÓN QUE ASIGNA 
UNA PUNTUACIÓN A CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DEL 
PUESTO: SILLA, PANTALLA, TECLADO, RATÓN Y TELÉFONO. A 
PARTIR DE LA PUNTUACIÓN FINAL ROSA, SE PROPONEN 
DISTINTOS NIVELES DE ACTUACIÓN SOBRE EL PUESTO. 

CARGA FÍSICA 
POR 

MOVIMIENTOS 
REPETITIVOS DE 

ALTA 
FRECUENCIA 

CHECKLIST DE LA 
UNIVERSIDAD DE MICHIGAN. 
(KEYSERLING ET AL., 1993) 

IDENTIFICAR LOS 
PUESTOS DE TRABAJO 
O LAS TAREAS FRENTE 
A LOS FACTORES DE 
RIESGO DE 
TRASTORNOS 
MUSCULOESQUELÉ- 
TICOS (TME) DE 
EXTREMIDAD 

MEDIANTE UN LISTADO DE COMPROBACIÓN SE IDENTIFICAN 
LAS SITUACIONES DE RIESGO DE TME PARA LA EXTREMIDAD 
SUPERIOR DEBIÉNDOSE REALIZAR ANÁLISIS POSTERIORES 
MEDIANTE MÉTODOS DE EVALUACIÓN ESPECÍFICOS. ESTA 
HERRAMIENTA UTILIZA LAS VARIABLES: REPETITIVIDAD, 
PRESIONES, FUERZAS, POSTURA, USO DE MANO COMO 
HERRAMIENTA. 
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SUPERIOR. 

NORMA ISO 11228-3:2007- 
MANIPULACIÓN DE CARGAS 
REDUCIDAS A ALTA 
FRECUENCIA. 

IDENTIFICAR Y EVA- 
LUAR PUESTOS DE 
TRA- BAJO CON 
RIESGO DE 
TRASTORNOS MUSCU- 
LOES-QUELÉTICOS POR 
MANIPULACIÓN DE 
CARGAS REDUCIDAS A 
ALTA FRECUENCIA. 

GUÍA EN LA IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE ESTE RIESGO 
CONSIDERANDO LOS FACTORES MÁS HABITUALES. TAMBIÉN 
ESTABLECE RECOMENDACIONES ERGONÓMICAS EN 
CONCRETO PARA LA MANIPULACIÓN DE PEQUEÑAS CARGAS A 
ALTA FRECUENCIA. PROPONE UNA SERIE DE MÉTODOS EN 
FUNCIÓN DEL GRADO DE DETALLE DE CADA UNO. EN SUS 
DIVERSOS ANEXOS SE INCLUYEN: UN MÉTODO SENCILLO DE 
ELABORACIÓN PROPIA Y LOS MÉTODOS OCRA, OCRA 
CHECKLIST, STRAIN INDEX Y AL/ACGIH TLV. ADEMÁS, SE 
FACILITA UN LISTADO NO EXHAUSTIVO DE OTROS MÉTODOS 
DE INTERÉS. 

CARGA MENTAL 

MÉTODO ESCALA SUBJETIVA 
DE CARGA MENTAL DE 
TRABAJO (ESCAM). (DÍAZ-
CABRERA, ROLO Y 
HERNÁNDEZ-FERNAUD, 
UNIVERSIDAD DE LA 
LAGUNA) 

EVALUAR LA CARGA 
MENTAL DE TRABAJO. 

EL MÉTODO CONSISTE EN UNA ESCALA MULTIDIMENSIONAL 
DE VALORACIÓN GENERAL DE LA CARGA MENTAL DE TRABAJO 
A PARTIR DE LA PERCEPCIÓN DE LOS/AS TRABAJADORES/AS. LA 
ESCALA CONSIDERA CINCO FACTORES: DEMANDAS 
COGNITIVAS Y COMPLEJIDAD DE LA TAREA, CARACTERÍSTICAS 
DE LA TAREA, ORGANIZACIÓN TEMPORAL, RITMO DE TRABAJO 
Y CONSECUENCIAS PARA LA SALUD. A PARTIR DE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS SE PUEDEN CREAR CRITERIOS PARA 
VALORAR LA CARGA MENTAL EN LOS PUESTOS EVALUADOS 
MEDIANTE COMPARACIÓN CON SU GRUPO DE REFERENCIA. 

AMBIENTE 
TÉRMICO 

MODERADO 

NORMA UNE-EN ISO 
15265:2005- 
ERGONOMÍA DEL AMBIENTE 
TÉRMICO: ESTRATEGIA DE 
EVALUACIÓN DEL RIESGO 
PARA LA PREVENCIÓN 
DEL ESTRÉS O INCOMODIDAD 
EN CONDICIONES DE 
TRABAJO TÉRMICAS. 

FACILITAR UNA 
ESTRATEGIA PARA 
EVALUAR EL RIESGO 
DE MOLESTIA 
FISIOLÓGICA E 
INCOMODIDAD 
CUANDO SE TRABAJA 
EN UN AMBIENTE 
CLIMÁTICO. 

ESTA NORMA NO DESCRIBE UN ÚNICO PROCEDIMIENTO 
COMO TAL, SINO QUE ES UNA ESTRATEGIA EN TRES ETAPAS 
QUE PERMITE OBTENER CONCLUSIONES SOBRE EL RIESGO E 
IDENTIFICAR LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y CONTROL MÁS 
ADECUADAS. LA PRIMERA ETAPA PERMITE LA IDENTIFICACIÓN 
DE LOS RIESGOS DE MOLESTIAS E INCOMODIDAD DEBIDOS AL 
AMBIENTE TÉRMICO MEDIANTE UN CUESTIONARIO SENCILLO 
PARA OBTENER INFORMACIÓN MEDIANTE LA OBSERVACIÓN 
DIRECTA DE LAS CONDICIONES, SIN REQUERIR MEDICIONES. SE 
EMPLEA LA OBSERVACIÓN DE UNA SERIE DE PARÁMETROS 
(TEMPERATURA DEL AIRE, HUMEDAD DEL AIRE, RADIACIÓN 
TÉRMICA, MOVIMIENTO DEL AIRE, CARGA DE TRABAJO FÍSICA 
Y VESTIMENTA) Y EN OCASIONES ES SUFICIENTE PARA 
IDENTIFICAR Y ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
SOLUCIONAR EL PROBLEMA. LA SEGUNDA FASE REQUIERE 
ANÁLISIS DETALLADOS Y LA TERCERA NECESITA LA ACTUACIÓN 
EXPERTA AL BASARSE EN TÉCNICAS MÁS SOFISTICADAS. ENTRE 
LOS CÁLCULOS REQUERIDOS PARA UN ANÁLISIS DETALLADO SE 
CITAN ENTRE OTROS: PMV-PPD, IREQ, WBGT, TENSIÓN O 
SOBRECARGA TÉRMICA ESTIMADA. 

UNE-EN ISO 7730: 
2006- ERGONOMÍA DEL 
AMBIENTE TÉRMICO: 
DETERMINACIÓN ANALÍTICA 
E INTERPRETACIÓN DEL 
BIENESTAR TÉRMICO 
MEDIANTE EL CÁLCULO DE 
LOS ÍNDICES PMV Y PPD Y 
LOS CRITERIOS DE BIENESTAR 
TÉRMICO LOCAL. 

EVALUAR EL 
AMBIENTE TÉRMICO 
MODERADO. 

LA NORMA RECOGE EL MÉTODO, CONOCIDO COMO MÉTODO 
FANGER, QUE PERMITE PREDECIR LA SENSACIÓN TÉRMICA 
GENERAL Y EL GRADO DE INCOMODIDAD (INSATISFACCIÓN 
TÉRMICA) DE LAS PERSONAS EXPUESTAS A AMBIENTES 
TÉRMICOS MODERADOS EN INTERIORES. EL MÉTODO CALCULA 
LOS ÍNDICES PMV (VOTO MEDIO PREVISTO O VOTO MEDIO 
ESTIMADO) Y PPD (PORCENTAJE PREVISTO DE INSATISFECHOS 
O PORCENTAJE ESTIMADO DE INSATISFECHOS). POR OTRO 
LADO, LA NORMA TAMBIÉN ESTABLECE CRITERIOS DE 
BIENESTAR TÉRMICO LOCAL (INCOMODIDAD LOCAL). SE 
CONSIDERAN LOS SIGUIENTES PARÁMETROS: TEMPERATURA 
DEL AIRE, HUMEDAD DEL AIRE, TEMPERATURA RADIANTE 
MEDIA, VELOCIDAD DEL AIRE, TASA METABÓLICA Y 
AISLAMIENTO DE LA ROPA. 

ILUMINACIÓN 

EVALUACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LA 
ILUMINACIÓN EN PUESTOS 
DE TRABAJO. 

EVALUAR Y 
ACONDICIONAR LA 
ILUMINACIÓN EN LOS 
PUESTOS DE TRABAJO. 

HERRAMIENTA SENCILLA PARA LA EVALUACIÓN DE LOS 
FACTORES RELACIONADOS CON LA ILUMINACIÓN, CON BASE 
EN RD 486/1997, EN RD 488/1997 Y EN LAS NORMAS UNE 
72163:1984 Y 72112:1985. 

RUIDO EVALUACIÓN Y EVALUAR LA HERRAMIENTA PARA LA IDENTIFICACIÓN TANTO DE LOS 
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ACONDICIONAMIENTO 
ERGONÓMICO DEL RUIDO. 

EXPOSICIÓN DE LAS 
PERSONAS 
TRABAJADORAS A 
NIVELES DE RUIDO 
MODERADOS. 

EFECTOS COMO DE LAS POSIBLES FUENTES DE RUIDO 
MODERADO (MENORES DE 80 DBA). EL CUESTIONARIO 
PERMITE OBTENER INFORMACIÓN SOBRE LAS 
CARACTERÍSTICAS DE LA TAREA Y DE LAS FUENTES DEL RUIDO. 
EN FUNCIÓN DE LOS FACTORES IDENTIFICADOS, ESTE 
DOCUMENTO PROPONE UNA SERIE DE POSIBLES MEDIDAS 
PREVENTIVAS. A SU VEZ, SE INCLUYEN UNA SERIE DE ANEXOS 
ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN: MEDICIÓN DE RUIDO Y 
ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA. 

UNE-EN ISO 9921:2004- 
ERGONOMÍA: EVALUACIÓN 
DE LA COMUNICACIÓN 
VERBAL. 

EVALUAR LA 
INTELIGIBILIDAD 
VERBAL EN LOS CASOS 
DE COMUNICACIÓN 
DIRECTA EN UN 
AMBIENTE RUIDOSO. 

LA NORMA ESPECIFICA LOS REQUISITOS PARA LA 
COMUNICACIÓN VERBAL PARA SEÑALES Y PARA LA 
COMUNICACIÓN VERBAL EN GENERAL. DESCRIBE Y 
PROPORCIONA EJEMPLOS DE MÉTODOS PARA ESTIMAR Y 
EVALUAR EL RENDIMIENTO SUBJETIVO Y OBJETIVO EN 
APLICACIONES PRÁCTICAS. ENTRE LOS MÉTODOS QUE SE 
PROPONEN DESTACA EL MÉTODO SIL (SPEECH INTERFERENCE 
LEVEL), DESCRITO EN DETALLE EN EL ANEXO E DE ESTA 
NORMA. 
 
EL MÉTODO CONSIDERA LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 
NIVEL DE RUIDO (RANGO DE FRECUENCIAS 
CONVERSACIONALES), DISTANCIA EMISOR-RECEPTOR, 
ESFUERZO VOCAL Y TIPO DE COMUNICACIÓN. 

RC MARK II. (BLAZIER,1997) EVALUAR LA 
PERCEPCIÓN DEL 
RUIDO. 

ESTE MÉTODO FORMA PARTE DE LA UNA FAMILIA DE CURVAS 
DENOMINADAS RC (ROOM CRITERIA). EL MÉTODO ORIENTA 
EN LA SELECCIÓN DE LA CURVA MÁS ADECUADA Y PARA 
ESTABLECER UN ÍNDICE DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD (IAQ) 
ACÚSTICA. DE ESTA MANERA SE PUEDE REALIZAR UNA 
VALORACIÓN DEL QA. 
EL MÉTODO UTILIZA VARIABLES COMO: FRECUENCIA, NIVEL DE 
PRESIÓN ACÚSTICA Y ACTIVIDAD. 

MÉTODO IRO (ÍNDICE DE 
RUIDO EN OFICINAS). (HAY Y 
KEMP, 1972) 

EVALUAR LAS 
MOLESTIAS 
PRODUCIDAS POR EL 
RUIDO EN OFICINA 
ABIERTA. 

EL MÉTODO PROPORCIONA EL PORCENTAJE DE 
INSATISFACCIÓN EN RELACIÓN CON LAS MEDICIONES 
REALIZADAS EN ESE AMBIENTE. MEDIANTE UNA ECUACIÓN SE 
CALCULA EL ÍNDICE IRO. EL MÉTODO UTILIZA COMO 
VARIABLES NIVEL DE PRESIÓN ACÚSTICA Y VARIABILIDAD 
TEMPORAL. 

CALIDAD DEL 
AMBIENTE 
INTERIOR 

CALIDAD DE AMBIENTE 
INTERIOR EN OFICINAS: 
IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y 
PRIORIZACIÓN DE 
ACTUACIÓN FRENTE AL 
RIESGO. 

IDENTIFICAR LOS 
FACTORES 
AMBIENTALES DE 
RIESGO Y PRIORIZAR 
LA INTERVENCIÓN 
PARA PROPORCIONAR 
AMBIENTES DE 
TRABAJO MÁS 
SALUDABLES. 

HERRAMIENTA PARA IDENTIFICAR LOS FACTORES 
AMBIENTALES DE RIESGO Y PRIORIZAR SU INTERVENCIÓN. 
ESTA HERRAMIENTA UTILIZA LAS SIGUIENTES VARIABLES: 
AMBIENTE TÉRMICO, CALIDAD DEL AIRE, RUIDO Y 
VIBRACIONES AMBIENTALES, Y LA ILUMINACIÓN. LA BASE 
TÉCNICA DE ESTA HERRAMIENTA SE ENCUENTRA EN: UNE-EN 
ISO 7730, UNE ISO 9241, UNE 12464, UNE 171330 Y EN LAS 
GUÍAS TÉCNICAS DEL INSST: LUGARES DE TRABAJO, RUIDO Y 
VIBRACIONES. 

EVALUACIÓN DEL SÍNDROME 
DEL EDIFICIO ENFERMO. 

IDENTIFICAR Y 
EVALUAR EL 
SÍNDROME DEL 
EDIFICIO ENFERMO 
(SEE). 

EL MÉTODO PROPORCIONA UN CUESTIONARIO QUE PERMITE 
IDENTIFICAR EL SEE, COMPARAR MEDIAS DE SÍNTOMAS (OJOS, 
NARIZ, GARGANTA, GENERALES Y FRECUENCIA) ANTES 
Y DESPUÉS DE LA APLICACIÓN DE SOLUCIONES, ANTES Y 
DESPUÉS DEL TRASLADO DE UNA PLANTILLA A OTRO 
EDIFICIO/PLANTA O LA COMPARACIÓN DE VARIOS EDIFICIOS. 

RIESGOS 
ERGONÓMICOS 
ASOCIADOS AL 
USO DE P.V.D. 

GUÍA TÉCNICA PARA LA 
EVALUACIÓN Y PREVENCIÓN 
DE LOS RIESGOS RELATIVOS A 
LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS 
CON PANTALLAS 
VISUALIZACIÓN DE DATOS 
(PVD) (INSST). 

EVALUAR LOS RIESGOS 
ERGONÓMICOS EN 
PUESTOS DE TRABAJO 
CON PANTALLAS DE 
VISUALIZACIÓN. 

EL PROCESO PROPUESTO EN LA GUÍA ABARCA DIFERENTES 
PASOS, DESDE EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
LEGALES Y PROPUESTA DE MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LOS 
RIESGOS, HASTA LA ADOPCIÓN DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS. 
LA GUÍA FACILITA UNA LISTA DE VERIFICACIÓN DE 
REQUERIMIENTOS LEGALES QUE PERMITE IDENTIFICAR 
AQUELLOS ASPECTOS QUE REQUIEREN LA ADOPCIÓN DE 
MEDIDAS PREVENTIVAS PARA PODER DAR CUMPLIMIENTO AL 
RD 488/1997. ESTA LISTA DE VERIFICACIÓN NO SE PUEDE 
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CONSIDERAR UNA EVALUACIÓN DE RIESGOS. 

RIESGOS 
PSICOSOCIALES 

F-PSICO 4.0. 
(INSST) 

IDENTIFICAR Y 
EVALUAR LOS 
FACTORES DE RIESGO 
PSICOSOCIAL. 

F-PSICO ES UN MÉTODO DE EVALUACIÓN DE FACTORES 
PSICOSOCIALES DISEÑADO POR EL INSST DE APLICACIÓN EN 
CUALQUIER EMPRESA, CON INDEPENDENCIA DE SU TAMAÑO 
O ACTIVIDAD. APORTA INFORMACIÓN QUE PERMITE EL 
DIAGNÓSTICO PSICOSOCIAL DE UNA EMPRESA O DE ÁREAS 
PARCIALES DE LA MISMA. PERMITE OBTENER VALORACIONES 
GRUPALES DE TRABAJADORES EN SITUACIONES 
RELATIVAMENTE HOMOGÉNEAS. SE BASA EN LA APLICACIÓN 
DE UN CUESTIONA- RIO INDIVIDUAL PARA OBTENER 
INFORMACIÓN SOBRE UNA SERIE DE FACTORES DE RIESGO 
PSICOSOCIAL: TIEMPO DE TRABAJO (TT), AUTONOMÍA (AU), 
CARGA DE TRABAJO (CT), DEMANDAS PSICOLÓGICAS (DP), 
VARIEDAD/ CONTENIDO (VC), PARTICIPACIÓN/ SUPERVI- SIÓN 
(PS), INTERÉS POR EL TRABAJADOR/ COM- PENSACIÓN (ITC) Y 
DESEMPEÑO DE ROL (DR) Y RELACIONES Y APOYO SOCIAL 
(RAS). OFRECE INFORMACIÓN DESCRIPTIVA DETALLADA Y VA- 
RIOS TIPOS DE REPRESENTACIONES GRÁFICAS. F-PSICO 4.0 ES 
LA APLICACIÓN INFORMÁTICA MÁS RECIENTE QUE 
DESARROLLA EL MÉTODO F-PSICO. 

COPSOQ-ISTAS 21 
(VERSIÓN 2). 
(ISTAS-CC.OO) 

EVALUAR LOS 
FACTORES DE RIESGO 
PSICOSOCIAL. 

EL MÉTODO COPSOQ-ISTAS 21 SE FUNDAMENTA EN UN 
PROCESO DE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL COLABORATIVO, 
COMBINANDO TÉCNICAS CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS EN 
VARIAS FASES. PARA LA EVALUACIÓN DE RIESGO UTILIZA 
CUESTIONARIOS ESTANDARIZADOS Y ANÓNIMOS CON 
PREGUNTAS SOBRE CONDICIONES DE EMPLEO Y TRABAJO, LA 
EXPOSICIÓN A FACTORES PSICOSOCIALES Y LA SALUD Y EL 
BIENESTAR PERSONAL, QUE PERMITEN ANALIZAR 20 
DIMENSIONES DE EXPOSICIÓN PSICOSOCIAL (AGRUPADAS EN 
EXIGENCIAS PSICOLÓGICAS; CONFLICTO TRABAJO-FAMILIA; 
CONTROL SOBRE EL TRABAJO; APOYO SOCIAL Y CALIDAD DE 
LIDERAZGO; COMPENSACIONES Y CAPITAL SOCIAL). ESTOS 
VALORES SE COMPARAN CON VALORES DE REFERENCIA 
CLASIFICANDO EL RIESGO EN TRES NIVELES QUE AYUDAN A 
ESTABLECER LOS NIVELES DE ACCIÓN. SE DISPONE DE VARIAS 
VERSIONES EN FUN- CIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS 
TRABAJADO- RAS EN LA EMPRESA: UNA CORTA (PARA MENOS 
DE 25 PERSONAS TRABAJADORAS) Y OTRA MEDIA (PARA 25 O 
MÁS PERSONAS TRABAJA- DORAS). ES APLICABLE A 
CUALQUIER SECTOR DE ACTIVIDAD. 

MÉTODO PARA LA 
EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE 
FACTORES PSICOSOCIALES EN 
PEQUEÑAS EMPRESAS, DEL 
INSST. 
(INSST) 

EVALUAR Y GESTIONAR 
LOS FACTORES DE 
RIESGO PSICOSOCIAL 
EN PEQUEÑAS 
EMPRESAS Y 
MICROEMPRESAS. 

ESTE MÉTODO ESTÁ ESPECIALMENTE DIRIGIDO A 
MICROEMPRESAS Y PEQUEÑAS EMPRESAS DE HASTA 25 
TRABAJADORES Y DE FORMA ESPECIAL A EMPRESARIOS QUE 
ASUMEN PERSONALMENTE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES, DE CUALQUIER SECTOR DE ACTIVIDAD. MÉTODO 
SENCILLO, CUALITATIVO, PARTICIPATIVO Y ORIENTADO A LA 
IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PRINCIPALES 
FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL Y A LA PLANIFICACIÓN DE 
LA ACCIÓN PREVENTIVA A TRAVÉS DE UN PROCESO DE 10 
FASES. PARA CADA FACTOR PROPONE UN OBJETIVO 
PREVENTIVO, UNA EXPLICACIÓN DE EN QUÉ CONSISTE Y POR 
QUÉ ES IMPORTANTE, UNA FICHA PARA LA EVALUACIÓN CON 
ASPECTOS PARA CONSIDERAR EN EL ANÁLISIS Y UNA FICHA DE 
PLANIFICACIÓN Y MEDIDAS PREVENTIVAS GENÉRICAS. LOS 
FACTORES DE RIESGO QUE PERMITE EVALUAR ESTE MÉTODO 
SON: CONTENIDO DE TRABAJO, CARGA DE TRABAJO, TIEMPO 
DE TRABAJO, AUTONOMÍA, DEFINICIÓN DE ROL, RELACIONES 
PERSONALES, TRABAJO A TURNOS/ NOCTURNO, TRATO CON 
PERSONAS (VIOLENCIA EXTERNA), DEMANDAS EMOCIONALES, 
RITMO DE TRABAJO. 

LA PREVENCIÓN DEL ESTRÉS IDENTIFICACIÓN DE MANUAL DE FÁCIL DE APLICACIÓN QUE INCLUYE 50 PUNTOS 
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EN EL TRABAJO: LISTA DE 
PUNTOS DE COMPROBACIÓN 
(OIT). (OFICINA 
INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO) 

FACTORES 
ESTRESORES. 

DE COMPROBACIÓN PARA IDENTIFICAR LAS CAUSAS DE ESTRÉS 
EN EL TRABAJO Y ADOPTAR MEDIDAS EFICACES PARA 
HACERLES FRENTE. LOS PUNTOS DE COMPROBACIÓN ESTÁN 
AGRUPADOS Y REFERIDOS A LOS MÚLTIPLES ASPECTOS DE LAS 
CONDICIONES DE TRABAJO. SE PUEDEN UTILIZAR TODOS LOS 
PUNTOS DE COMPROBACIÓN O SELECCIONAR LOS MÁS 
RELEVANTES PARA CADA LUGAR DE TRABAJO, CREANDO UN 
LISTADO PROPIO. CADA PUNTO DE COMPROBACIÓN DESCRIBE 
UNA ACCIÓN, INDICA POR QUÉ ES NECESARIA Y CÓMO HA DE 
LLEVARSE A CABO, Y OFRECE CONSEJOS Y ASPECTOS 
ADICIONALES QUE HAN DE TENERSE EN CUENTA. 

MODELO OPERATIVO PARA 
LA GESTIÓN DE LA VIOLENCIA 
OCUPACIONAL DE ORIGEN 
EXTERNO. 
(INSST) 

EVALUACIÓN DE 
FACTORES DE RIESGO 
PSICOSOCIAL 
RELACIONADOS CON 
LA VIOLENCIA DE 
ORIGEN EXTERNO EN 
EL TRABAJO. 

ESTE MODELO OPERATIVO ES UNA APLICACIÓN INFORMÁTICA 
SENCILLA DIRIGIDA A GESTIONAR EL RIESGO DE VIOLENCIA 
OCUPACIONAL EXTERNA. PERMITE REALIZAR EVALUACIONES 
DE RIESGO, PLANIFICACIONES DE MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
HACER EL SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LAS MISMAS A 
TRAVÉS DE UN SENCILLO CÓDIGO DE COLORES. ESTE MODELO 
OPERATIVO ESTÁ ORIENTADO PRINCIPALMENTE A PYMES Y, 
DENTRO DE ELLAS, A LAS QUE DESARROLLAN ACTIVIDAD EN 
SANIDAD, HOSTELERÍA, EDUCACIÓN Y TRANSPORTE Y 
ALMACENAMIENTO Y CUALQUIER OTRO SECTOR DE 
ACTIVIDAD EN LOS QUE PUEDAN EXISTIR CASOS DE VIOLENCIA 
OCUPACIONAL EXTERNA (COMERCIO Y BANCA, POR EJEMPLO). 

SATA 3.0 CONFLICTO, ACOSO 
Y VIOLENCIA EN ENTORNOS 
LABORALES. (MANUEL LUCAS 
SEBASTIÁN Y ROSA JIMÉNEZ 
ROMERO) 

EVALUAR EL RIESGO 
DE ACOSO 
PSICOLÓGICO EN EL 
TRABAJO. 

SATA TRATA SOBRE LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
LABORAL DESDE TRES FENÓMENOS SOCIALES PRESENTES EN 
MUCHAS ORGANIZACIONES: LOS CONFLICTOS 
INTERPERSONALES, EL ACOSO LABORAL Y LA VIOLENCIA 
EXTERNA. SU PREVENCIÓN, DETECCIÓN E INTERVENCIÓN 
PUEDE ESTABLECERSE EN CUATRO MOMENTOS DIFERENTES, 
HABLAMOS DE LAS FASES NOMBRADAS COMO PREVENCIÓN 
PRIMARIA, PREVENCIÓN SECUNDARIA, PREVENCIÓN TERCIARIA 
Y PREVENCIÓN CUATERNARIA (INVESTIGACIÓN FORENSE). 

 



INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

AGROPOR, S.L 

FINCA CASTILLO LARACHE.,, 30110, CABEZO DE TORRES ((MURCIA)) 

Informe nº 030682-00009/ 

 

Revisión nº 000 

Fecha: 23.01.2024 

 

Página 30 de 80 

 

9. RIESGO, ACCIÓN Y TEMPORIZACIÓN. 

RIESGO ACCIÓN Y TEMPORIZACIÓN 

TRIVIAL ❖ No se requiere acción específica. 

TOLERABLE ❖ No se necesita mejorar la acción preventiva. Sin embargo se deben considerar 
soluciones más rentables o mejoras que no supongan una carga económica 
importante. Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que se mantiene 
la eficacia de las medidas de control. 

MODERADO ❖ Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las inversiones 
precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben implantarse en un periodo 
determinado.  Cuando está asociado con consecuencias extremadamente dañinas, se 
precisará una acción posterior para establecer, con más precisión, la probabilidad de 
daño como base para determinar la necesidad de mejora de las medidas de control. 

IMPORTANTE ❖ No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo. Puede que se 
precisen recursos considerables para controlar el riesgo. Cuando el riesgo corresponda 
a un trabajo que se está realizando, debe remediarse el problema en un tiempo 
inferior al de los riesgos moderados.  

INTOLERABLE ❖ No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo. Si no es 
posible reducir el riesgo, incluso con recursos ilimitados, debe prohibirse el trabajo.  

 
También se valorará el riesgo en función de la probabilidad (P) y de su consecuencia (C). 

Probabilidad (P): Cuando se ha detectado el riesgo, debemos preguntarnos ¿Qué probabilidad hay de concurrir un cúmulo de circunstancias 
negativas para desembocar en un accidente?  Baja, Media y Alta.  
Consecuencia (C): Cuando se ha presentado la situación de riesgo y por un cúmulo de circunstancias se produce un accidente, ¿cuáles pueden 
ser las consecuencias previsibles? Ligeramente dañino, dañino y extremadamente dañino. 
 

9.1. VALORACIÓN DEL RIESGO  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

CONSECUENCIA 

 LIGERAMENTE DAÑINO DAÑINO EXTREMADAMENTE DAÑINO 

BAJA TRIVIAL TOLERABLE MODERADO 

MEDIA TOLERABLE MODERADO IMPORTANTE 

ALTA MODERADO IMPORTANTE INTOLERABLE 
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10. RIESGOS OBSERVADOS, DETECTADOS Y EVALUADOS EL/LOS DÍA/S DE LA VISITA 

El día de la visita 18.01.2024 se observaron, detectaron y valoraron los riesgos descritos a continuación, siendo la empresa, como 
mejor conocedora de sus instalaciones y procesos productivos, la responsable de detectar posibles riesgos ocultos con el fin de 
añadirlos al presente informe. 

A título indicativo, apuntamos las correspondientes recomendaciones encaminadas a eliminar o reducir los riesgos detectados, 
pudiendo la empresa, como mejor conocedora del proceso productivo, adoptar éstas u otras medidas con las suficientes garantías 
de funcionalidad. 

RIESGOS EN PUESTOS DE TRABAJO, EQUIPOS DE TRABAJO E INSTALACIONES. 

El día de la visita 18.01.2024 se observaron distintos riesgos en las instalaciones y/o puestos de trabajo. Estos son los siguientes: 

 

RIESGOS REFERIDOS AL AREA DE TRABAJO: FINCA AGRICOLA DE CITRICOS 

Fecha evaluación: 18.01.2024 Evaluador: Ruben González-Villalobos Fernández 

Cod.00010 Riesgo: Caída de personas a distinto nivel. 
C P V 

01;Causa Caída de personas a distinto nivel debido a condiciones meteorológicas adversas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En condiciones meteorológicas adversas se deberán suspender los trabajos en altura que se realicen en el exterior.  
C P V 

02;Causa 
Caídas a distinto nivel por diversas situaciones en las que el trabajador ha subido al altillo 
donde se encuentran las cubas junto al cabezal de riego (+2m de altura).  D M MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No saltar directamente desde la zona donde se haya subido el trabajador. Se bajará por elementos estables, ej. escalerillas 
habilitadas a tal efecto.  

02; Subir y bajar por escalerillas habilitadas y de forma correcta (de frente a las mismas en caso de escaleras verticales).  

03; Se deberá colocar una barandilla de 1 metro de altura con listón superior, intermedio y rodapié de 15 cm.  
C P V 

03;Causa Condiciones climatológicas adversas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En condiciones meteorológicas adversas se deberán suspender los trabajos en altura que se realicen en el exterior.  
C P V 

04;Causa Presencia de balsas de riego.  
D A I  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La balsa seguirá estando vallada y cerrada bajo llave.  

02; Se deberá colocar un salvavidas en el interior de la balsa con su correspondiente señalización.  

03; Se deberá colocar dos cuerdas con un diámetro de mínimo 10 mm con cabos a lo largo de la balsa, cada una colocada a 5 
metros del borde.  

04; Seguirá estando colocada en todo momento la señalización de prohibido bañarse en las inmediaciones de la balsa.  
C P V 

05;Causa Trabajos en terrenos con presencia de zanjas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Las zanjas y huecos deberán estar protegidas mediante vallas o barandillas de 100 cm. de altura como mínimo provistas de 
listón intermedio y rodapié. Así mismo se deberán señalizar y delimitar mediante cinta de señalización a base de bandas oblicuas 
alternativas negras y amarillas.  

02; Para cruzar las zanjas se habilitarán pasarelas adecuadas con un ancho mínimo de 6 cm. y protecciones laterales con 
barandilla para alturas superiores a 2 metros.  

Cod.00020 Riesgo: Caída de personas al mismo nivel. 
C P V 

01;Causa Falta de orden y limpieza en el centro de trabajo (almacén).  
D M MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
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01; Establecer un Plan de orden y limpieza.  

02; Delimitar las zonas de almacenamiento y zonas de tránsito mediante líneas pintadas en el suelo.  

Cod.00070 Riesgo: Choques contra objetos inmóviles. 
C P V 

01;Causa 
Falta de orden y limpieza. Inexistencia de delimitación de zonas de acopio de material, zonas 
de aparcamiento para vehículos, etc.  LD A MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Delimitar zonas de almacenamiento de materiales, aperos y vehículos evitando así el entorpecimiento de zonas de paso.  

Cod.00080 Riesgo: Choques contra objetos móviles. 
C P V 

01;Causa Tránsito de vehículos en el centro de trabajo.  
D A I  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Delimitar las zonas de paso de vehículos y zonas de tránsito peatonal en el almacén.  

02; Colocar señalización identificativa de las zonas de paso de vehículos.  

03; Extremar la precaución durante el tránsito por la finca.  

04; Todos los trabajadores y personal que transiten por la finca llevarán en todo momento chaleco o ropa reflectante de alta 
visibilidad.  

Cod.00161 Riesgo: Contactos eléctricos directos. 
C P V 

01;Causa Cuadros eléctricos sin señalización de riesgo eléctrico.  
LD A MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Colocar señalización de riesgo eléctrico en todos los cuadros y registros eléctricos.  
C P V 

02;Causa Centro de transformación de Alta Tensión.  
ED A IN 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se cerrarán bajo llave todas las puertas que puedan dar acceso al centro de transformación de alta tensión.  

02; Ningún trabajador ni personal externo tendrá acceso al centro de transformación.  
C P V 

03;Causa Cable eléctrico caído sobre el suelo.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No tocar el cable.  

02; Evitar acercase.  

03; Si es necesario desplazarse, hacerlo a saltos con los pies juntos o pasos cortos, para evitar la tensión de paso.  

04; Comunicar inmediatamente tal circunstancia y señalizar la zona.  
C P V 

04;Causa Carencia de directorio de identificación en los diferenciales del cuadro eléctrico.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Todos los diferenciales del cuadro eléctrico deberán estar identificados.  
C P V 

05;Causa Contactos con líneas aéreas sin la distancia de seguridad. Presencia de cables eléctricos.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No estarán en ningún momento cualquier parte de la grúa, así como las cargas suspendidas en contacto con líneas eléctricas. 
Si existen líneas de alta tensión existirá siempre un espacio de seguridad de 5 m mínimo, medido en su proyección vertical. Si 
existen líneas de baja tensión existirá siempre un espacio de seguridad de 3 m mínimo, medido en su proyección vertical. Se 
utilizarán protecciones o apantallamientos sólidos y robustos para preservar las líneas eléctricas que se encuentren en el área de 
influencia de la grúa.  

C P V 
06;Causa 

Contactos eléctricos con torretas/cableado eléctrico con líneas existentes en los 
desplazamientos por la finca.  ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Estar muy atento a las líneas: Mantener una distancia de seguridad en suelo a los postes de tensión: 5 metros alta tensión y 3 
metros baja tensión; Mantener las distancias de seguridad con respecto a los tendidos eléctricos aéreos  

02; Cable caído sobre un vehículo o máquina: No tocar el conductor o cable; Permanecer en la cabina, maniobrando, si es posible, 
para cese de contacto; Indicar a las personas que estén en proximidad que se alejen del lugar; Si el vehículo se incendiara y se 
viera obligado a abandonarlo, descenderá dando un salto con los pies juntos de tal manera que se evite tocar la máquina y el 
suelo al mismo tiempo. Se alejará de la máquina con pasos cortos.  
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03; Cable caído sobre el suelo: No tocar el cable; Evitar acercase; Si es necesario desplazarse, hacerlo a saltos con los pies juntos o 
pasos cortos, para evitar la tensión de paso; Comunicar inmediatamente tal circunstancia y señalizar la zona.  

C P V 
07;Causa Tormentas.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En caso de tormenta, cobíjese en masas densas de árboles, dentro del vehículo cerrado o en edificios con pararrayos o buscar 
un hoyo y ponerse agachado en cuclillas.  

02; No se sitúe debajo o en las cercanías de un tendido eléctrico.  

03; No se cobije bajo un árbol aislado, ni en cuevas húmedas, ni junto a cursos de agua, ni junto a cercas de alambre (riesgo de 
caída del rayo).  

Cod.00162 Riesgo: Contactos eléctricos indirectos. 
C P V 

01;Causa Cuadros eléctricos sin señalización de riesgo eléctrico.  
LD A MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Colocar señalización de riesgo eléctrico en todos los cuadros y registros eléctricos.  

Cod.00170 Riesgo: Exposición a sustancias nocivas o tóxicas. 
C P V 

01;Causa Presencia de productos químicos en los cabezales de riego.  
D A I  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Ubicación de productos químicos en armario bajo llave para el almacenamiento seguro de líquidos contaminantes y productos 
tóxicos en en cumplimiento del Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos (Reglamento APQ, R.D. 656/2017).  

02; Se deberá colocar la señalización correspondiente a los productos almacenados en el armario, indicando los posibles riesgos 
derivados de estos.  

03; Deberá permanecer colocado el lavaojos (bien fijo o portátil) en los cabezales de riego y se señalizará. Se recomienda llevar un 
lavaojos portátil en los tractores.  

Cod.00213 Riesgo: Incendios. Medios de lucha. 
C P V 

01;Causa Carencia de medios de extinción en el centro y vehículos de trabajo.  
ED A IN 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Deberán permanecer colocados, revisados y retimbrados en cada cabezal de riego un extintor contra incendios.  

02; Se revisará el extintor de polvo ABC situado en el almacén de abonos.  

03; Se colocará un extintor de polvo químico polivalente ABC en cada tractor y vehículo de trabajo.  

04; Permanecerá colocada la señalización indicativa de medios de extinción en la zona donde se encuentren visible.  

Cod.00214 Riesgo: Incendios. Evacuación. 
C P V 

01;Causa 
Ausencia de señalización de dirección y salida de emergencia y evacuación en el centro de 
trabajo (almacén y cabezales de riego).  LD A MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se colocarán en los dinteles de las puertas y en zonas de visibilidad la señalización correspondiente a la dirección de 
evacuación y salidas en los cabezales de riego y almacén.  

Cod.00230 Riesgo: Atropellos o golpes con vehículos. 
C P V 

01;Causa Tránsito de vehículos en el centro de trabajo y en las fincas agrícolas.  
ED M I  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Durante el tránsito por las fincas agrícolas se deberá llevar en todo momento chaleco reflectante.  

Cod.00310 Riesgo: Exposición a contaminantes químicos. 
C P V 

01;Causa Presencia de contaminantes químicos en los cabezales de riego.  
D A I  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Ubicación de productos químicos en armario bajo llave para el almacenamiento seguro de líquidos contaminantes y productos 
tóxicos en en cumplimiento del Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos (Reglamento APQ, R.D. 656/2017).  

02; Se deberá colocar la señalización correspondiente a los productos almacenados en el armario/estantería, indicando los 
posibles riesgos derivados de cada uno de ellos y se deberá atender a las fichas de seguridad para asegurarse de que se pueden 
almacenar unos con otros en la misma zona.  

03; Seguirán colocados los lavaojos en los cabezales de riego y se señalizará su ubicación.  

04; Se recomienda llevar un lavaojos portátil en los tractores.  
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Cod.00320 Riesgo: Exposición a contaminantes biológicos. 
C P V 

01;Causa Presencia de agua no potable.  
ED M I  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá señalizar la fuente de agua potable y no potable, quedando claramente diferenciadas sin que pueda ocasionar 
confusión.  

 
  

RIESGOS REFERIDOS AL PUESTO DE TRABAJO: ENCARGADO DE FINCA ** 

Fecha evaluación: 18.01.2024 Evaluador: Ruben González-Villalobos Fernández 

Cod.00020 Riesgo: Caída de personas al mismo nivel. 
C P V 

01;Causa Presencia de terreno irregular, pendientes, ramas, mangas de riego, etc.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se circulará por zonas habituales fuera de terrenos muy irregulares con pendiente, piedras, desniveles, barrancos, etc.  
C P V 

02;Causa Falta de orden y limpieza en la zona de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Orden y limpieza, sin elementos por la mitad de las calles de las parcelas.  

02; Las zonas de paso se mantendrán libres de elementos, piedras, restos vegetales, cajas, palots, que pueden ocasionar 
tropiezos.  

03; No interponer obstáculos (cajas, herramientas de trabajo, medios auxiliares, etc.) que dificulten las zonas de paso ni saltar ni 
pasar por encima de ellos.  

04; Circular por los caminos establecidos sin saltar desniveles ni ribazos. Extremar la precaución cuando deambulen por terrenos 
adversos.  

05; Se tendrá especial cuidado con no pisar restos de frutos caídos del árbol.  
C P V 

03;Causa Presencia de mangas de riego.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Extremar la precaución cuando se cruce entre los árboles para evitar tropezar con las mangas de riego o patinar con el barro 
generado en los goteros.  

C P V 
04;Causa Almacen agrícola sin un mantenimiento adecuado ni orden y limpieza adecuado.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Mantener limpio el suelo de los almacenes para evitar resbalones o caídas accidentales. El pavimento debe ser firme, 
resistente a la abrasión y los aceites y compatible con los materiales que se deben almacenar.  

C P V 
05;Causa Presencia de barro y/o residuos en la suela del calzado.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Mantener limpia la suela del calzado, de forma que podamos garantizar en todo momento la suela antideslizante que posee el 
calzado.  

C P V 
06;Causa Presencia de ramas en las zonas de paso durante tareas de poda.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Cuando se realicen tareas de poda no interrumpir los lugares de paso con restos de poda. Si fuese necesario depositar los 
restos por los lugares de paso, prohibir el paso hasta que se retiren los restos de poda o se trituren con el tractor. Evite, en 
trabajos de poda o corte de ramas, caminar sobre las ramas o troncos cortados.  

Cod.00030 Riesgo: Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
C P V 

01;Causa Apilado de cajas de manera inadecuada.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; El apilamiento se realizara evitando posiciones y formas incorrectas.  

02; No situar las cajas en la zona de tránsito de los vehículos.  

03; El apilado de cajas deberá realizarse de forma que se garantice su estabilidad para evitar el riesgo de desplome.  
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04; Las filas de cajas se deben colocar perfectamente a nivel.   Cuando se apilen cajas deberán encajar perfectamente observando 
a depositar la caja superior que se encajan correctamente.  

05; En días de viento se evitará el apilamiento de cajas que no estén flejadas.  

06; Las cajas que estén apiladas estarán correctamente flejadas.  

07; Observar que la superficie del pavimento o suelo se encuentra firme y estable para comenzar a realizar el apilado de cajas. No 
comenzar si hay desniveles, baches o barro.  

08; Cuando el operario este montando filas de cajas sobre un palets de madera, plataformas, etc., lo hará fila por fila, y al subir de 
nivel, ira encajando bien las cajas con las del piso inferior, y cada tres niveles se flejarán para evitar que se caigan.  

09; Si se detecta cualquier tipo de grieta, rotura, deformidad  o mojadas las cajas, capazas se deberá de dejar fuera de uso e 
informar al encargado para su retirada. Bajo ningún concepto hacer uso del mismo.  

10; Las cajas que estén apiladas estarán correctamente flejadas.  

11; Se deberá de solicitar al proveedor de cajas la ficha técnica del producto donde se indica el volumen de carga  y la carga 
máxima de apilado recomendado y hacer entrega de una copia a los trabajadores. Mientras tanto no se realizaran apilamientos.  

12; Para el apilado de cajas vacías se realizaran paquetes de tres cajas y no se podrán realizar apilamientos con los paquetes.  

13; Se deberá contar con una zona específica para el almacenamiento de herramientas, utensilios de trabajo escaleras, perigallos, 
etc. Utilizar para ello soportes. Dichas zonas se encontrara delimitado y señalizado y todos los trabajadores conocerán el lugar 
donde depositar cada cosa.  

C P V 
02;Causa Lluvias torrenciales en la zona de trabajo.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Retirar del exterior aquellos objetos que puedan ser arrastrados por el agua.  

02; No estacionar vehículos ni acampar en cauces secos, ni a la orilla de ríos, para evitar ser sorprendido por una súbita crecida de 
agua o por una riada.  

03; Aléjese de los ríos, torrentes zonas bajas de laderas y colinas, evitando, a su vez, atravesar vanos inundados, debe dirigirse a 
los puntos más altos de la zona.  

C P V 
03;Causa Almacenamiento inadecuado de medios auxiliares (escaleras).  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada.  

02; Almacenar las escaleras o perigallos SOLO en posición horizontal, sujetas por soportes fijos, adosados a pared.  

Cod.00040 Riesgo: Caída de objetos en manipulación. 
C P V 

01;Causa Tareas de manipulación/apilado de cajas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá de solicitar al proveedor de cajas la ficha técnica del producto donde se indica el volumen de carga  y la carga 
máxima de apilado recomendado y hacer entrega de una copia a los trabajadores. Mientras tanto no se realizaran apilamientos.  

02; En días de viento se evitará el apilamiento de cajas que no estén flejadas.  

03; El apilado de cajas  deberá realizarse de forma que se garantice su estabilidad para evitar el riesgo de desplome.  

04; Si se detecta cualquier tipo de grieta, rotura, deformidad  o mojadas de las cajas, capazas se deberá de dejar fuera de uso e 
informar al encargado para su retirada. Bajo ningún concepto hacer uso de estas.  

05; Estas deben estar libres de cualquier tipo de agente contaminante, como barro, aceites, entre otros.  

06; No se deberá hacer uso de cajas, capazas o herramientas que cuenten con las asas o empuñaduras deterioradas, se pondrán 
fuera de servicio y se avisara al encargado.  

Cod.00050 Riesgo: Caída de objetos desprendidos. 
C P V 

01;Causa Caída de herramientas o capazas encima de trabajadores que no lo están manipulando.  
   

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se deberán realizar trabajos en la misma vertical. En tareas de recolección, poda no se permanecerá debajo de los medios 
auxiliares; escaleras o perigallos.  

Cod.00060 Riesgo: Pisadas sobre objetos. 
C P V 

01;Causa Presencia de terreno irregular u obstáculos tales como ramas, piedras, troncos, etc.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se circulará por zonas habituales fuera de terrenos muy irregulares con pendiente, piedras, desniveles, barrancos, etc.  

Cod.00070 Riesgo: Choques contra objetos inmóviles. 
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C P V 
01;Causa Choques contra materiales almacenados, árboles, ramas, etc.,  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Las fincas deberán contar con una serie de pasillos o zonas de paso, que deberán tener una anchura adecuada al número de 
personas que hayan de circular por ellos y a las necesidades propias del trabajador.  

02; Dichas zonas de paso deberán estar libres de obstáculos. Señalizar zonas de almacenamiento. Debido a la extensión de los 
lugares de trabajo y al tipo de trabajo, que obliga al trabajador variar casi diariamente su zona de trabajo, en tareas de recolección 
se establecerá cada día el lugar de almacenamiento y serán informados los trabajadores al inicio de la jornada laboral.  

03; Durante el trabajo, se deben vigilar las ramas y ramillas cercanas y se debe desplazar la escalera o soporte que tengamos para 
evitar roces y golpes con las ramas.  

04; Utilizar gafas de seguridad de uso profesional, con certificado CE, para evitar pinchazos en los ojos con las ramas de los 
árboles.  

Cod.00100 Riesgo: Proyección de fragmentos o partículas. 
C P V 

01;Causa Proyección de fragmentos o partículas (ramas o partículas) durante las tareas de recolección.  
D M MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se prohibirá el acceso a las fincas cuando se haga uso de atomizador, cuba de herbicida,  o cual tarea no realizada por el peón 
agrícola que suponga riesgo de proyección de partículas o fragmentos.  

02; Extremar la precaución cuando un vehículo o maquinaria se aproxime hacia nosotros.  

03; Extremar la precaución cuando un trabajador está alrededor de nosotros, puesto que podría estar manipulando objetos o 
ramas que podrían proyectar contra nosotros y provocar así un accidente.  

Cod.00110 Riesgo: Atrapamiento por o entre objetos. 
C P V 

01;Causa Presencia de tractores o maquinarias agrícolas en la zona de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los peones agrícolas no deberán aproximarse a los tractores y el resto de maquinaria de la finca, en especial a la zona de 
motor o de la toma de fuerza. Por seguro que parezca, toda toma de fuerza, incluso con una protección en buen estado, entraña 
un riesgo de atrapamiento.  

02; Bajo ningún concepto pasar por encima de la toma de fuerza.  

03; Bajo ningún concepto los peones agrícolas manipularán maquinaria.  

Cod.00120 Riesgo: Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos. 
C P V 

01;Causa Presencia de tractores en la zona de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se mantendrá una distancia mínima de seguridad de unos 5 metros del radio de acción del tractor.  

Cod.00140 Riesgo: Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
C P V 

01;Causa Bajas temperaturas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Si la temperatura es demasiado baja utilizar ropa de trabajo adecuada, incluyendo prendas en la cabeza, manos y pies. Si la 
temperatura es demasiado alta disminuir la carga de trabajo e hidratarse adecuadamente.  

02; Se deberá procurar mantener los pies siempre secos y protegidos con calzado de abrigo e impermeable al agua.  

03; Si se presentan síntomas de congelación se deberá proceder de la siguiente forma: llevar al accidentado a un lugar templado, 
abrigarlo y darle bebidas calientes con azúcar, pero sin alcohol. Evitar calentar bruscamente la zona congelada y, caso de que 
aparezcan ampollas, se deben vendar éstas y avisar al médico.  

C P V 
02;Causa Ausencia de agua potable en la zona de trabajo.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable (preferiblemente bebidas isotónicas) en cantidad suficiente y fácilmente 
accesible.  

C P V 
03;Causa Insolación.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En caso de insolación o de agotamiento por calor, debe llamarse al médico. Mientras llega éste, llevar al afectado a un lugar 
sombrío y fresco, darle de beber agua con algo de sal, aflojarle la ropa y ponerle compresas frías en la cabeza.  



INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

AGROPOR, S.L 

FINCA CASTILLO LARACHE.,, 30110, CABEZO DE TORRES ((MURCIA)) 

Informe nº 030682-00009/ 

 

Revisión nº 000 

Fecha: 23.01.2024 

 

Página 37 de 80 

C P V 
04;Causa Tormentas.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se evitará realizar trabajos durante temporales de tormenta.  

02; No se pasará bajo tendido eléctrico.  

Cod.00150 Riesgo: Contactos térmicos. 
C P V 

01;Causa  
   

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En condiciones meteorológicas adversas se deberán suspender los trabajos en altura que se realicen en el exterior.  

Cod.00161 Riesgo: Contactos eléctricos directos. 
C P V 

01;Causa Contactos directos, con partes activas de la instalación eléctrica en almacenes.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Todas las bases de enchufes estarán bien sujetas, limpias, no presentarán partes activas accesibles y estarán provistas de toma 
de tierra.  

02; Redactar una norma interna de inspección periódica de los interruptores diferenciales. Periódicamente (al menos una vez al 
mes) se comprobará su funcionamiento.  

C P V 
02;Causa Cable eléctrico caído sobre un vehículo o máquina:  

ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No tocar el conductor o cable.  

02; Permanecer en la cabina, maniobrando, si es posible, para cese de contacto.  

03; Indicar a las personas que estén en proximidad que se alejen del lugar.  

04; Si el vehículo se incendiara y se viera obligado a abandonarlo, descenderá dando un salto con los pies juntos de tal manera 
que se evite tocar la máquina y el suelo al mismo tiempo. Se alejará de la máquina con pasos cortos.  

05; Comunicar inmediatamente tal circunstancia y señalizar la zona.  
C P V 

03;Causa Cable eléctrico caído sobre el suelo.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No tocar el cable.  

02; Evitar acercase.  

03; Si es necesario desplazarse, hacerlo a saltos con los pies juntos o pasos cortos, para evitar la tensión de paso.  

04; Comunicar inmediatamente tal circunstancia y señalizar la zona.  

Cod.00162 Riesgo: Contactos eléctricos indirectos. 
C P V 

01;Causa 
Contactos indirectos, por defecto de aislamiento de un receptor, al tener que actuar sobre 
dispositivos eléctricos (interruptores, tomas de corriente, etc.).  D M MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se sitúe debajo o en las cercanías de un tendido eléctrico.  

02; No se cobije bajo un árbol aislado, ni en cuevas húmedas, ni junto a cursos de agua, ni junto a cercas de alambre (riesgo de 
caída del rayo).  

C P V 
02;Causa Electrocución debido a tormentas de rayos.  

ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En caso de tormenta, cobíjese en masas densas de árboles, dentro de un automóvil cerrado o en edificios con pararrayos o 
buscar un hoyo y ponerse agachado en cuclillas.  

C P V 
03;Causa Contactos eléctricos con torretas/cableado eléctrico.  

ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Estar muy atento a las líneas: Mantener una distancia de seguridad en suelo a los postes de tensión: 4 metros alta tensión y 2 
metros baja tensión. Mantener las distancias de seguridad con respecto a los tendidos eléctricos aéreos  

Cod.00170 Riesgo: Exposición a sustancias nocivas o tóxicas. 
C P V 

01;Causa Parcelas o fincas tratadas con productos fitosanitarios.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
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01; Está prohibido el acceso  a parcelas  tratadas con productos  químicos sin previa autorización y formación para ello.  

Cod.00180 Riesgo: Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas. 
C P V 

01;Causa Presencia de mangas de riego en las zonas de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Está prohibido que los trabajadores manipulen las mangas de riego.  

Cod.00211 Riesgo: Incendios. Factores de inicio. 
C P V 

01;Causa Hacer fuego para la quema de rastrojos, pastos, etc.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se encenderá fuego en el campo, ni para quemar rastrojos o pastos, ni para utilizar barbacoas o fogatas.  
C P V 

02;Causa Arrojar cerillas, colillas, objetos en combustión, etc. al suelo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se arrojarán al suelo cerillas, colillas, cigarros u objetos en combustión, ni tampoco papeles, plásticos, vidrios o cualquier 
tipo de residuo o material combustible susceptible de originar un incendio.  

02; Se prohíbe fumar en el interior de la finca.  

Cod.00213 Riesgo: Incendios. Medios de lucha. 
C P V 

01;Causa Carencia de formación e información sobre el uso de medios de extinción.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Todos los trabajadores deberán conocer los medios materiales y humanos para hacer frente a cualquier contingencia de 
incendio o evacuación.  

Cod.00214 Riesgo: Incendios. Evacuación. 
C P V 

01;Causa 
Carencia de formación e información sobre las medidas de emergencia y evacuación de la 
zona de trabajo.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los trabajadores deberán estar formados e informados sobre actuaciones a seguir en caso de emergencia y evacuación.  

02; Se intentará ir al punto de reunión establecido o a un claro donde el fuego no les pueda alcanzar, tratando de alejarse por las 
zonas laterales del incendio y más desprovistas de vegetación.  

03; Si circulan en el vehículo deberá cerrar las ventanillas e intentar dirigirse a una zona fuera de peligro.  

04; No se deberá dirigirse hacia barrancos u hondonadas, ni intentar escapar ladera arriba cuando el fuego ascienda por ella. 
Recuerda que un cambio en la dirección del viento puede hacer que el fuego te rodee. Por tanto, ir siempre en sentido contrario a 
la dirección del viento.  

Cod.00220 Riesgo: Accidentes causados por seres vivos. 
C P V 

01;Causa Presencia de avispas y/o abejas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Este tipo de picaduras suele ser muy dolorosa. Una picadura de abeja, aparte del dolor intenso que produce, carece de 
importancia. Muchas picaduras de abeja producidas de una sola vez pueden causar la muerte de una persona.  

02; Si se percibe el aguijón, deberá dirigirse a su encargado.  
C P V 

02;Causa Presencia de perros.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No entres en pánico, mantén la calma.  Si te agitas y corres o gritas, puedes hacer que el perro se sienta más confiado cuando 
te ataque o, peor aún, puede considerarte una amenaza.  

02; Ponte rígido y no te muevas. Cuando un perro se acerque, quédate completamente inmóvil con tus manos a los costados, 
como un árbol, y desvía la mirada. En muchos casos, el perro perderá el interés y se alejará si lo ignoras.  

03; No agites los brazos ni patees; el perro puede percibir estas acciones como amenazantes.  

04; No hagas contacto visual, ya que esto también podría hacer que el perro se lance contra ti.  

05; Párate de costado al perro y mantenlo en tu visión periférica, en lugar de estar frente a él y hacer contacto visual. Esto le 
indicará al perro que no eres una amenaza.  

06; No trates de correr. Correr puede despertar el instinto cazador del perro que hace que persiga y atrape a animales.  

07; Distrae al perro con otro objeto. Si el perro sigue amenazándote, ofrécele algo que pueda masticar.  
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08; Enfrenta al perro y dale la orden "atrás". Si el perro sigue comportándose de forma agresiva e ignorarlo o apaciguarlo ya no 
funciona, enfréntalo y ordénale con severidad que se vaya. Usa una voz de mando fuerte, profunda y segura. Continúa evitando el 
contacto visual. El perro podría desanimarse o intimidarse e irse.  

C P V 
03;Causa Presencia de víboras.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La víbora inocula veneno a través de sus colmillos. Este veneno actúa sobre el sistema nervioso y produce fuertes dolores 
seguidos de parálisis de miembros, ceguera, sordera, etc. En pocas ocasiones una mordedura de víbora produce la muerte de una 
persona adulta, pero si que puede provocarla en un niño. En cualquier caso, hay que actuar deprisa:  

02; Avisar al médico lo más rápido que se pueda.  
C P V 

04;Causa Presencia de escorpiones.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Este animal inocula un potente veneno, que produce convulsiones y colapsos.  

02; Debe avisarse al médico lo más rápido que se pueda.  
C P V 

05;Causa Presencia de arañas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Las picaduras de araña no son en principio muy dolorosas, pero luego producen una fuerte sensación de picor y quemazón. Si 
no se tratan, las picaduras de araña producen, al cabo de un tiempo, unos bultos rojos que terminan por transformarse en 
pústulas.  

02; Debe avisarse al médico lo más rápido que se pueda.  

Cod.00230 Riesgo: Atropellos o golpes con vehículos. 
C P V 

01;Causa Presencia de vehículos en la zona de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se mantendrá una distancia mínima de 3 metros en el radio de acción de los vehículos.  

02; Se llevará chaleco o ropa de alta visibilidad.  

03; Se avisará al operario del/los vehículo/s de la presencia en la zona.  

Cod.00310 Riesgo: Exposición a contaminantes químicos. 
C P V 

01;Causa Aplicación de productos fitosanitarios en la finca.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se prohibirá el acceso a las fincas cuando se haga uso de atomizador, cuba de herbicida,  o cual tarea no realizada por el peón 
agrícola que suponga riesgo de proyección de partículas o fragmentos.  

Cod.00320 Riesgo: Exposición a contaminantes biológicos. 
C P V 

01;Causa Ausencia de instalaciones con ducha, inodoro, lavabo, etc.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La empresa deberá disponer de un lugar específico con ducha, inodoro, lavabo y papel.  

Cod.00330 Riesgo: Ruido. 
C P V 

01;Causa Exposición a ruido debido a la inadecuación de los equipos/centro/zonas de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá realizar un informe de ruido para la valoración real de dicho riesgo.  

Cod.00410 Riesgo: Física. Posición. 
C P V 

01;Causa Carencia de estudio ergonómico del puesto de trabajo.  
D M MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá realizar un estudio ergonómico del puesto de trabajo para evaluar de manera más exhaustiva este riesgo.  

Cod.00430 Riesgo: Física. Esfuerzo. 
C P V 

01;Causa Exceso de peso en la manipulación de cargas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Capacidad máxima de carga: Hombre: 25 kg. Mujer: 15 kg.  



INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

AGROPOR, S.L 

FINCA CASTILLO LARACHE.,, 30110, CABEZO DE TORRES ((MURCIA)) 

Informe nº 030682-00009/ 

 

Revisión nº 000 

Fecha: 23.01.2024 

 

Página 40 de 80 

02; Para el izado manual de un objeto, se deben seguir las instrucciones siguientes: Situarse frente a la carga, separar los pies 
manteniéndolos firmemente apoyados.  

03; Para el izado manual de un objeto, se deben seguir las instrucciones siguientes: Doblar las rodillas para coger la carga del suelo 
manteniendo la espalda recta.  

04; Para el izado manual de un objeto, se deben seguir las instrucciones siguientes: Asir la carga con toda la palma de la mano 
manteniéndola cerca del cuerpo con los brazos estirados y pegados lo más posible al cuerpo.  

05; Para el izado manual de un objeto, se deben seguir las instrucciones siguientes: Estirar las rodillas para levantar la carga. La 
fuerza deberá ser hecha con las piernas y no con la espalda.  

06; Para el izado manual de un objeto, se deben seguir las instrucciones siguientes: No levantar la carga por encima de la cintura 
en un solo movimiento. Hacer una pequeña pausa a la altura de la cintura y volver a elevar la carga.  

07; Para el izado manual de un objeto, se deben seguir las instrucciones siguientes: Evite inclinar o girar la columna si lleva objetos 
pesados.  

08; Para el izado manual de un objeto, se deben seguir las instrucciones siguientes: De manera general deberán evitarse trabajos 
que requieran posturas forzadas o extremas de algún segmento corporal o el mantenimiento prolongado de cualquier postura. 
Las tareas deben permitir mantener la columna en posición recta, evitando inclinaciones o torsiones innecesarias.  

09; Para el izado manual de un objeto, se deben seguir las instrucciones siguientes: Se deberá realizar rotación de puestos de 
trabajo de forma que los trabajadores no estén más de una hora realizando esta tarea.  

10; Se deberá coger las cajas entre dos trabajadores de forma que se reduzca el peso a la mitad.  
C P V 

02;Causa Carencia de Estudio Ergonómico.  
D A I  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá realizar un Estudio Ergonómico del puesto de trabajo.  

Cod.00440 Riesgo: Física. Manejo de cargas. 
C P V 

01;Causa Carencia de Estudio Ergonómico del puesto de trabajo.  
D A I  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá realizar un estudio ergonómico del puesto de trabajo.  

Cod.00460 Riesgo: Mental. Tratamiento de la información. 
C P V 

01;Causa  
   

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En condiciones meteorológicas adversas se deberán suspender los trabajos en altura que se realicen en el exterior.  

Cod.00480 Riesgo: Fatiga crónica. 
C P V 

01;Causa  
   

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En condiciones meteorológicas adversas se deberán suspender los trabajos en altura que se realicen en el exterior.  

Cod.00560 Riesgo: Relaciones. 
C P V 

01;Causa Violencia sexual.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se debe atender al Estudio de Factores Psicosociales e informar a los trabajadores de la existencia de un Protocolo de 
prevención y tratamiento del acoso laboral.  

Cod.00570 Riesgo: Tiempo de trabajo. 
C P V 

01;Causa Exceso o carga de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No pueden hacer horas extraordinarias.  

02; No podrán realizar más de ocho horas diarias de trabajo efectivo, incluyendo el tiempo dedicado a la formación.  

Cod.00571 Riesgo: E.P.I. 
C P V 

01;Causa Ausencia de Equipos de Protección Individual.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
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01; La empresa deberá dotar al trabajador de guantes de protección mecánica para la realización de su trabajo en todo momento 
(Guantes de protección mecánica y de protección contra el corte por impacto, de categoria II. UNE EN-388). Atender a 
Planificación de Equipos de Protección Individual.  

02; La empresa deberá dotar al trabajador de calzado de seguridad contra riesgos mecánicos en todo momento (Calzado de 
protección (cuero y otros materiales). Marcado CE, Cat. II. UNE-EN 344 y UNE-EN 345. Atender a Planificación de Equipos de 
Protección Individual.  

03; La empresa deberá dotar al trabajador de ropa de trabajo adecuada a la climatología.  

04; La empresa deberá dotar al trabajador de ropa y/o chaleco reflectante o alta visibilidad para los trabajos que se realicen en los 
que exista tránsito de vehículos o riesgo de atropello según evaluación de riesgos laborales (Chaleco fluorescente con bandas 
reflectantes. UNE EN-471). Atender a Planificación de Equipos de Protección Individual.  

05; La empresa deberá dotar al trabajador de gafas de protección frente a proyecciones para los trabajos en los que exista riesgo 
de proyecciones de fragmentos o partículas según la evaluación de riesgos laborales (Gafas con resistencia al impacto 
incrementada, resistencia mecánica tipo 4 y buena calidad óptica. UNE EN-166-167-168). Atender a Planificación de Equipos de 
Protección Individual.  

06; La empresa deberá dotar al trabajador de cremas protectoras contra la radiación solar tal y como regula el Real Decreto 
773/1997.  

Cod.00572 Riesgo: Otros. 
C P V 

01;Causa  
   

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En condiciones meteorológicas adversas se deberán suspender los trabajos en altura que se realicen en el exterior.  

Cod.00574 Riesgo: Formación 
C P V 

01;Causa Carencia de formación según art. 19 de la Ley 31/1995.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Previa incorporación al trabajo o tras una baja de larga duración los trabajadores deberán recibir formación e información 
preventiva en materia de seguridad y salud en el puesto de trabajo de administración.  

En el caso de que este puesto de trabajo sea ocupado por trabajador menor de edad o trabajador sensible, se deberá comunicar al Servicio de Prevención para 
realizar la evaluación específica del Puesto. 

  

RIESGOS REFERIDOS AL PUESTO DE TRABAJO: APLICADOR DE FITOSANITARIOS ** 

Fecha evaluación: 18.01.2024 Evaluador: Ruben González-Villalobos Fernández 

Cod.00010 Riesgo: Caída de personas a distinto nivel. 
C P V 

01;Causa Presencia de balsas de riego en el centro de trabajo.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Las balsas deberán estar perimetralmente valladas (recomendable 2 metros de altura) con puerta de acceso que llevará 
candado.  

02; Las balsas deberán permanecer siempre en perfecto estado para ello se realizara una revisión mensual de todas donde se 
detecten posibles huecos, agujeros, puertas rotas, señalización existente, estado de las cuerdas de salida y rescate, etc.  

03; Deberán tener señalización de prohibido el paso colocado en todo el perímetro de la balsa.  

04; Se colocará en el interior de la balsa uno de los siguientes  medios de salida y rescate del vaso: cabos sobre los taludes del 
vaso dotadas de flotadores o nudos que faciliten el agarre. Los cabos serán de un grosor superior a 10 milímetros y se instalara 
uno cada 10 metros. Los cabos deberán ser revisada periódicamente para detectar posibles desperfectos debido a la acción del 
sol, rozamientos, agua, etc.  

05; Deberá estar instalado un flotador salvavidas en la balsa en perfecto estado y se revisará de manera periódica. Dicho 
salvavidas estará adecuadamente señalizado y accesible en todo momento.  

C P V 
02;Causa Acceso a balsas de riego.  

ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; El acceso a las balsas será cómodo y seguro.  

02; La zona de paso de la coronación será estable y plana.  

03; No se deberá entrar a la balsa para el rescate de ningún animal.  

04; En todo momento entrarán dos o más trabajadores a la zona de la balsa, quedando uno de ellos fuera de esta extremando la 
precaución y atento en todo momento a posibles necesidades o urgencias de sus compañeros.  



INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

AGROPOR, S.L 

FINCA CASTILLO LARACHE.,, 30110, CABEZO DE TORRES ((MURCIA)) 

Informe nº 030682-00009/ 

 

Revisión nº 000 

Fecha: 23.01.2024 

 

Página 42 de 80 

05; Es recomendable que el trabajador que deba estar en el borde de la balsa lleve una línea de seguridad anclada a este. Dicho 
punto de anclaje y arnés anticaíada deberán estar homologados conforme UNE-EN.  

06; Durante el uso de la línea de vida se debe evitar: Que la cuerda trabaje sobre bordes afilados, sin una adecuada protección; 
Pisarla y evitar aplastamientos; Que entre en contacto con sustancias químicas; Que la cuerda se ensucie innecesariamente; 
Trabajar con la cuerda cerca de fuentes de calor o herramientas de corte sin una adecuada protección.  

C P V 
03;Causa Presencia de zanjas o arquetas en el centro de trabajo.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La boca de entrada a las arquetas deberá estar tapada por una rejilla o tapadera, dicha puerta debe presentar una resistencia 
óptima al peso de una persona.  

02; Todas las arquetas estarán protegidas con tapas o rejillas con candado o dispositivo de análoga eficacia y señalización.  

03; Extremar el paso por las explotaciones con zanjas, arquetas, etc., evitando el paso por zonas que puedan originar la caída y 
seleccionando los pasos adecuados que se encuentren libres de elementos susceptibles de originar deslizamientos, tropezones, 
etc...  

C P V 
04;Causa Uso inadecuado del equipo de trabajo (tractor y cuba de fitosanitarios, atomizadores, etc.).  

ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Prohibición expresa de subir personas encima de los  atomizadores, cubas, remolques, etc.  

02; No se debe saltar desde el tractor, atomizador, cuba, etc., hacia el suelo. Se descenderá por los peldaños destinados a tal fin y 
siempre de cara a estos haciendo uso de las agarraderas habilitadas.  

03; Se prohibirá subir a gente al tractor para desplazamientos por el centro de trabajo. En este irá subido únicamente el 
conductor.  

04; Está prohibido subirse en los asideros del tractor o algún otro vehículo automotor que no disponga de asiento homologado, 
para el desplazamiento de un centro de trabajo a otro.  

C P V 
05;Causa Mal estado de los peldaños, suelos y superficies del tractor, atomizador, cuba, etc.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Mantenimiento general del tractor, remolque, peldaños, estribos, escaleras y asideros en buen estado (limpio y seco) y suelo 
antideslizante.  

02; El suelo de los remolques deberá ser antideslizante para evitar que al realizar la carga, los trabajadores resbalen.  
C P V 

06;Causa Accesibilidad al tractor estando en marcha.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Queda terminantemente prohibido subir o bajar del tractor cuando este esté en movimiento.  

02; Se deberá detener el motor del tractor y poner el freno de mano antes de bajar de este.  
C P V 

07;Causa Uso de medios auxiliares en mal estado (escaleras manuales).  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Las escaleras deberán de ser revisadas antes y después de utilizarlas. Revisar el estado del sistema de control de apertura de 
esta, las zapatas antideslizantes de las patas, largueros, ensamblajes, etc.  

02; Se deberá comprobar que las uniones fijas de los elementos que constituyen la escalera permanecen apretadas y seguras. Las 
partes y los accesorios deberán estar fijados con seguridad y libres de daños, desgaste excesivo y corrosión. Las partes móviles 
deberán funcionar con suavidad, sin asperezas ni juego excesivo. Esto es especialmente importante escaleras extensibles que se 
cierran por la acción de la gravedad.  

03; Se deberá comprobar el grado de desgaste de los pies antideslizantes, que estos no tengan incrustaciones y en su caso que 
pivotan normalmente ya que son aspectos directamente relacionados con el deslizamiento de la escalera.  

04; Las escaleras de aluminio deberán comprobarse para detectar abolladuras y curvados en barandillas, huellas y peldaños.  

05; Comprobar que en las bases, peldaños y huellas de toda escalera no hay grasa, aceite, brea o piedras incrustados y otros 
materiales que pudieran hacerla resbaladiza o insegura.  

06; Se utilizarán escaleras manuales de tijera que cumpla con la norma UNE-EN 131.  

07; Si se descubre que una escalera de mano está defectuosa, se retirará de uso y se señalizará con una etiqueta para proceder a 
su reparación o desecharla. La etiqueta debería estar impresa con letras grandes con las palabras: ESCALERA DEFECTUOSA-
PROHIBIDO SU USO.  

C P V 
08;Causa Uso inadecuado de medios auxiliares (escaleras manuales).  

D B TO 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Las escaleras se han de colocar de forma que su estabilidad esté asegurada.  

02; Colocar la escalera de tijera a modo de ángulo de abertura de 30 ° como máximo, con la cuerda que une los dos planos 
extendiendo o el limitado de apertura bloqueado.  

03; Apoyar la escalera en lugares limpios, planos, horizontales, resistentes y no deslizantes y libre de obstáculos  

04; No intentar alcanzar objetos alejados de la escalera. Bajar de la escalera, desplazarla y volver a subir.  

05; Durante el uso de escaleras manuales se llevará a cabo la regla de los tres puntos, es decir, en todo momento estarán 3 
extremidades en contacto con la escalera, pudiendo hacer uso únicamente de una mano para la realización de los trabajos o 
tareas a desempeñar.  

06; No se intentará alcanzar puntos alejados de la escalera.  

07; Siempre se trabajará en la misma vertical de la escalera.  

08; No se trabajará demasiado arriba de la escalera. La parte superior de la escalera debe quedar aproximadamente a la altura de 
la cintura del trabajador, para poder sujetarse con facilidad en caso necesario. Dejaremos libres los últimos dos o tres escalones (1 
metro).  

09; Se debe evitar realizar esfuerzos laterales que puedan comprometer la estabilidad.  

10; No sobrepasar nunca la carga máxima de la escalera recomendada por el fabricante.  

11; Se prohíbe el uso de escalera a dos operarios a la vez.  

12; Tanto para la subida como para el descenso, la cara debe estar siempre mirando hacia la escalera.  

13; Evitar por todos los medios el pintar o someterlas a tratamientos que impidan descubrir fácilmente sus defectos.  

Cod.00020 Riesgo: Caída de personas al mismo nivel. 
C P V 

01;Causa Falta de orden y limpieza en el centro de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Mantener limpio el puesto de trabajo, evitando que se acumule suciedad, polvo o restos de envases, especialmente en los 
alrededores de las máquinas con órganos móviles. Asimismo, los suelos deben permanecer limpios y libres de vertidos para evitar 
resbalones.  

02; Recoger, limpiar y guardar en las zonas de almacenamiento las herramientas y útiles de trabajo, una vez que finaliza su uso.  

03; No dejar objetos tirados por el suelo y evitar que se derramen líquidos.  

04; Colocar siempre los desechos y la basura en contenedores y recipientes adecuados.  

05; Extremar las precauciones con el suelo mojado y especialmente resbaladizo. Si se derrama cualquier producto se deberá 
recoger inmediatamente, señalizando el riesgo de caída.  

Cod.00050 Riesgo: Caída de objetos desprendidos. 
C P V 

01;Causa Almacenamiento inadecuado de medios auxiliares (escaleras de mano).  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Las escaleras no deben almacenarse en posición inclinada.  

02; Almacenar las escaleras o perigallos SOLO en posición horizontal, sujetas por soportes fijos, adosados a pared.  
C P V 

02;Causa Presencia de estanterías en el centro de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Las estanterías estarán adecuadamente arriostradas y ancladas a puntos fijos y firmes de la instalación.  

02; No sobrecargar las estanterías, recipientes y zonas de almacenamiento.  

03; Los objetos más pesados y voluminosos se colocarán en las zonas bajas de la estantería y estos no sobrepasarán la superficie 
de las baldas.  

Cod.00060 Riesgo: Pisadas sobre objetos. 
C P V 

01;Causa Presencia de terrenos irregulares en el centro de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se circulará por zonas habituales fuera de terrenos muy irregulares con pendientes, piedras, desniveles, barrancos, etc.  

Cod.00070 Riesgo: Choques contra objetos inmóviles. 
C P V 

01;Causa Tránsito por zonas estrechas o de alta frondosidad.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Durante el trabajo, se deben vigilar las ramas y ramillas cercanas para evitar roces y golpes con las ramas.  
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02; Utilizar gafas de seguridad de uso profesional, con certificado CE, para evitar pinchazos en los ojos con las ramas de los 
árboles.  

Cod.00090 Riesgo: Golpes/cortes por objetos o herramientas. 
C P V 

01;Causa Tareas de mantenimiento de goteros o mangas de riego.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; El trabajador que va a cortar una tubería porta goteros  para hacer una reparación, utilizara un punto de apoyo, colocando la 
tubería entre dicho punto y el cuchillo o navaja. NUNCA cortar el tubo porta gotero entre el dedo pulgar y el cuchillo o navaja.  

02; Se recomienda utilizar tijeras de podar para cortar tubos porta-goteros.  

03; Cuando se va a perforar la tubería porta goteros para colocar un gotero, nunca se pondrá la mano por delante del 
sacabocados. Se sujetara la tubería con la mano alejada del punto donde se va a realizar la perforación y se utilizara un punto de 
apoyo para realizar la perforación.  

04; Utilizar guantes de protección contra riesgos mecánicos, de CAT II, según EN 420 y EN 388, con Resistencia al corte TDM (EN 
ISO 13997:1999), y folleto informativo en castellano.  

05; Nunca llevar las herramientas en los bolsillos. Utilizar un porta herramientas para llevalas y un cubo o capaza para llevar los 
goteros, empalmes, T, tapone y demás elementos necesarios.  

06; Durante los trabajos que se puedan realizar sobre las mangas portagoteros y goteros podemos golpearnos con las ramas más 
bajas de los árboles. Se intentara mover la manga, colocándonos entre dos árboles, al centro de la calle para allí hacer los 
trabajos.  

C P V 
02;Causa Cortes con objetos susceptibles de provocar infecciones graves.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Si se produjera un trabajador un corte con alguna herramienta, alambre o cualquier resto que hubiera en la zona de trabajo y 
no se tuviera control de la vacunación antitetánica se deberá llevar al trabajador inmediatamente al centro sanitario más próximo.  

Cod.00100 Riesgo: Proyección de fragmentos o partículas. 
C P V 

01;Causa Aplicación de productos fitosanitarios de manera inadecuada.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; El trabajador se protegerá los ojos gafas cat. II, montura integral de filtro solar, normativas EN 166 y 172.  

02; Se deberá tener en cuenta la dirección del viento para así situarse a favor de este y evitar así que los productos caigan sobre el 
trabajador.  

03; El trabajador recibirá formación específica para la aplicación de fitosanitarios y tendrá su carnet certificado para ello.  

Cod.00110 Riesgo: Atrapamiento por o entre objetos. 
C P V 

01;Causa Operaciones de mantenimiento o reparación de los equipos de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se llevarán a cabo tareas de mantenimiento o reparación por trabajadores que no estén autorizados y cualificados para 
ello.  

C P V 
02;Causa Uso de ropa inadecuada o accesorios inadecuados susceptibles de ocasionar atrapamientos.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Está prohibido el uso de objetos personales (anillos, pulseras, etc..) en las explotaciones agrícolas.  

02; Se llevará ropa ajustada, sobre todo en puños y cintura.  

Cod.00120 Riesgo: Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos. 
C P V 

01;Causa Uso de implementos tales como cubas, atomizadores, etc., inadecuados para el vehículo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se realizará una adecuada selección de los aperos e implementos conforme a la potencia del vehículo (se atenderá al manual 
de instrucciones de los fabricantes).  

C P V 
02;Causa Procedimiento inadecuado en el enganche/desenganche de aperos e implementos.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En todo momento se deberán seguir las pautas e instrucciones facilitadas por los fabricantes en su manual de instrucciones.  
C P V 

03;Causa Atasco del vehículo por terreno irregular, presencia de piedras, barro, etc.  
D B TO 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se colocarán debajo de las ruedas motrices objetos tales como: piedras, ramas, etc. Para sacarlo de la zona atascada se 
deberá  

02; No se deberá forzar el tractor acelerando bruscamente, pues si se procede así, es fácil que el tractor se encabrite y tienda a 
volcar hacia atrás.  

03; Se deberá emplear otro tractor de potencia suficiente para remolcar al que se ha atascado con elementos de tracción 
(cadenas). Durante esta tarea no habrá trabajadores presentes que puedan verse afectados por el radio de acción de la maniobra.  

C P V 
04;Causa Desconocimiento de las zonas de tránsito por las fincas.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá tener conocimiento de todas las fincas con tanto detalle como sea posible, en especial las zonas de mayor peligro 
(rampas, desniveles, lugares de paso, etc.).  

C P V 
05;Causa 

Presencia de pendientes en las zonas de tránsito por encima del 20% el riesgo de vuelco en 
pendientes es muy elevado.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se trabajara en solitario cuando se efectúen trabajos en pendientes.  

02; No se deberán subir o bajar lindes, taludes, ribazos, desniveles etc. que no estén habilitados para la circulación.  
C P V 

06;Causa 
Presencia de pendientes en las zonas de tránsito por encima del 45% el riesgo de 
deslizamiento, pérdida de control y vuelco es muy elevado.     

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se trabajara en solitario cuando se efectúen trabajos en pendientes.  

02; No se deberán subir o bajar lindes, taludes, ribazos, desniveles etc. que no estén habilitados para la circulación.  
C P V 

07;Causa Hundimiento de bordes o lindes ocasionado por el peso del vehículo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá realizar tareas de mantenimiento de los caminos, pendientes, lindes, ribazos, desniveles para que estos 
permanezcan en todo momento en buenas condiciones de uso.  

02; No se deberán subir o bajar bordes de las parcelas o lindes que cuenten con vegetación abundante, ya que se desconoce el 
estado verdadero del terreno.  

Cod.00140 Riesgo: Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
C P V 

01;Causa Trabajos en las horas más peligrosas por altas temperaturas y radiación solar.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se realizarán las tareas de aplicación de fitosanitarios en horas del día con bajas temperatura a poder ser a primera hora de la 
mañana, haciendo más fácil la colocación de los equipos de seguridad.  

Cod.00150 Riesgo: Contactos térmicos. 
C P V 

01;Causa 
Contactos térmicos debido al contacto con partes calientes de los motores del tractor, tubo de 
escape, etc. Contactos térmicos debido a la realización de tareas de mantenimiento.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Extremar la precaución cuando se circule próximo al tubo de escape. En caso de recalentamiento del radiador evitar retirar el 
tapón hasta que haya transcurrido un tiempo razonable de enfriamiento del mismo. No realizar tareas de mantenimiento con el 
motor caliente esperar su enfriamiento. Las tareas de mantenimiento se realizaran por personal cualificado.  

C P V 
02;Causa Tareas de mantenimiento con el vehículo caliente.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se realizarán tareas de mantenimiento con el motor caliente esperar su enfriamiento. Y estas se realizarán siempre por 
personal cualificado.  

Cod.00161 Riesgo: Contactos eléctricos directos. 
C P V 

01;Causa  
   

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En condiciones meteorológicas adversas se deberán suspender los trabajos en altura que se realicen en el exterior.  

Cod.00170 Riesgo: Exposición a sustancias nocivas o tóxicas. 
C P V 

01;Causa Almacenamiento inadecuado de productos fitosanitarios.  
ED B MO 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; El almacenamiento de plaguicidas y productos fitosanitarios estará cerrado con llave. Además habrá la siguiente señalización a 
la entrada del recinto: PROHIBIDO COMER Y BEBER EN ESTA ZONA  

02; Los productos se almacenarán clasificados y separados por utilidades.  

03; Disponer todos los productos en sus envases originales, garantizando su correcto etiquetado. En el caso de que se cambien de 
envase, éstos se deberán etiquetar de forma clara y permanente.  

04; Los productos se situarán en estanterías, de modo que las lejas inferiores se dejen para los productos menos tóxicos y las 
superiores para los más tóxicos.  

05; Los envases parcialmente utilizados, deberán cerrarse herméticamente para evitar posibles derrames y emanaciones de 
producto.  

06; El almacenamiento de los productos se harán en función de su estado. Los productos líquidos se hará en la parte inferior, 
mientras que los sólidos se hará en la zona superior del almacenaje.  

07; Colocar en la puerta del almacén, un letrero que indique: "Almacén de productos químicos" y el símbolo de peligro.  
C P V 

02;Causa Tareas de preparación de caldos.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; El encargado de la preparación de caldos usará guantes contra productos químicos cat. III, normativas EN 374-1, 374-2, 374-3, 
340 y 388 (CE) para evitar el contacto de la piel con los productos químicos usados en la preparación así como filtro especial AX 
para gases y filtros combinados, normativa EN 371, marrón (CE) y gafas cat. II, montura integral de filtro solar, normativas EN 166 
y 172. (Atender a Planificación de EPI).  

02; Para la preparación de caldos, deben seguirse escrupulosamente las indicaciones dadas por el fabricante. Conservar hasta el 
último momento la etiqueta del producto.  

03; Es aconsejable usar mascarilla de protección respiratoria cuando al manejar el producto se desprendan nubes de polvo o 
vapores.  

04; Cuando se tengan heridas o rozaduras en las manos no se deberá intervenir en la preparación de caldos pesticidas, ni en su 
empleo.  

C P V 
03;Causa Llenado de depósitos, cubas, mochilas, atomizadores, etc., con productos fitosanitarios.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Controlar el llenado del depósito, evitando derrames y contaminación de las fuentes de abastecimiento, realizando la mezcla 
de acuerdo con las recomendaciones fijadas para cada producto.  

C P V 
04;Causa Manipulación de productos fitosanitarios y útiles para su preparación.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Realizar el triple enjuagado de los envases, vertiendo el sobrante en la cuba del pulverizador, y llevar los envases al lugar 
señalado para su eliminación.  

02; No soplar ni aspirar las boquillas obstruidas. Tampoco se aspirará a través de tubos de goma para trasladar los productos de 
los envases.  

03; Los recipientes o utensilios empleados para medir o preparar caldos de fitosanitarios, nunca deben ser utilizados para otro fin. 
Deberán ser distinguibles fácilmente de los de uso común y una vez utilizados, guardarlos o desecharlos.  

04; Cuando se tengan heridas o rozaduras en las manos no se deberá intervenir en la preparación de caldos pesticidas, ni en su 
empleo.  

05; Siempre que sea posible la preparación de caldos se realizará al aire libre.  
C P V 

05;Causa Aplicación de productos fitosanitarios de manera inadecuada o con equipos inadecuados.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Utilizar, siempre que sea posible, pulverizadores de boquilla larga, de modo que el distanciamiento entre el trabajador y la 
boquilla aumente, con lo que se reduce bastante la penetración dérmica e incluso la ingestión oral del producto.  

02; Durante los tratamientos queda terminantemente prohibido comer, beber y fumar. Será después de dicha aplicación y previo 
lavado de manos y cara con abundante agua y jabón (por supuesto, fuera de la parcela tratada).  

C P V 
06;Causa Trabajador con heridas presentes en la vía dérmica.  

ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Si tiene heridas o rozaduras en las manos o alguna parte del cuerpo que quede al descubierto no realizará tratamientos.  
C P V 07;Causa Productos sin homologación y/o certificación.  
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ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Rechazar todo producto que no vaya acompañado de instrucciones claras para su uso.  

02; Disponer todos los productos en sus envases originales, garantizando su correcto etiquetado. En el caso de que se cambien de 
envase, éstos se deberán etiquetar de forma clara y permanente.  

C P V 
08;Causa Desecho de productos fitosanitarios.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Si después de realizar los tratamientos quedarán restos de productos se guardarán en su lugar de almacenamiento.  
C P V 

09;Causa Finalización de aplicación de productos fitosanitarios.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; "Una vez haya terminado el tratamiento en cada parcela deberá cumplimentar el siguiente cartel, para que lo sepa todo el 
personal: ATENCION: PARCELA TRATADA: FECHA INICIO TRATAMIENTO:xxxxxxx  

C P V 
10;Causa Tareas de limpieza de filtros.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Las mallas de filtrado deberán ser sustituibles y permitir su limpieza con el tanque lleno.  

02; Los filtros del lado de la impulsión, del lado de la aspiración y de la boca de llenado de la cuba, deben de ser limpiado 
periódicamente para el buen funcionamiento de los equipos de tratamiento. Para el manejo de dichos filtros se utilizaran los 
equipos de protección recomendados, evitando contactos y proyecciones con restos de productos químicos que pudieran llevar.  

03; No se puede fumar, comer o beber mientras se realizan tareas de limpieza de los filtros.  

04; Antes de quitar la tapa de los filtros, el pulverizador tendrá la bomba de presión parada, desconectándola de la toma de fuerza 
del tractor. Se eliminara la presión residual que pueda quedar en el circuito. La tapa se desenroscara lentamente para dejar que se 
vacié el líquido que quede en las conducciones.  

05; No limpiar el filtro con agua a presión, limpiarlo en un cubo con agua.  
C P V 

11;Causa 
Fugas o pérdidas en las tuberías de conducción de caldos, en la bomba de impulsión o en el 
depósito de caldo.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No deben existir obstrucciones internas, deformaciones o aplastamiento de las conducciones y que dificulten el paso de 
líquido.  

02; No se podrá realizar el tratamiento con fugas en las conducciones. Todas las fugas que se detecten en las conducciones 
deberán ser reparadas inmediatamente.  

03; En la medida de lo posible, NO habrán conducciones de caldos de tratamiento, que pasen por el puesto de conducción.  

04; La empresa estudiara el montaje de centralitas para el control del atomizador desde el puesto de conducción, y que controlen 
todas las funciones del atomizador.  

05; No deben existir perdidas de caldo en la bomba de impulsión. En el caso de que las hubiera, se deberá parar el tratamiento y 
llevar el atomizador al fabricante para proceder a la reparación o sustitución de la bomba.  

06; No deben existir perdidas de caldo de tratamiento en el depósito de tratamiento, llaves o uniones de tubos. En el caso de que 
las hubiera se deberá llevar el atomizador al fabricante para reparar dichas fugas.  

C P V 
12;Causa Manipulación de boquillas de tratamiento.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En al caso de manipular las boquillas de tratamiento, para su limpieza, sustitución o cambio, se utilizaran los equipos de 
protección recomendados, evitando contactos y proyecciones con restos de productos químicos que pudieran llevar.  

02; No se podrán soplar las boquillas, se pondrán a remojo y se utilizara un cepillo de dientes para limpiarlas.  

03; Una vez desconectada la pulverización no se debe producir goteo en las boquillas. Deberán tener dispositivos anti-goteo.  

04; No se debe intentar desatascar, soplando con la boca las boquillas de pulverización. Cuando se obstruyan deben desmontarse 
y desatascarse con un alambre fino o hilo de cobre.  

C P V 
13;Causa 

Manipulación de productos químicos tales como ácido fosfórico, ácido nítrico, nitrato de 
magnesio, etc.  ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberán utilizar los EPI descritos en la Planificación de EPI.  

Cod.00180 Riesgo: Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas. 
C P V 01;Causa Almacenamiento inadecuado de productos fitosanitarios.  
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ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; El almacenamiento de plaguicidas y productos fitosanitarios estará cerrado con llave. Además habrá la siguiente señalización a 
la entrada del recinto: PROHIBIDO COMER Y BEBER EN ESTA ZONA  

Cod.00211 Riesgo: Incendios. Factores de inicio. 
C P V 

01;Causa Manipulación de productos fitosanitarios, químicos, etc., susceptibles de ser inflamables.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Mientras se manipulen productos de estas características no se fumará ni propiciarán situaciones susceptibles de provocar 
chispa.  

Cod.00213 Riesgo: Incendios. Medios de lucha. 
C P V 

01;Causa Carencia de formación e información sobre el uso de medios de extinción.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Todos los trabajadores deberán conocer los medios materiales y humanos para hacer frente a cualquier contingencia de 
incendio o evacuación.  

Cod.00214 Riesgo: Incendios. Evacuación. 
C P V 

01;Causa 
Carencia de formación e información sobre las medidas de emergencia y evacuación de la 
zona de trabajo.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los trabajadores deberán estar formados e informados sobre actuaciones a seguir en caso de emergencia y evacuación.  

02; Se intentará ir al punto de reunión establecido o a un claro donde el fuego no les pueda alcanzar, tratando de alejarse por las 
zonas laterales del incendio y más desprovistas de vegetación.  

03; Si circulan en el vehículo deberá cerrar las ventanillas e intentar dirigirse a una zona fuera de peligro.  

04; No se deberá dirigirse hacia barrancos u hondonadas, ni intentar escapar ladera arriba cuando el fuego ascienda por ella. 
Recuerda que un cambio en la dirección del viento puede hacer que el fuego te rodee. Por tanto, ir siempre en sentido contrario a 
la dirección del viento.  

Cod.00220 Riesgo: Accidentes causados por seres vivos. 
C P V 

01;Causa Presencia de avispas y/o abejas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Este tipo de picaduras suele ser muy dolorosa. Una picadura de abeja, aparte del dolor intenso que produce, carece de 
importancia. Muchas picaduras de abeja producidas de una sola vez pueden causar la muerte de una persona.  

02; Si se percibe el aguijón, deberá dirigirse a su encargado.  
C P V 

02;Causa Presencia de perros.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No entres en pánico, mantén la calma.  Si te agitas y corres o gritas, puedes hacer que el perro se sienta más confiado cuando 
te ataque o, peor aún, puede considerarte una amenaza.  

02; Ponte rígido y no te muevas. Cuando un perro se acerque, quédate completamente inmóvil con tus manos a los costados, 
como un árbol, y desvía la mirada. En muchos casos, el perro perderá el interés y se alejará si lo ignoras.  

03; No agites los brazos ni patees; el perro puede percibir estas acciones como amenazantes.  

04; No hagas contacto visual, ya que esto también podría hacer que el perro se lance contra ti.  

05; Párate de costado al perro y mantenlo en tu visión periférica, en lugar de estar frente a él y hacer contacto visual. Esto le 
indicará al perro que no eres una amenaza.  

06; No trates de correr. Correr puede despertar el instinto cazador del perro que hace que persiga y atrape a animales.  

07; Distrae al perro con otro objeto. Si el perro sigue amenazándote, ofrécele algo que pueda masticar.  

08; Enfrenta al perro y dale la orden "atrás". Si el perro sigue comportándose de forma agresiva e ignorarlo o apaciguarlo ya no 
funciona, enfréntalo y ordénale con severidad que se vaya. Usa una voz de mando fuerte, profunda y segura. Continúa evitando el 
contacto visual. El perro podría desanimarse o intimidarse e irse.  

C P V 
03;Causa Presencia de víboras.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
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01; La víbora inocula veneno a través de sus colmillos. Este veneno actúa sobre el sistema nervioso y produce fuertes dolores 
seguidos de parálisis de miembros, ceguera, sordera, etc. En pocas ocasiones una mordedura de víbora produce la muerte de una 
persona adulta, pero si que puede provocarla en un niño. En cualquier caso, hay que actuar deprisa:  

02; Avisar al médico lo más rápido que se pueda.  
C P V 

04;Causa Presencia de escorpiones.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Este animal inocula un potente veneno, que produce convulsiones y colapsos.  

02; Debe avisarse al médico lo más rápido que se pueda.  
C P V 

05;Causa Presencia de arañas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Las picaduras de araña no son en principio muy dolorosas, pero luego producen una fuerte sensación de picor y quemazón. Si 
no se tratan, las picaduras de araña producen, al cabo de un tiempo, unos bultos rojos que terminan por transformarse en 
pústulas.  

02; Debe avisarse al médico lo más rápido que se pueda.  

Cod.00230 Riesgo: Atropellos o golpes con vehículos. 
C P V 

01;Causa Tractor arrancado y sin supervisión.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Nunca se dejará el tractor sin custodia con el motor arrancado y se extraerá la llave de arranque para evitar que sea usado por 
personas no cualificadas.  

C P V 
02;Causa Mantenimiento inadecuado del tractor.  

ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se realizarán comprobaciones diarias antes de la puesta en marcha: Dirección, bocina; El freno de inmovilización y el de 
servicio; El pórtico o cabina de seguridad; Cinturón de seguridad y asiento; Alumbrado e indicadores luminosos; Asegurarse de la 
no existencia de fugas de aceite; Neumáticos: estado y presión de inflado;  

02; Se realizará un libro de Mantenimiento y Conservación de cada equipo de trabajo.  
C P V 

03;Causa Mantenimiento inadecuado de los equipos de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se realizará un libro de Mantenimiento y Conservación de cada equipo de trabajo.  
C P V 

04;Causa Conducción inadecuada y/o temeraria con el tractor.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Para la conducción por carretera se deberán cumplir rigurosamente las normas de circulación. Llevar siempre las luces 
encendidas, el girofaro y espejos.  

02; Conducir a la velocidad adecuada para mantener el control sobre el tractor ante sucesos inesperados. En el interior de fincas 
se deberá circular con precaución a una velocidad máxima de 10 km/h. Se deberá de señalizar el peligro de atropello y la 
velocidad máxima.  

03; Reducir la velocidad antes de girar o frenar.  

04; En cruces o intersecciones mantener la precaución.  

05; Maniobrar sólo desde el asiento.  

06; Prohibido el transporte de personas en el tractor, cubas, atomizadores, etc.  

07; No permita que nadie se sitúe próximo al tractor cuando se realicen maniobras con este.  

08; Mantenga la precaución por terreno irregular (puede dar lugar a vuelcos, caída de carga...). Si observa cualquier tipo de 
agujero, bache, zanjas, troncos, rocas o desnivel peligroso no pasar y buscar una zona más segura para circular.  

09; Mantener precaución cuando se circule próximo a personas las cuales deberán llevar chaleco refléctate para tener una mejor 
percepción de donde se encuentran.  

10; Embragar suavemente, sobre todo subiendo un desnivel o llevando un apero/implemento.  

11; Descender un desnivel con precaución, en una marcha corta, usando el motor como freno.  

12; Al finalizar la jornada: Aparque el tractor en el lugar previsto; Pare el motor y retire la llave de contacto; Sitúe los mandos en 
un punto muerto; Ponga el freno de inmovilización.  
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13; No se podrá hacer uso del tractor si no cuenta con la autorización expresa de la empresa (mediante el formulario previsto 
para la autorización al uso de máquinas establecido en el plan de prevención).  

14; En el caso de hacer un uso intenso y/o frecuente del equipo, atender a la Evaluación de riesgos del puesto de trabajo de: 
Operario de tractor.  

15; No circular por zonas restringidas al paso de vehículos y por zonas de concurrencia de personal a pie.  
C P V 

05;Causa Zonas de paso demasiado estrechas para personas y vehículos.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los centros de trabajo deberán contar con una serie de pasillos o zonas de paso, que deberán tener una anchura adecuada al 
número de personas que hayan de circular por ellos y a las necesidades propias del trabajador.  

Cod.00310 Riesgo: Exposición a contaminantes químicos. 
C P V 

01;Causa Carencia de formación referente a la aplicación de productos fitosanitarios.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La persona que manipule productos fitosanitarios estará en posesión del carnet de manipulador de productos fitosanitarios.  
C P V 

02;Causa Aplicación de fitosanitarios mediante mochila o manguera.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En la fumigación a mochila o con manguera se utilizarán los siguientes equipos de protección individual: Calzado de protección 
contra penetración y absorción de agua. Cat II. Normativa en 344, 345, 346 y 347; Guantes contra productos químicos. cat III.  
Normativa en 374-1, 374-2, 374-3, 340 y 388; Filtro especial ax para gases y filtros combinados. normativa en 371; Ropa con 
uniones herméticas a las pulverizaciones. Normativa en 465; Gafas contra gotas de líquidos. cat II. normativa en 166; Espaldar o 
tela impermeable. (Atender a Planificación de EPI).  

C P V 
03;Causa 

Desconocimiento de los procedimientos de trabajo seguros y componentes de los productos a 
utilizar.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Leer detenidamente la etiqueta del producto y las recomendaciones de empleo antes de comenzar la utilización.  

02; Atenerse a la etiqueta y a las fichas de seguridad de los productos.  
C P V 

04;Causa Aplicación de fitosanitarios en condiciones climáticas adversas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Realizar las aplicaciones en condiciones atmosféricas favorables, especialmente viento y temperatura, que garanticen un bajo 
nivel de deriva, evitando siempre el arrastre de los productos fuera de las zonas de tratamiento, y sobre el trabajador que realiza 
el tratamiento.  

02; La aplicación de fitosanitarios se realizará de espaldas al viento y en sentido secuencial hacia él, de modo que vayamos 
evitando las nubes tóxicas que se forman y las partes del terreno tratadas.  

C P V 
05;Causa Indisposición del trabajador durante la aplicación de fitosanitarios.  

ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Si el trabajador que realiza la aplicación se sintiera enfermo, deberá parar inmediatamente de realizarla.  
C P V 

06;Causa Aplicación de productos fitosanitarios extremadamente tóxicos y/o nocivos.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Cuando los productos sean muy tóxicos y exista alto riesgo de intoxicación por inhalación, se utilizaran equipos autónomos de 
respiración cuya mascara cubra toda la cabeza, botas altas de goma, guantes y traje impermeable.  

C P V 
07;Causa Aplicación de abonos (productos fitosanitarios).  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; El polvo que se produce durante la aplicación de algunos abonos es perjudicial para el agricultor. Siempre que se puedan se 
utilizaran abonos en forma granulada, que no presenten problemas de generación de polvo.  

02; Si no hay más remedio que aplicar abonos en polvo, deberá tenerse muy en cuenta la dirección del viento y se usara 
mascarilla de protección respiratoria y gafas de seguridad.  

03; Durante la manipulación de los abonos, se utilizaran los EPI descritos en el apartado Planificación de EPI.  

04; Al finalizar la tarea se deberá lavar o ducharse adecuadamente con abundante agua y jabón.  
C P V 08;Causa Almacenamiento de abonos.  
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D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los abonos deben almacenarse en lugares secos y frescos, lejos de los alimentos y del alcance de los niños. Estos recintos 
deben mantenerse cerrados con llave.  

Cod.00320 Riesgo: Exposición a contaminantes biológicos. 
C P V 

01;Causa Carencia de condiciones higiénicas adecuadas en el centro de trabajo.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se dispondrá de un lugar específico con ducha, WC, lavabo y papel, para que puedan cambiarse de ropa los trabajadores.  
C P V 

02;Causa Manipulación de abonos orgánicos.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Antes de trabajar con abonos orgánicos se revisarán las prendas y equipos de protección individual para mantenerlas en 
perfecto estado.  

02; Durante los trabajos con abonos orgánicos se deberá: Utilizar guantes de protección contra riesgos biológicos, con certificado 
CE; Utilizar mascarilla higiénica para protegerse de los olores; Utilizar botas de goma de caña alta, con certificado CE; Utilizar ropa 
de trabajo adecuada; No comer, beber, ni fumar.  

03; Después de trabajar con abonos orgánicos se deberá: Asearse muy bien con agua y jabón y cambiarse de ropa en el mismo 
lugar de trabajo; Lavar la ropa utilizada; Atender a las recomendaciones descritas en las fichas de seguridad de los productos; 
Información y formación sobre los riesgos en la manipulación de abonos orgánicos, y de las medidas de prevención a adoptar.  

Cod.00330 Riesgo: Ruido. 
C P V 

01;Causa Tractor sin cabina homologada.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los conductores, sin instalación de cabinas homologadas, están sometidos a niveles de ruido superiores a 85 dB(A), y según el 
Real Decreto 1319 de 27 de octubre de 1989, el nivel para 8 horas a partir del cual se deben suministrar protecciones auditivas es 
de 85 dB(A), siendo su uso obligatorio para niveles mayores de 90 dB(A).  

C P V 
02;Causa Equipos de trabajo en mal estado por un mal mantenimiento o deterioro de estos por el uso.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Si el equipo sufriera mucho deterioro, debido al paso del tiempo,  se realizará evaluación de exposición del trabajador al ruido 
según Real Decreto 1316/1989 de 27 de octubre sobre Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de la 
exposición al ruido.  

Cod.00410 Riesgo: Física. Posición. 
C P V 

01;Causa Posición prolongada en el asiento del vehículo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Es recomendable bajar del tractor cada hora para realizar cinco o diez minutos de ejercicio activo y estiramientos, y usar faja 
antivibratoria.  

C P V 
02;Causa Carencia de Estudio Ergonómico.  

D A I  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá realizar un Estudio Ergonómico del puesto de trabajo.  

Cod.00440 Riesgo: Física. Manejo de cargas. 
C P V 

01;Causa Carencia de Estudio Ergonómico del puesto de trabajo.  
D A I  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La empresa deberá aceptar el presupuesto para la realización del Estudio Ergonómico del puesto de trabajo.  

Cod.00560 Riesgo: Relaciones. 
C P V 

01;Causa Violencia sexual, acoso laboral, mobbing, etc.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La empresa deberá tener un Protocolo de prevención y tratamiento del acoso laboral y formar e informar a los trabajadores 
sobre buenas prácticas y convivencia en el entorno laboral.  

Cod.00571 Riesgo: E.P.I. 



INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

AGROPOR, S.L 

FINCA CASTILLO LARACHE.,, 30110, CABEZO DE TORRES ((MURCIA)) 

Informe nº 030682-00009/ 

 

Revisión nº 000 

Fecha: 23.01.2024 

 

Página 52 de 80 

C P V 
01;Causa Ausencia de Equipos de Protección Individual.  

ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La empresa deberá dotar al trabajador de guantes de protección mecánica para la realización de su trabajo en todo momento 
(Guantes de protección mecánica y de protección contra el corte por impacto, de categoria II. UNE EN-388). Atender a 
Planificación de Equipos de Protección Individual.  

02; La empresa deberá dotar al trabajador de calzado de seguridad contra riesgos mecánicos en todo momento (Calzado de 
protección (cuero y otros materiales). Marcado CE, Cat. II. UNE-EN 344 y UNE-EN 345. Atender a Planificación de Equipos de 
Protección Individual.  

03; La empresa deberá dotar al trabajador de ropa de trabajo adecuada a la climatología.  

04; La empresa deberá dotar al trabajador de ropa y/o chaleco reflectante o alta visibilidad para los trabajos que se realicen en los 
que exista tránsito de vehículos o riesgo de atropello según evaluación de riesgos laborales (Chaleco fluorescente con bandas 
reflectantes. UNE EN-471). Atender a Planificación de Equipos de Protección Individual.  

05; La empresa deberá dotar al trabajador de gafas de protección frente a proyecciones para los trabajos en los que exista riesgo 
de proyecciones de fragmentos o partículas según la evaluación de riesgos laborales (Gafas con resistencia al impacto 
incrementada, resistencia mecánica tipo 4 y buena calidad óptica. UNE EN-166-167-168). Atender a Planificación de Equipos de 
Protección Individual.  

06; La empresa deberá dotar al trabajador de cremas protectoras contra la radiación solar tal y como regula el Real Decreto 
773/1997.  

07; La empresa deberá dotar al trabajador de botas contra penetración y absorción de agua. CAT II. Normativa EN 13832-2, con 
marcado CE para aquellos operarios que puedan efectuar trabajos con el terreno mojado, recolección del producto mojado, etc.  

08; La empresa deberá dotar al trabajador del equipo completo de aplicador de fitosanitarios mientras manipule o aplique estos.  

Cod.00573 Riesgo: Señalización 
C P V 

01;Causa 
Señalización en cubas para fumigar, atomizadores y cualquier implemento destinado a la 
aplicación de fitosanitarios.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los implementos destinados a la aplicación de fitosanitarios (cubas para fumigar, atomizadores, etc.) deberán llevar la 
siguiente señalización.  

C P V 
02;Causa Señalización en lugares de almacenamiento de productos fitosanitarios.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los lugares donde se almacenen productos fitosanitarios deberán tener la siguiente señalización.  
En el caso de que este puesto de trabajo sea ocupado por trabajador menor de edad o trabajador sensible, se deberá comunicar al Servicio de Prevención para 
realizar la evaluación específica del Puesto. 

  

RIESGOS REFERIDOS AL PUESTO DE TRABAJO: TRACTORISTA ** 

Fecha evaluación: 18.01.2024 Evaluador: Ruben González-Villalobos Fernández 

Cod.00010 Riesgo: Caída de personas a distinto nivel. 
C P V 

01;Causa 
Presencia de barro, aceites, grasas o materiales susceptibles de producir deslizamiento en el 
calzado.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; El calzado se deberá limpiar de manera regular antes de subir al vehículo.  
C P V 

02;Causa Saltar desde el vehículo para bajarse de este.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se deberá saltar desde el vehículo para bajarse de este.  

02; Para bajar de manera adecuada del vehículo se colocará de frente a las escaleras o peldaños y se deberá seguir la norma de 
tres puntos de anclaje, es decir, al menos tres de las cuatro extremidades deben estar firmemente colocadas sobre escalones y 
agarraderas.  

C P V 
03;Causa Subir o bajar del vehículo con este en marcha.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se seguirá subiendo y/o bajando del vehículo cuando este esté completamente parado y con el freno de mano puesto.  
C P V 

04;Causa Presencia de zanjas en las zonas de paso.  
D B TO 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Para cruzar las zanjas a pie se habilitarán pasarelas adecuadas con un ancho mínimo de 6 cm. y protecciones laterales con 
barandilla para alturas superiores a 2 metros. (Nunca se cruzará una zanja en tractor).  

C P V 
05;Causa Terreno irregular en las zonas de paso.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se circulará por zonas que no presenten terrenos muy irregulares con pendientes, piedras, desniveles, barrancos, etc.  
C P V 

06;Causa Transporte de personas en el vehículo o los aperos e implementos.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Está totalmente prohibido transportar a personas en el vehículo o en los aperos e implementos de este.  
C P V 

07;Causa 
Presencia de barro, aceites, grasas o cualquier otro elemento susceptible de provocar 
deslizamiento en los peldaños o suelos del vehículo.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá seguir un mantenimiento general del vehículo y los aperos e implementos, peldaños, estribos, escaleras y asideros 
quedando estos en buen estado (limpios y secos).  

Cod.00020 Riesgo: Caída de personas al mismo nivel. 
C P V 

01;Causa  
   

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En condiciones meteorológicas adversas se deberán suspender los trabajos en altura que se realicen en el exterior.  

Cod.00030 Riesgo: Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
C P V 

01;Causa Presencia de taludes, masas de tierra, rocas, etc. en las zonas de paso.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Extremar la precaución cuando se circule próximo a los taludes, masas de tierra, rocas, etc., y mantener una distancia mínima 
de seguridad entre el vehículo y estas zonas.  

02; Se seguirán revisando de manera periódica los taludes, masas de tierra, rocas, etc., para evitar verse sorprendido por el 
derrumbe de estas.  

C P V 
02;Causa Aperos e implementos en posición elevada.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se permanecerá debajo de los aperos e implementos que se encuentren en suspensión.  

Cod.00060 Riesgo: Pisadas sobre objetos. 
C P V 

01;Causa Terreno irregular en la zona de bajada del vehículo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Antes de bajar del vehículo se deberá asegurar la zona en la que se va a apoyar para evitar así pisadas sobre piedras, ramas o 
cualquier otro objeto que pueda ocasionar daños al trabajador.  

Cod.00070 Riesgo: Choques contra objetos inmóviles. 
C P V 

01;Causa Presencia de zonas con árboles y escasa visibilidad.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se estramará la precaución en las zonas donde existan árboles y escasa visibilidad y se reducirá la marcha para evitar choques 
contra estos.  

Cod.00090 Riesgo: Golpes/cortes por objetos o herramientas. 
C P V 

01;Causa Herramientas en mal estado.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se seguirán manteniendo las herramientas empleadas para el mantenimiento del vehículo y el enganche de aperos e 
implementos en buen estado de conservación.  

C P V 
02;Causa Aperos e implementos enganchados de manera inadecuada o con dispositivos inapropiados.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
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01; Los aperos e implementos a enganchar en el vehículo deberán instalarse conforme a las instrucciones del fabricante y con los 
dispositivos destinados a tal fin (homologados).  

C P V 
03;Causa Aperos e implementos enganchados en el vehículo y sin estar en uso.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Mientras que los aperos e implementos están fuera de uso estos estarán siempre apoyados en el suelo (siempre y cuando el 
vehículo esté parado).  

Cod.00100 Riesgo: Proyección de fragmentos o partículas. 
C P V 

01;Causa Mantenimiento del vehículo, aperos e implementos con estos en funcionamiento.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se detendrá por completo el vehículo, aperos e implementos previa realización de tareas de mantenimiento y se esperará a 
que estén totalmente fríos y en reposo.  

C P V 
02;Causa 

Realización de tareas de mantenimiento con herramientas en partes móviles del vehículo, 
aperos e implementos.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se acercarán herramientas o cualquier otro objeto a las partes móviles del tractor o implementos ya que pueden salir 
despedidos en cualquier dirección y con bastante fuerza. Asegurarse que ninguna persona se encuentra en el radio de acción.  

C P V 
03;Causa Manipulación de conducciones hidráulicas de manera inadecuada.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Antes de soltar cualquier conducción hidráulica o del sistema de inyección de combustible, se comprobará que el circuito no 
está bajo presión.  

C P V 
04;Causa 

Presencia de partículas de madera, metálicas, hierba, tallos, piedras, etc. lanzadas en la 
utilización de diferentes aperos e implementos del vehículo.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se seguirán manteniendo los aperos e implementos debidamente protegidos.  

02; Se conocerán los elementos susceptibles de proyectar objetos duros exteriores o piezas rotas que provengan del propio apero 
e implemento ya que ayuda a saber cómo, en qué dirección y a qué distancia pueden ser proyectados los objetos y mantener una 
distancia de seguridad adecuada.  

C P V 
05;Causa Tareas de desatasco de los aperos e implementos.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Cuando se realicen tareas de desatasco de cualquier implemento o apero se deberá parar el motor y esperar a que este 
completamente parado, antes de actuar.  

Cod.00110 Riesgo: Atrapamiento por o entre objetos. 
C P V 

01;Causa 
Retirada de las carcasas de protección con el vehículo, apero e implemento en 
funcionamiento.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Está totalmente prohibido retirar las carcasas de protección con el vehículo, apero e implemento en marcha.  
C P V 

02;Causa Proximidad al eje cardánico o poleas del vehículo, aperos e implementos.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se evitará acercarse a los ejes cardánicos o poleas en movimiento.  

02; Se utilizará siempre la protección de los ejes y cuando no se use la T.D.F. El terminal deberá estar cubierto con su 
correspondiente protección (homologada).  

C P V 
03;Causa Cruzar por encima de la toma de fuerza o barras de enganche de aperos e implementos.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los trabajadores seguirán recibiendo formación e información sobre la prohibición de cruzar saltando por encima de la toma 
de fuerza o de la barra del enganche del vehículo y aperos e implementos.  

C P V 
04;Causa Uso de ropa holgada.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá llevar ropa ajustada para evitar atrapamientos.  
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C P V 
05;Causa Uso de pendientes, collares, pulseras, anillos, pelo suelto, etc.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se llevarán collares, pulseras, pendientes, anillos o pelo suelo para evitar así posibles atrapamientos.  
C P V 

06;Causa Ubicación del trabajador entre el vehículo y el apero/implemento.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Bajo ningún concepto el trabajador estará solo realizando tareas de limpieza o mantenimiento en la zona entre el vehículo y el 
apero/implemento con estos en funcionamiento.  

C P V 
07;Causa Acople de aperos e implementos con ayuda de otro trabajador.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Si para efectuar el acoplamiento del apero/implemento es preciso recurrir a la ayuda de un ayudante el operario del vehículo 
deberá extremar la precaución a la hora de manejarlo y no tendrá engranada ninguna marcha.  

02; El operario del vehículo deberá tener a la vista en todo momento al ayudante y mantendrá las ventanillas y puertas (en caso 
de ser un vehículo con cabina) y la radio apagada.  

Cod.00120 Riesgo: Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos. 
C P V 

01;Causa Uso de aperos e implementos inadecuados para el vehículo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se realizará una adecuada selección de los aperos e implementos conforme a la potencia del vehículo (se atenderá al manual 
de instrucciones de los fabricantes).  

C P V 
02;Causa Remolcado de aperos e implementos por líneas de máxima pendiente.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Cuando se remolcan y/o arrastran aperos e implementos por líneas de máxima pendiente, se deberá tener la certeza de que el 
tractor posee la potencia y peso suficientes para desarrollar el trabajo con holgura.  

C P V 
03;Causa Procedimiento inadecuado en el enganche/desenganche de aperos e implementos.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En todo momento se deberán seguir las pautas e instrucciones facilitadas por los fabricantes en su manual de instrucciones.  
C P V 

04;Causa Presencia de taludes, barrancos, zanjas, zonas de piedra, etc., en las zonas de tránsito.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá conducir siempre el tractor a una distancia prudencial de las zonas de terreno que por presentar desniveles (zanjas, 
taludes, cunetas, etc.) son propicias para el vuelco.  

02; No se deberán remolcar cargas demasiado pesadas, puesto es muy difícil controlarlas.  

03; Se deberá evitar montar las ruedas sobre piedras, baches, o cualquier otra prominencia del terreno.  
C P V 

05;Causa Aperos e implementos suspendidos durante el tránsito con el vehículo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá lastrar la parte delantera del vehículo para mejorar la estabilidad de este.  
C P V 

06;Causa Atasco del vehículo por terreno irregular, presencia de piedras, barro, etc.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se colocarán debajo de las ruedas motrices objetos tales como: piedras, ramas, etc. Para sacarlo de la zona atascada se 
deberá  

02; No se deberá forzar el tractor acelerando bruscamente, pues si se procede así, es fácil que el tractor se encabrite y tienda a 
volcar hacia atrás.  

03; Se deberá emplear otro tractor de potencia suficiente para remolcar al que se ha atascado con elementos de tracción 
(cadenas). Durante esta tarea no habrá trabajadores presentes que puedan verse afectados por el radio de acción de la maniobra.  

C P V 
07;Causa Desconocimiento de las zonas de tránsito por las fincas.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá tener conocimiento de todas las fincas con tanto detalle como sea posible, en especial las zonas de mayor peligro 
(rampas, desniveles, lugares de paso, etc.).  
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C P V 
08;Causa 

Presencia de pendientes en las zonas de tránsito por encima del 20% el riesgo de vuelco en 
pendientes es muy elevado.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se trabajara en solitario cuando se efectúen trabajos en pendientes.  

02; No se deberán subir o bajar lindes, taludes, ribazos, desniveles etc. que no estén habilitados para la circulación.  
C P V 

09;Causa 
Presencia de pendientes en las zonas de tránsito por encima del 45% el riesgo de 
deslizamiento, pérdida de control y vuelco es muy elevado.     

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se trabajara en solitario cuando se efectúen trabajos en pendientes.  

02; No se deberán subir o bajar lindes, taludes, ribazos, desniveles etc. que no estén habilitados para la circulación.  
C P V 

10;Causa Hundimiento de bordes o lindes ocasionado por el peso del vehículo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá realizar tareas de mantenimiento de los caminos, pendientes, lindes, ribazos, desniveles para que estos 
permanezcan en todo momento en buenas condiciones de uso.  

02; No se deberán subir o bajar bordes de las parcelas o lindes que cuenten con vegetación abundante, ya que se desconoce el 
estado verdadero del terreno.  

Cod.00140 Riesgo: Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
C P V 

01;Causa Bajas temperaturas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Si la temperatura es demasiado baja utilizar ropa de trabajo adecuada, incluyendo prendas en la cabeza, manos y pies. Si la 
temperatura es demasiado alta disminuir la carga de trabajo e hidratarse adecuadamente.  

02; Se deberá procurar mantener los pies siempre secos y protegidos con calzado de abrigo e impermeable al agua.  

03; Si se presentan síntomas de congelación se deberá proceder de la siguiente forma: llevar al accidentado a un lugar templado, 
abrigarlo y darle bebidas calientes con azúcar, pero sin alcohol. Evitar calentar bruscamente la zona congelada y, caso de que 
aparezcan ampollas, se deben vendar éstas y avisar al médico.  

C P V 
02;Causa Ausencia de agua potable en la zona de trabajo.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable (preferiblemente bebidas isotónicas) en cantidad suficiente y fácilmente 
accesible.  

C P V 
03;Causa Carencia de cabina en el vehículo.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La empresa deberá proporcionar al trabajador un sombrero o gorra para cubrir la cabeza durante el trabajo bajo el sol.  
C P V 

04;Causa Insolación.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En caso de insolación o de agotamiento por calor, debe llamarse al médico. Mientras llega éste, llevar al afectado a un lugar 
sombrío y fresco, darle de beber agua con algo de sal, aflojarle la ropa y ponerle compresas frías en la cabeza.  

C P V 
05;Causa Tormentas.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se evitará realizar trabajos durante temporales de tormenta.  

02; No se pasará bajo tendido eléctrico.  

Cod.00150 Riesgo: Contactos térmicos. 
C P V 

01;Causa Contacto con partes calientes del vehículo (tubo de escape, radiador, etc.).  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se extremará la precaución cuando se circule próximo al tubo de escape.  

02; En caso de recalentamiento del radiador se evitará retirar el tapón hasta que haya transcurrido un tiempo razonable de 
enfriamiento del mismo.  

C P V 
02;Causa Tareas de mantenimiento con el vehículo caliente.  

D B TO 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se realizarán tareas de mantenimiento con el motor caliente esperar su enfriamiento. Y estas se realizarán siempre por 
personal cualificado.  

Cod.00161 Riesgo: Contactos eléctricos directos. 
C P V 

01;Causa Presencia de instalaciones eléctricas en la zona de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se vigilarán constantemente los cables en tensión, evitando que cualquier objeto metálico aplaste o corte dicho conductor, 
evitando de  este modo cualquier contacto eléctrico.  

02; No se manipularán aparatos eléctricos con las manos húmedas.  
C P V 

02;Causa Tormentas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En caso de tormenta, cobíjese en masas densas de árboles, dentro del vehículo cerrado o en edificios con pararrayos o buscar 
un hoyo y ponerse agachado en cuclillas.  

02; No se sitúe debajo o en las cercanías de un tendido eléctrico.  

03; No se cobije bajo un árbol aislado, ni en cuevas húmedas, ni junto a cursos de agua, ni junto a cercas de alambre (riesgo de 
caída del rayo).  

C P V 
03;Causa Presencia de líneas de tensión.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá mantener una distancia de seguridad en suelo a los postes de tensión: 4 metros alta tensión y 2 metros baja 
tensión.  

02; Se deberá mantener las distancias de seguridad con respecto a los tendidos eléctricos aéreos.  
C P V 

04;Causa Caída de cable eléctrico del tendido.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No tocar el conductor o cable.  

02; Permanecer en la cabina, maniobrando, si es posible, para cesar el contacto.  

03; Indicar a las personas que estén en proximidad que se alejen del lugar.  

04; Si se viera obligado a abandonar el vehículo descenderá dando un salto con los pies juntos de tal manera que se evite tocar la 
máquina y el suelo al mismo tiempo. Se alejará de este con pasos cortos.  

Cod.00170 Riesgo: Exposición a sustancias nocivas o tóxicas. 
C P V 

01;Causa  
   

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En condiciones meteorológicas adversas se deberán suspender los trabajos en altura que se realicen en el exterior.  

Cod.00180 Riesgo: Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas. 
C P V 

01;Causa  
   

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En condiciones meteorológicas adversas se deberán suspender los trabajos en altura que se realicen en el exterior.  

Cod.00211 Riesgo: Incendios. Factores de inicio. 
C P V 

01;Causa Hacer fuego para la quema de rastrojos, pastos, etc.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se encenderá fuego en el campo, ni para quemar rastrojos o pastos, ni para utilizar barbacoas o fogatas.  
C P V 

02;Causa Arrojar cerillas, colillas, objetos en combustión, etc. al suelo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se arrojarán al suelo cerillas, colillas, cigarros u objetos en combustión, ni tampoco papeles, plásticos, vidrios o cualquier 
tipo de residuo o material combustible susceptible de originar un incendio.  

02; Se prohíbe fumar en el interior de la finca.  
C P V 

03;Causa 
Estacionamiento del vehículo en zonas susceptibles de originar un incendio, tales como zonas 
con matorrales secos.  D B TO 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los vehículos se aparcarán en lugares habilitados limpios de matorrales secos, ya que podrían provocar un incendio con el 
tubo de escape.  

Cod.00213 Riesgo: Incendios. Medios de lucha. 
C P V 

01;Causa Carencia de formación e información sobre el uso de medios de extinción.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Todos los trabajadores deberán conocer los medios materiales y humanos para hacer frente a cualquier contingencia de 
incendio o evacuación.  

Cod.00214 Riesgo: Incendios. Evacuación. 
C P V 

01;Causa 
Carencia de formación e información sobre las medidas de emergencia y evacuación de la 
zona de trabajo.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los trabajadores deberán estar formados e informados sobre actuaciones a seguir en caso de emergencia y evacuación.  

02; Se intentará ir al punto de reunión establecido o a un claro donde el fuego no les pueda alcanzar, tratando de alejarse por las 
zonas laterales del incendio y más desprovistas de vegetación.  

03; Si circulan en el vehículo deberá cerrar las ventanillas e intentar dirigirse a una zona fuera de peligro.  

04; No se deberá dirigirse hacia barrancos u hondonadas, ni intentar escapar ladera arriba cuando el fuego ascienda por ella. 
Recuerda que un cambio en la dirección del viento puede hacer que el fuego te rodee. Por tanto, ir siempre en sentido contrario a 
la dirección del viento.  

Cod.00220 Riesgo: Accidentes causados por seres vivos. 
C P V 

01;Causa Presencia de avispas y/o abejas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Este tipo de picaduras suele ser muy dolorosa. Una picadura de abeja, aparte del dolor intenso que produce, carece de 
importancia. Muchas picaduras de abeja producidas de una sola vez pueden causar la muerte de una persona.  

02; Si se percibe el aguijón, deberá dirigirse a su encargado.  
C P V 

02;Causa Presencia de perros.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No entres en pánico, mantén la calma.  Si te agitas y corres o gritas, puedes hacer que el perro se sienta más confiado cuando 
te ataque o, peor aún, puede considerarte una amenaza.  

02; Ponte rígido y no te muevas. Cuando un perro se acerque, quédate completamente inmóvil con tus manos a los costados, 
como un árbol, y desvía la mirada. En muchos casos, el perro perderá el interés y se alejará si lo ignoras.  

03; No agites los brazos ni patees; el perro puede percibir estas acciones como amenazantes.  

04; No hagas contacto visual, ya que esto también podría hacer que el perro se lance contra ti.  

05; Párate de costado al perro y mantenlo en tu visión periférica, en lugar de estar frente a él y hacer contacto visual. Esto le 
indicará al perro que no eres una amenaza.  

06; No trates de correr. Correr puede despertar el instinto cazador del perro que hace que persiga y atrape a animales.  

07; Distrae al perro con otro objeto. Si el perro sigue amenazándote, ofrécele algo que pueda masticar.  

08; Enfrenta al perro y dale la orden "atrás". Si el perro sigue comportándose de forma agresiva e ignorarlo o apaciguarlo ya no 
funciona, enfréntalo y ordénale con severidad que se vaya. Usa una voz de mando fuerte, profunda y segura. Continúa evitando el 
contacto visual. El perro podría desanimarse o intimidarse e irse.  

C P V 
03;Causa Presencia de víboras.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La víbora inocula veneno a través de sus colmillos. Este veneno actúa sobre el sistema nervioso y produce fuertes dolores 
seguidos de parálisis de miembros, ceguera, sordera, etc. En pocas ocasiones una mordedura de víbora produce la muerte de una 
persona adulta, pero si que puede provocarla en un niño. En cualquier caso, hay que actuar deprisa:  

02; Avisar al médico lo más rápido que se pueda.  
C P V 

04;Causa Presencia de escorpiones.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Este animal inocula un potente veneno, que produce convulsiones y colapsos.  

02; Debe avisarse al médico lo más rápido que se pueda.  
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C P V 
05;Causa Presencia de arañas.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Las picaduras de araña no son en principio muy dolorosas, pero luego producen una fuerte sensación de picor y quemazón. Si 
no se tratan, las picaduras de araña producen, al cabo de un tiempo, unos bultos rojos que terminan por transformarse en 
pústulas.  

02; Debe avisarse al médico lo más rápido que se pueda.  

Cod.00230 Riesgo: Atropellos o golpes con vehículos. 
C P V 

01;Causa Incumplimiento del código de circulación vial.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se respetará, tanto dentro como fuera de fincas agrícolas el código de circulación vial.  
C P V 

02;Causa Tránsito por zonas restringidas a vehículos.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se circulará por zonas restringidas al paso de vehículos o por zonas de concurrencia de personal a pie.  
C P V 

03;Causa Ausencia de autorización de uso del vehículo por parte de la empresa.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Previo uso del vehículo por parte del trabajador, la empresa deberá notificar por escrito que este está autorizado para el uso 
del vehículo.  

C P V 
04;Causa Carencia de formación e información por parte del trabajador.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Además de estar en posesión del permiso B de circulación, el operario deberá haber recibido formación e información sobre el 
uso y procedimientos de trabajo seguros del vehículo.  

C P V 
05;Causa Carencia de mantenimiento del vehículo.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberán efectura operaciones de mantenimiento y las revisiones rutinarias con la periodicidad que recomienda el 
fabricante.  

C P V 
06;Causa Conducción inadecuada/temeraria.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se deberán dar giros bruscos con el tractor sobre todo si arrastra un apero o implemento.  

02; La empresa deberá establecer normas que prohíban circular a velocidad (máx. 20 km/h) por las parcelas, calles y caminos, dar 
giros bruscos, etc.  

Cod.00310 Riesgo: Exposición a contaminantes químicos. 
C P V 

01;Causa  
   

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En condiciones meteorológicas adversas se deberán suspender los trabajos en altura que se realicen en el exterior.  

Cod.00320 Riesgo: Exposición a contaminantes biológicos. 
C P V 

01;Causa Ausencia de instalaciones con ducha, inodoro, lavabo, etc.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La empresa deberá disponer de un lugar específico con ducha, inodoro, lavabo y papel.  
C P V 

02;Causa Trabajos con abonos orgánicos.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Antes de comenzar las tareas con este tipo de abonos se revisarán las prendas y equipos de protección personal para 
mantenerlas en perfecto estado, evitando así el contacto directo con la piel.  

02; Durante la manipulación de este tipo de abonos se utilizarán los EPI facilitados por la empresa para tal fin (guantes contra 
riesgos biológicos, mascarilla higiénica, botas de goma de caña alta, etc.)(Atender a Planificación de EPI).  

03; Después de trabajar con este tipo de abonos se deberán lavar muy bien con agua y jabón y cambiarse de ropa en el mismo 
lugar de trabajo, lavando esta posteriormente.  
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04; Se atenderá a las fichas de seguridad de los productos a manipular previo uso de ellos para atender a las especificaciones que 
indiquen los fabricantes.  

Cod.00330 Riesgo: Ruido. 
C P V 

01;Causa Carencia de medición de ruido.  
D A I  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá realizar una medición de ruido en el puesto de trabajo.  

Cod.00410 Riesgo: Física. Posición. 
C P V 

01;Causa Posición prolongada en el asiento del vehículo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Es recomendable bajar del tractor cada hora para realizar cinco o diez minutos de ejercicio activo y estiramientos, y usar faja 
antivibratoria.  

C P V 
02;Causa Carencia de Estudio Ergonómico.  

D A I  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá realizar un Estudio Ergonómico del puesto de trabajo.  

Cod.00430 Riesgo: Física. Esfuerzo. 
C P V 

01;Causa Exceso de peso en la manipulación de cargas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Capacidad máxima de carga: Hombre: 25 kg. Mujer: 15 kg.  
C P V 

02;Causa Carencia de Estudio Ergonómico.  
D A I  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá realizar un Estudio Ergonómico del puesto de trabajo.  

Cod.00560 Riesgo: Relaciones. 
C P V 

01;Causa Violencia sexual.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Atender al Protocolo de Acoso Laboral de la empresa en el supuesto de que se dé una situación de violencia sexual.  

02; Formar e informar a los trabajadores sobre políticas claras en materia de acoso sexual y verificar que los trabajadores 
conozcan y respeten los códigos de conducta.  

03; Mantener una comunicación estrecha con los trabajadores, informándoles sobre los riesgos de violencia basada en el género 
relacionados con el proyecto, las medidas de prevención y mitigación, los mecanismos para presentar denuncias de violencia 
basada en el género y los detalles del proceso en términos de procedimientos y resultados posibles, así como los servicios de 
apoyo disponibles para las personas sobrevivientes de violencia basada en el género.  

04; Responder con celeridad a cualquier indicio o verificación de un incidente de violencia sexual, velando por que las personas 
que lo hayan sufrido tengan acceso a diversas formas de apoyo y servicios.  

05; Se promoverá la sensibilización y ofrecerán formación para la protección integral contra las violencias sexuales a todo el 
personal a su servicio.  

Cod.00571 Riesgo: E.P.I. 
C P V 

01;Causa Ausencia de Equipos de Protección Individual.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La empresa deberá dotar al trabajador de guantes de protección mecánica para la realización de su trabajo en todo momento 
(Guantes de protección mecánica y de protección contra el corte por impacto, de categoria II. UNE EN-388). Atender a 
Planificación de Equipos de Protección Individual.  

02; La empresa deberá dotar al trabajador de calzado de seguridad contra riesgos mecánicos en todo momento (Calzado de 
protección (cuero y otros materiales). Marcado CE, Cat. II. UNE-EN 344 y UNE-EN 345. Atender a Planificación de Equipos de 
Protección Individual.  

03; La empresa deberá dotar al trabajador de ropa de trabajo adecuada a la climatología.  

04; La empresa deberá dotar al trabajador de ropa y/o chaleco reflectante o alta visibilidad para los trabajos que se realicen en los 
que exista tránsito de vehículos o riesgo de atropello según evaluación de riesgos laborales (Chaleco fluorescente con bandas 
reflectantes. UNE EN-471). Atender a Planificación de Equipos de Protección Individual.  
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05; La empresa deberá dotar al trabajador de gafas de protección frente a proyecciones para los trabajos en los que exista riesgo 
de proyecciones de fragmentos o partículas según la evaluación de riesgos laborales (Gafas con resistencia al impacto 
incrementada, resistencia mecánica tipo 4 y buena calidad óptica. UNE EN-166-167-168). Atender a Planificación de Equipos de 
Protección Individual.  

06; La empresa deberá dotar al trabajador de cremas protectoras contra la radiación solar tal y como regula el Real Decreto 
773/1997.  

07; La empresa deberá dotar al trabajador de botas contra penetración y absorción de agua. CAT II. Normativa EN 13832-2, con 
marcado CE para aquellos operarios que puedan efectuar trabajos con el terreno mojado, recolección del producto mojado, etc.  

Cod.00572 Riesgo: Otros. 
C P V 

01;Causa Trabajadores especialmente sensibles.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; El vehículo no será utilizado por menores de edad o trabajadoras embarazadas.  
 

RIESGOS REFERIDOS AL PUESTO DE TRABAJO: PEON MANTENIMIENTO ** 
Fecha evaluación: 18.01.2024 Evaluador: Ruben González-Villalobos Fernández 

Cod.00010 Riesgo: Caída de personas a distinto nivel. 
C P V 

01;Causa Presencia de balsas de riego.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Queda prohibido el acceso a balsas de riego a todo el personal no autorizado.  

02; En el caso de que sea personal autorizado para entrar a las balsas, se atenderá a las siguientes indicaciones: " El acceso a las 
balsas será cómodo y seguro. " La zona de paso de la coronación será estable y plana " No se deberá entrar a la balsa para el 
rescate de ningún animal.  

03; En todo momento entrarán dos o más trabajadores a la zona de la balsa, quedando uno de ellos fuera de esta extremando la 
precaución y atento en todo momento a posibles necesidades o urgencias de sus compañeros.  

04; Es recomendable que el trabajador que deba estar en el borde de la balsa lleve una línea de seguridad anclada a este.  

05; Se deberá hacer uso de un arnés de seguridad que es una combinación del arnés anticaídas (UNE-EN 361) y arnés de asiento 
(UNE-EN 813).  

C P V 
02;Causa Presencia de arquetas sin protección o en mal estado.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Prohibido el acceso a las arquetas y se estará atento a la señalización de las arquetas con riesgo permanente.  
C P V 

03;Causa Presencia de canalillos o canales de riego.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Extremar el paso por las explotaciones con canalillos, evitando el paso por zonas que puedan originar la caída y seleccionando 
los pasos adecuados que se encuentren libres de elementos susceptibles de originar deslizamientos, tropezones, etc...  

C P V 
04;Causa Presencia de terreno irregular, con pendientes, etc.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se circulará por zonas habituales fuera de terrenos muy irregulares con pendiente, piedras, desniveles, barrancos, etc.  
C P V 

05;Causa Realización de trabajos en altura.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Prohibido realizar trabajos en altura a todo el personal que no esté autorizado ni formado a ejecutar dichos trabajos.  
C P V 

06;Causa 
Presencia de medios auxiliares inadecuados para realizar trabajos en altura, tales como cajas, 
troncos, piedras, árboles, etc.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Para la realización de trabajos en altura se deberán usar medios auxiliares conforme a UNE-EN 131.  
C P V 

07;Causa Uso de escaleras manuales.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
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01; Previo uso de las escaleras se deberá comprobar que las uniones fijas de los elementos que constituyen la escalera 
permanecen apretadas y seguras. Las partes y los accesorios deberán estar fijados con seguridad y libres de daños, desgaste 
excesivo y corrosión. Las partes móviles deberán funcionar con suavidad, sin asperezas ni juego excesivo. Llevarán zapatas de 
goma antideslizante y, sobre todo, llevarán el marcado CE y conforme a UNE-EN 131.  

02; Las escaleras de aluminio deberán comprobarse para detectar abolladuras y curvados en barandillas, huellas y peldaños.  

03; Si se descubre que una escalera de mano está defectuosa, se retirará de uso y se señalizará con una etiqueta para proceder a 
su reparación o desecharla. La etiqueta debería estar impresa con letras grandes con las palabras ESCALERA DEFECTUOSA-
PROHIBIDO SU USO.  

04; Extremar las precauciones con el suelo mojado y especialmente resbaladizo. Si se derrama cualquier producto se deberá 
recoger inmediatamente, señalizando el riesgo de caída.  

05; No sobrepasar nunca la carga máxima de la escalera recomendada por el fabricante.  

06; Se prohíbe el uso de escalera a dos operarios a la vez.  

07; Tanto para la subida como para el descenso, la cara debe estar siempre mirando hacia la escalera.  

08; Las escaleras de tijera deben dispone de elementos de seguridad que impidan la apertura cuando se utilicen.  

09; Se evitará utilizar los peldaños más altos. Como norma general de seguridad, siempre se ha de dejar un metro del tramo 
superior de la escalera sin utilizar.  

10; Se debe evitar realizar esfuerzos laterales que puedan comprometer la estabilidad.  
C P V 

08;Causa Uso del tractor.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En el supuesto de que el trabajador haga uso del tractor se atenderá a la evaluación específica del puesto de trabajo del 
tractorista.  

C P V 
09;Causa Realización de manera inadecuada de tareas de poda.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Para la realización de tareas de poda en las zonas alta de los árboles se hará uso de medios auxiliares adecuados  

02; Se prohíbe la subida de los trabajadores a los árboles.  

03; Está prohibido que los trabajadores se suban a implementos agrícolas (elevador hidráulico, remolques, tractor, apilamiento de 
palots o cajas) para la realización de tareas de poda.  

Cod.00020 Riesgo: Caída de personas al mismo nivel. 
C P V 

01;Causa Presencia de terreno irregular, pendientes, ramas, mangas de riego, etc.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se circulará por zonas habituales fuera de terrenos muy irregulares con pendiente, piedras, desniveles, barrancos, etc.  
C P V 

02;Causa Falta de orden y limpieza en la zona de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Orden y limpieza, sin elementos por la mitad de las calles de las parcelas.  

02; Las zonas de paso se mantendrán libres de elementos, piedras, restos vegetales, cajas, palots, que pueden ocasionar 
tropiezos.  

03; No interponer obstáculos (cajas, herramientas de trabajo, medios auxiliares, etc.) que dificulten las zonas de paso ni saltar ni 
pasar por encima de ellos.  

04; Circular por los caminos establecidos sin saltar desniveles ni ribazos. Extremar la precaución cuando deambulen por terrenos 
adversos.  

05; Se tendrá especial cuidado con no pisar restos de frutos caídos del árbol.  
C P V 

03;Causa Presencia de mangas de riego.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Extremar la precaución cuando se cruce entre los árboles para evitar tropezar con las mangas de riego o patinar con el barro 
generado en los goteros.  

C P V 
04;Causa Almacen agrícola sin un mantenimiento adecuado ni orden y limpieza adecuado.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Mantener limpio el suelo de los almacenes para evitar resbalones o caídas accidentales. El pavimento debe ser firme, 
resistente a la abrasión y los aceites y compatible con los materiales que se deben almacenar.  



INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

AGROPOR, S.L 

FINCA CASTILLO LARACHE.,, 30110, CABEZO DE TORRES ((MURCIA)) 

Informe nº 030682-00009/ 

 

Revisión nº 000 

Fecha: 23.01.2024 

 

Página 63 de 80 

C P V 
05;Causa Presencia de barro y/o residuos en la suela del calzado.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Mantener limpia la suela del calzado, de forma que podamos garantizar en todo momento la suela antideslizante que posee el 
calzado.  

C P V 
06;Causa Presencia de ramas en las zonas de paso durante tareas de poda.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Cuando se realicen tareas de poda no interrumpir los lugares de paso con restos de poda. Si fuese necesario depositar los 
restos por los lugares de paso, prohibir el paso hasta que se retiren los restos de poda o se trituren con el tractor. Evite, en 
trabajos de poda o corte de ramas, caminar sobre las ramas o troncos cortados.  

Cod.00030 Riesgo: Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
C P V 

01;Causa Apilado de cajas de manera inadecuada.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; El apilamiento se realizara evitando posiciones y formas incorrectas.  

02; No situar las cajas en la zona de tránsito de los vehículos.  

03; El apilado de cajas deberá realizarse de forma que se garantice su estabilidad para evitar el riesgo de desplome.  

04; Las filas de cajas se deben colocar perfectamente a nivel.   Cuando se apilen cajas deberán encajar perfectamente observando 
a depositar la caja superior que se encajan correctamente.  

05; En días de viento se evitará el apilamiento de cajas que no estén flejadas.  

06; Las cajas que estén apiladas estarán correctamente flejadas.  

07; Observar que la superficie del pavimento o suelo se encuentra firme y estable para comenzar a realizar el apilado de cajas. No 
comenzar si hay desniveles, baches o barro.  

08; Cuando el operario este montando filas de cajas sobre un palets de madera, plataformas, etc., lo hará fila por fila, y al subir de 
nivel, ira encajando bien las cajas con las del piso inferior, y cada tres niveles se flejarán para evitar que se caigan.  

C P V 
02;Causa Lluvias torrenciales en la zona de trabajo.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Retirar del exterior aquellos objetos que puedan ser arrastrados por el agua.  

02; No estacionar vehículos ni acampar en cauces secos, ni a la orilla de ríos, para evitar ser sorprendido por una súbita crecida de 
agua o por una riada.  

03; Aléjese de los ríos, torrentes zonas bajas de laderas y colinas, evitando, a su vez, atravesar vanos inundados, debe dirigirse a 
los puntos más altos de la zona.  

C P V 
03;Causa Procedimiento de trabajo inadecuado durante las tareas de poda.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se deberán realizar trabajos en la misma vertical. En tareas de poda no se permanecerá debajo de los medios auxiliares; 
escaleras o perigallos.  

02; Impedir la presencia de trabajadores en la zona en que se hace la poda en altura.  

03; Se señalizará la zona en la que se esté trabajando para evitar así el paso de personas.  

Cod.00040 Riesgo: Caída de objetos en manipulación. 
C P V 

01;Causa Tareas de manipulación/apilado de cajas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá de solicitar al proveedor de cajas la ficha técnica del producto donde se indica el volumen de carga  y la carga 
máxima de apilado recomendado y hacer entrega de una copia a los trabajadores. Mientras tanto no se realizaran apilamientos.  

02; En días de viento se evitará el apilamiento de cajas que no estén flejadas.  

03; El apilado de cajas  deberá realizarse de forma que se garantice su estabilidad para evitar el riesgo de desplome.  

04; Si se detecta cualquier tipo de grieta, rotura, deformidad  o mojadas de las cajas, capazas se deberá de dejar fuera de uso e 
informar al encargado para su retirada. Bajo ningún concepto hacer uso de estas.  

05; Estas deben estar libres de cualquier tipo de agente contaminante, como barro, aceites, entre otros.  

Cod.00050 Riesgo: Caída de objetos desprendidos. 
C P V 

01;Causa Tareas de poda.  
D B TO 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Durante las tareas de poda se asegurará que no hay trabajadores en el radio de acción a la caida de ramas.  

Cod.00060 Riesgo: Pisadas sobre objetos. 
C P V 

01;Causa Presencia de terreno irregular u obstáculos tales como ramas, piedras, troncos, etc.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se circulará por zonas habituales fuera de terrenos muy irregulares con pendiente, piedras, desniveles, barrancos, etc.  

Cod.00090 Riesgo: Golpes/cortes por objetos o herramientas. 
C P V 

01;Causa Procedicimiento de trabajo inadecuado durante tareas de poda.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Nunca introducir el dedo o la mano entre las hojas de corte.  

02; Durante la limpieza o afilado de las herramientas, estarán desconectadas del suministro eléctrico (en el caso de tener contacto 
eléctrico).  

03; Durante el uso de la tijera, el trabajador tendrá que protegerse la mano que usa con unos guantes de protección mecánica y 
contra corte, según normativa UNE EN 388 (se recomienda un guante, para la mano que no sujeta la herramienta, de protección 
mecánica con dediles o cilindros metálicos).  

04; Se evitará poner la mano contraria a la utilizada por la herramienta de corte tras el elemento a cortar. En caso de ser 
necesario, se deberá prestar atención a la mano que no está usando la tijera debido a que, muchas veces, se generan cortes en los 
dedos a causa de descuidos.  

05; Se deben utilizar cartucheras para la colocación de las tijeras, evitando colocarlas en los bolsillos y no se correrá por las 
instalaciones con las tijeras en las manos.  

06; Las tijeras deberán contar con ciertas características técnicas: deben ser livianas, con mangos ergonómicos y las hojas de 
cortes deben garantizar un corte limpio, evitando usar hojas melladas u oxidadas.  

07; Mantener el afilado de tijeras en buen estado (la hoja del serrucho debe ser flexible y resistente). El mantenimiento debe 
comprender: afilado, ajuste, limpieza, desinfección y lubricación.  

08; Nunca se perderá la trayectoria del corte cuando se esté cortando una rama.  

09; Establecer una rutina de utilización para evitar que la mano de ayuda en ningún caso se exponga al corte.  

10; Sujétese al árbol con una mano (evite agarrarse a las ramas) y efectúe el corte del cítrico por debajo de la altura de los 
hombros.  

11; Se utilizarán gafas de protección contra impactos y proyecciones cuando el trabajador tenga que aproximarse a las ramas de 
los árboles.  

C P V 
02;Causa Realización de tareas de instalación, reparación o manipulación de goteros o mangas de riego.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; El trabajador que va a cortar una tubería porta goteros  para hacer una reparación, utilizara un punto de apoyo, colocando la 
tubería entre dicho punto y el cuchillo o navaja. NUNCA cortar el tubo porta gotero entre el dedo pulgar y el cuchillo o navaja.  

02; Se recomienda utilizar tijeras de podar para cortar tubos porta-goteros.  

03; Cuando se va a perforar la tubería porta goteros para colocar un gotero, nunca se pondrá la mano por delante del 
sacabocados. Se sujetara la tubería con la mano alejada del punto donde se va a realizar la perforación y se utilizara un punto de 
apoyo para realizar la perforación.  

04; Utilizar guantes de protección contra riesgos mecánicos, de CAT II, según EN 420 y EN 388, con Resistencia al corte. (Atender a 
planificación de EPI).  

05; Nunca llevar las herramientas en los bolsillos. Utilizar un porta herramientas para llevalas y un cubo o capaza para llevar los 
goteros, empalmes, T, tapone y demás elementos necesarios.  

06; Si se produjera un trabajador un corte con alguna herramienta, alambre o cualquier resto que hubiera en la zona de trabajo y 
no se tuviera control de la vacunación antitetánica se deberá llevar al trabajador inmediatamente al centro sanitario más próximo.  

07; Durante los trabajos que se puedan realizar sobre las mangas portagoteros y goteros podemos golpearnos con las ramas más 
bajas de los árboles. Se intentara mover la manga, colocándonos entre dos árboles, al centro de la calle para allí hacer los 
trabajos.  

Cod.00100 Riesgo: Proyección de fragmentos o partículas. 
C P V 

01;Causa Tareas de aplicación de fitosanitarios/herbicidas, etc.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
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01; En el supuesto que el trabajador realice aplicación de fitosanitarios la empresa deberá notificar al Servicio de Prevención de 
ello y se realizará una evaluación específica del puesto de aplicador de fitosanitarios.  

Cod.00110 Riesgo: Atrapamiento por o entre objetos. 
C P V 

01;Causa Presencia de tractores o maquinarias agrícolas en la zona de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los peones agrícolas no deberán aproximarse a los tractores y el resto de maquinaria de la finca, en especial a la zona de 
motor o de la toma de fuerza. Por seguro que parezca, toda toma de fuerza, incluso con una protección en buen estado, entraña 
un riesgo de atrapamiento.  

02; Bajo ningún concepto pasar por encima de la toma de fuerza.  

03; Bajo ningún concepto los peones agrícolas manipularán maquinaria.  

Cod.00120 Riesgo: Atrapamiento por vuelco de máquinas o vehículos. 
C P V 

01;Causa Presencia de tractores en la zona de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se mantendrá una distancia mínima de seguridad de unos 5 metros del radio de acción del tractor.  

Cod.00140 Riesgo: Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
C P V 

01;Causa Golpe de calor o agotamiento por calor.  
ED M I  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Proporcionar áreas de descanso con sombra.  

02; Programar pausas frecuentes para hidratarse.  

04; Promover el uso de ropa ligera y transpirable.  

05; Formar a los trabajadores sobre los síntomas del golpe de calor y cómo actuar.  

06; Disponer de acceso constante a agua potable.  

07; Fomentar la ingesta regular de líquidos.  

08; Establecer horarios de trabajo adaptados a las temperaturas más altas (Protocolo de estrés térmico).  
C P V 

02;Causa Insolación.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En caso de insolación o de agotamiento por calor, debe llamarse al médico. Mientras llega éste, llevar al afectado a un lugar 
sombrío y fresco, darle de beber agua con algo de sal, aflojarle la ropa y ponerle compresas frías en la cabeza.  

C P V 
03;Causa Exposición a temperaturas ambientales durante la jornada laboral.  

   

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberán mantener áreas de descanso con sombra y acceso a agua potable.  
C P V 

04;Causa Exposición solar de la piel en tareas en el exterior.  
D M MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los rayos ultravioleta (UV) son rayos invisibles que provienen del sol y que cuando llegan a la superficie terrestre, lo hacen con 
la fuerza suficiente para dañar la piel.  

02; El sol emite 3 tipos de rayos ultravioleta (UV): UVA, UVB y UVC.  

03; Los rayos UVA contribuyen a la formación de quemaduras en la piel, al cáncer de piel y al agrietamiento y el envejecimiento 
prematuro de la piel.  

04; Tienen una longitud de onda mayor, lo que significa que penetran profundamente en la dermis o en la capa base de la piel.  

05; Los rayos UVB son rayos abrasadores y son la causa principal de las quemaduras solares, contribuyendo a la aparición del 
cáncer de piel. Los rayos UVB tienen una longitud de onda corta que llega y quema la capa más externa de la piel que se llama 
epidermis.  

06; La radiación solar UVC es bloqueada por la capa de ozono, mientras que los rayos UVA y UVB alcanzan la superficie terrestre y 
penetran en nuestra piel.  

07; CREMA DE PROTECION SOLAR, como funciona: Clasificación de estrellas UVA; En el Reino Unido, algunos productos muestran 
una clasificación con un número de estrellas de 0 a 5. Cuanto mayor sea el número de estrellas UVA, más protección ofrecerá 
contra los rayos UVA. Se recomienda un mínimo de 3 estrellas.  

C P V 
05;Causa Bajas temperaturas.  

D B TO 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Si la temperatura es demasiado baja utilizar ropa de trabajo adecuada, incluyendo prendas en la cabeza, manos y pies. Si la 
temperatura es demasiado alta disminuir la carga de trabajo e hidratarse adecuadamente.  

02; Se deberá procurar mantener los pies siempre secos y protegidos con calzado de abrigo e impermeable al agua.  

03; Si se presentan síntomas de congelación se deberá proceder de la siguiente forma: llevar al accidentado a un lugar templado, 
abrigarlo y darle bebidas calientes con azúcar, pero sin alcohol. Evitar calentar bruscamente la zona congelada y, caso de que 
aparezcan ampollas, se deben vendar éstas y avisar al médico.  

C P V 
06;Causa Tormentas.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se evitará realizar trabajos durante temporales de tormenta.  

02; No se pasará bajo tendido eléctrico.  
C P V 

07;Causa Calor.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En verano, organiza las tareas de forma que las que requieran mayor esfuerzo o exposición directa al sol, se efectúen en las 
horas de menor insolación.  

02; Utiliza ropa adecuada y protégete la cabeza.  

03; Proveer lugares adecuados para los descansos: sombras, casetas, etc.  

04; Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente accesible. Bebe abundancia de líquidos.  
Se debe aumentar la ingesta de agua y sal para compensar las pérdidas que se producen con el sudor.  

05; Usar ropa ligera, fresca y de colores claros.  

06; Evitar la exposición al sol de partes del cuerpo descubiertas.  

07; Cuando durante el trabajo se esté expuesto a temperaturas ambiente elevadas, se debe beber con frecuencia agua u otro 
líquido no alcohólico y tomar bastante sal en las comidas.  

08; Es aconsejable realizar breves descansos cada dos horas, tomando algún alimento y bebiendo agua.  

09; En caso de insolación o de agotamiento por calor, debe llamarse al médico. Mientras llega éste, llevar al afectado a un lugar 
sombrío y fresco, darle de beber agua con algo de sal, aflojarle la ropa y ponerle compresas frías en la cabeza.  

10; Realizar a primera hora, con menor radiación solar, las tareas que requieran de mayor esfuerzo físico ejecutarlas en ambientes 
calurosos, se programaran rotaciones.  

11; Planificar los descansos de forma periódica en algún lugar a la sombra. Deberán realizarse pausa y descansar siempre que sea 
necesario. Los ciclos breves y frecuentes de trabajo-descanso son más beneficiosos para el trabajador que períodos largos de 
descanso.  

12; Evitar el trabajo en solitario durante el desarrollo de tareas en zonas peligrosas, aisladas o de acceso restringido.  

13; Los trabajos en los meses más calurosos (junio, julio y agosto) se planificarán de manera que los trabajos más intensos se 
realicen en las horas menos calurosas, como pueden ser las primeras de la mañana o las últimas de la tarde. Se tendrá siempre a 
disposición de los trabajadores agua fresca, debiéndose beber frecuentemente para evitar la deshidratación de los trabajadores.  

14; Deberá contarse en obra con personal con conocimientos de actuación en caso de golpe de calor. Cuando un trabajador se 
sienta mal deberá ser atendido de inmediato, llevándolo lo antes posible al servicio médico más cercano.  

C P V 
08;Causa Frío.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Ingerir alimentos o bebidas calientes, no es recomendable tomar bebidas alcohólicas, ya que producen una vasodilatación 
periférica inicial que aumenta la pérdida de calor.  

02; Utiliza ropa de protección aislante adecuada a la temperatura existente.á La mejor medida para trabajar con bajas 
temperaturas es utilizar ropa de abrigo y guantes adecuados.  

03; Ante una hipotermia, calienta a la persona con mantas, baños de agua caliente (de 35 a 37° C). No apliques nunca calor 
directo como el procedente de lumbres, estufas o braseros.  

04; Se debe procurar mantener los pies siempre secos y protegidos con calzado de abrigo e impermeable al agua. Es conveniente 
utilizar dos pares de calcetines; un par de algodón y encima otro par de lana. Para proteger la cabeza se empleará un 
pasamontañas.  

05; Si se presentan síntomas de congelación se debe proceder de la siguiente forma: llevar al accidentado a un lugar templado, 
abrigarlo y darle bebidas calientes con azúcar, pero sin alcohol. Evitar calentar bruscamente la zona congelada y, caso de que 
aparezcan ampollas, se deben vendar éstas y avisar al médico.  

Cod.00211 Riesgo: Incendios. Factores de inicio. 
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C P V 
01;Causa Hacer fuego para la quema de rastrojos, pastos, etc.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se encenderá fuego en el campo, ni para quemar rastrojos o pastos, ni para utilizar barbacoas o fogatas.  
C P V 

02;Causa Arrojar cerillas, colillas, objetos en combustión, etc. al suelo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se arrojarán al suelo cerillas, colillas, cigarros u objetos en combustión, ni tampoco papeles, plásticos, vidrios o cualquier 
tipo de residuo o material combustible susceptible de originar un incendio.  

02; Se prohíbe fumar en el interior de la finca.  

Cod.00213 Riesgo: Incendios. Medios de lucha. 
C P V 

01;Causa Carencia de formación e información sobre el uso de medios de extinción.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Todos los trabajadores deberán conocer los medios materiales y humanos para hacer frente a cualquier contingencia de 
incendio o evacuación.  

Cod.00214 Riesgo: Incendios. Evacuación. 
C P V 

01;Causa 
Carencia de formación e información sobre las medidas de emergencia y evacuación de la 
zona de trabajo.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los trabajadores deberán estar formados e informados sobre actuaciones a seguir en caso de emergencia y evacuación.  

02; Se intentará ir al punto de reunión establecido o a un claro donde el fuego no les pueda alcanzar, tratando de alejarse por las 
zonas laterales del incendio y más desprovistas de vegetación.  

03; Si circulan en el vehículo deberá cerrar las ventanillas e intentar dirigirse a una zona fuera de peligro.  

04; No se deberá dirigirse hacia barrancos u hondonadas, ni intentar escapar ladera arriba cuando el fuego ascienda por ella. 
Recuerda que un cambio en la dirección del viento puede hacer que el fuego te rodee. Por tanto, ir siempre en sentido contrario a 
la dirección del viento.  

Cod.00220 Riesgo: Accidentes causados por seres vivos. 
C P V 

01;Causa Presencia de avispas y/o abejas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Este tipo de picaduras suele ser muy dolorosa. Una picadura de abeja, aparte del dolor intenso que produce, carece de 
importancia. Muchas picaduras de abeja producidas de una sola vez pueden causar la muerte de una persona.  

02; Si se percibe el aguijón, deberá dirigirse a su encargado.  
C P V 

02;Causa Presencia de perros.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No entres en pánico, mantén la calma.  Si te agitas y corres o gritas, puedes hacer que el perro se sienta más confiado cuando 
te ataque o, peor aún, puede considerarte una amenaza.  

02; Ponte rígido y no te muevas. Cuando un perro se acerque, quédate completamente inmóvil con tus manos a los costados, 
como un árbol, y desvía la mirada. En muchos casos, el perro perderá el interés y se alejará si lo ignoras.  

03; No agites los brazos ni patees; el perro puede percibir estas acciones como amenazantes.  

04; No hagas contacto visual, ya que esto también podría hacer que el perro se lance contra ti.  

05; Párate de costado al perro y mantenlo en tu visión periférica, en lugar de estar frente a él y hacer contacto visual. Esto le 
indicará al perro que no eres una amenaza.  

06; No trates de correr. Correr puede despertar el instinto cazador del perro que hace que persiga y atrape a animales.  

07; Distrae al perro con otro objeto. Si el perro sigue amenazándote, ofrécele algo que pueda masticar.  

08; Enfrenta al perro y dale la orden "atrás". Si el perro sigue comportándose de forma agresiva e ignorarlo o apaciguarlo ya no 
funciona, enfréntalo y ordénale con severidad que se vaya. Usa una voz de mando fuerte, profunda y segura. Continúa evitando el 
contacto visual. El perro podría desanimarse o intimidarse e irse.  

C P V 
03;Causa Presencia de víboras.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 
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01; La víbora inocula veneno a través de sus colmillos. Este veneno actúa sobre el sistema nervioso y produce fuertes dolores 
seguidos de parálisis de miembros, ceguera, sordera, etc. En pocas ocasiones una mordedura de víbora produce la muerte de una 
persona adulta, pero si que puede provocarla en un niño. En cualquier caso, hay que actuar deprisa:  

02; Avisar al médico lo más rápido que se pueda.  
C P V 

04;Causa Presencia de escorpiones.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Este animal inocula un potente veneno, que produce convulsiones y colapsos.  

02; Debe avisarse al médico lo más rápido que se pueda.  
C P V 

05;Causa Presencia de arañas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Las picaduras de araña no son en principio muy dolorosas, pero luego producen una fuerte sensación de picor y quemazón. Si 
no se tratan, las picaduras de araña producen, al cabo de un tiempo, unos bultos rojos que terminan por transformarse en 
pústulas.  

02; Debe avisarse al médico lo más rápido que se pueda.  

Cod.00230 Riesgo: Atropellos o golpes con vehículos. 
C P V 

01;Causa Presencia de vehículos en la zona de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se mantendrá una distancia mínima de 3 metros en el radio de acción de los vehículos.  

02; Se llevará chaleco o ropa de alta visibilidad.  

03; Se avisará al operario del/los vehículo/s de la presencia en la zona.  

Cod.00310 Riesgo: Exposición a contaminantes químicos. 
C P V 

01;Causa Aplicación de productos fitosanitarios en la finca.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se prohibirá el acceso a las fincas cuando se haga uso de atomizador, cuba de herbicida,  o cual tarea no realizada por el peón 
agrícola que suponga riesgo de proyección de partículas o fragmentos.  

Cod.00320 Riesgo: Exposición a contaminantes biológicos. 
C P V 

01;Causa Ausencia de instalaciones con ducha, inodoro, lavabo, etc.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La empresa deberá disponer de un lugar específico con ducha, inodoro, lavabo y papel.  
C P V 

02;Causa Trabajos con abonos orgánicos.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Antes de comenzar las tareas con este tipo de abonos se revisarán las prendas y equipos de protección personal para 
mantenerlas en perfecto estado, evitando así el contacto directo con la piel.  

02; Durante la manipulación de este tipo de abonos se utilizarán los EPI facilitados por la empresa para tal fin (guantes contra 
riesgos biológicos, mascarilla higiénica, botas de goma de caña alta, etc.)(Atender a Planificación de EPI).  

03; Después de trabajar con este tipo de abonos se deberán lavar muy bien con agua y jabón y cambiarse de ropa en el mismo 
lugar de trabajo, lavando esta posteriormente.  

04; Se atenderá a las fichas de seguridad de los productos a manipular previo uso de ellos para atender a las especificaciones que 
indiquen los fabricantes.  

Cod.00330 Riesgo: Ruido. 
C P V 

01;Causa Uso de equipos eléctricos susceptibles de generar ruido.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberán realizar mediciones de ruido en el puesto de trabajo.  

Cod.00430 Riesgo: Física. 
C P V 

01;Causa Carencia de Estudio Ergonómico. 
D M MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La empresa deberá aceptar el presupuesto para la realización del estudio ergonómico del puesto de trabajo.  
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Cod.00430 Riesgo: Física. Esfuerzo. 
C P V 

01;Causa Trastornos músculo-esqueléticos debido a movimientos repetitivos al utilizar tijeras manuales.  
D M MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los mangos de las tijeras deben estar cubiertos con un material antideslizante liso (plástico o caucho). Las herramientas de 
mango doble (como las tijeras de podar o los alicates) deben tener una longitud de mango de al menos 4" y preferiblemente de 
5". Deben tener un dispositivo de muelle o resorte para mantener la herramienta en posición abierta y mangos que sean casi 
rectos sin ranuras para los dedos.  

02; Herramienta mal diseñada: El mango hace presión en la base de la palma de la mano y requiere que el usuario la abra después 
de cada corte (no tiene muelle).  

03; Evitar cortar ramas gruesas con tijeras convencionales. Se utilizaran tijeras de dos manos, tijeras neumáticas o bien sierras 
para las más gruesas.  

04; Alternar las tareas de poda y recolección con otras que no impliquen fuerza y movimientos repetitivos con la mano.  

05; Establecer descansos y pausas.  

06; Realizar calentamiento de muñecas y mano antes de iniciar los trabajos y tras una pausa.  

Cod.00560 Riesgo: Relaciones. 
C P V 

01;Causa Violencia sexual.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Atender al Protocolo de Acoso Laboral de la empresa en el supuesto de que se dé una situación de violencia sexual.  

02; Formar e informar a los trabajadores sobre políticas claras en materia de acoso sexual y verificar que los trabajadores 
conozcan y respeten los códigos de conducta.  

03; Mantener una comunicación estrecha con los trabajadores, informándoles sobre los riesgos de violencia basada en el género 
relacionados con el proyecto, las medidas de prevención y mitigación, los mecanismos para presentar denuncias de violencia 
basada en el género y los detalles del proceso en términos de procedimientos y resultados posibles, así como los servicios de 
apoyo disponibles para las personas sobrevivientes de violencia basada en el género.  

04; Responder con celeridad a cualquier indicio o verificación de un incidente de violencia sexual, velando por que las personas 
que lo hayan sufrido tengan acceso a diversas formas de apoyo y servicios.  

05; Se promoverá la sensibilización y ofrecerán formación para la protección integral contra las violencias sexuales a todo el 
personal a su servicio.  

Cod.00571 Riesgo: E.P.I. 
C P V 

01;Causa Ausencia de Equipos de Protección Individual.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La empresa deberá dotar al trabajador de guantes de protección mecánica para la realización de su trabajo en todo momento 
(Guantes de protección mecánica y de protección contra el corte por impacto, de categoria II. UNE EN-388). Atender a 
Planificación de Equipos de Protección Individual.  

02; La empresa deberá dotar al trabajador de calzado de seguridad contra riesgos mecánicos en todo momento (Calzado de 
protección (cuero y otros materiales). Marcado CE, Cat. II. UNE-EN 344 y UNE-EN 345. Atender a Planificación de Equipos de 
Protección Individual.  

03; La empresa deberá dotar al trabajador de ropa de trabajo adecuada a la climatología.  

04; La empresa deberá dotar al trabajador de ropa y/o chaleco reflectante o alta visibilidad para los trabajos que se realicen en los 
que exista tránsito de vehículos o riesgo de atropello según evaluación de riesgos laborales (Chaleco fluorescente con bandas 
reflectantes. UNE EN-471). Atender a Planificación de Equipos de Protección Individual.  

05; La empresa deberá dotar al trabajador de gafas de protección frente a proyecciones para los trabajos en los que exista riesgo 
de proyecciones de fragmentos o partículas según la evaluación de riesgos laborales (Gafas con resistencia al impacto 
incrementada, resistencia mecánica tipo 4 y buena calidad óptica. UNE EN-166-167-168). Atender a Planificación de Equipos de 
Protección Individual.  

06; La empresa deberá dotar al trabajador de cremas protectoras contra la radiación solar tal y como regula el Real Decreto 
773/1997.  

07; La empresa deberá dotar al trabajador de botas contra penetración y absorción de agua. CAT II. Normativa EN 13832-2, con 
marcado CE durante las tareas de riego, manipulación de goteros, etc.  

En el caso de que este puesto de trabajo sea ocupado por trabajador menor de edad o trabajador sensible, se deberá comunicar al Servicio de Prevención para 
realizar la evaluación específica del Puesto. 
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RIESGOS REFERIDOS AL PUESTO DE TRABAJO: PEON RECOLECCION ** 

Fecha evaluación: 18.01.2024 Evaluador: Ruben González-Villalobos Fernández 

Cod.00010 Riesgo: Caída de personas a distinto nivel. 
C P V 

01;Causa Presencia de balsas de riego.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Queda prohibido el acceso a balsas de riego a todo el personal no autorizado.  

02; En el caso de que sea personal autorizado para entrar a las balsas, se atenderá a las siguientes indicaciones: " El acceso a las 
balsas será cómodo y seguro. " La zona de paso de la coronación será estable y plana " No se deberá entrar a la balsa para el 
rescate de ningún animal.  

03; En todo momento entrarán dos o más trabajadores a la zona de la balsa, quedando uno de ellos fuera de esta extremando la 
precaución y atento en todo momento a posibles necesidades o urgencias de sus compañeros.  

04; Es recomendable que el trabajador que deba estar en el borde de la balsa lleve una línea de seguridad anclada a este.  

05; Se deberá hacer uso de un arnés de seguridad que es una combinación del arnés anticaídas (UNE-EN 361) y arnés de asiento 
(UNE-EN 813).  

C P V 
02;Causa Presencia de arquetas sin protección o en mal estado.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Prohibido el acceso a las arquetas y se estará atento a la señalización de las arquetas con riesgo permanente.  
C P V 

03;Causa Presencia de canalillos o canales de riego.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Extremar el paso por las explotaciones con canalillos, evitando el paso por zonas que puedan originar la caída y seleccionando 
los pasos adecuados que se encuentren libres de elementos susceptibles de originar deslizamientos, tropezones, etc...  

C P V 
04;Causa Presencia de terreno irregular, con pendientes, etc.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se circulará por zonas habituales fuera de terrenos muy irregulares con pendiente, piedras, desniveles, barrancos, etc.  
C P V 

05;Causa Realización de trabajos en altura.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Prohibido realizar trabajos en altura a todo el personal que no esté autorizado ni formado a ejecutar dichos trabajos.  
C P V 

06;Causa 
Presencia de medios auxiliares inadecuados para realizar trabajos en altura, tales como cajas, 
troncos, piedras, árboles, etc.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Para la realización de trabajos en altura se deberán usar medios auxiliares conforme a UNE-EN 131.  
C P V 

07;Causa Uso de escaleras manuales.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Previo uso de las escaleras se deberá comprobar que las uniones fijas de los elementos que constituyen la escalera 
permanecen apretadas y seguras. Las partes y los accesorios deberán estar fijados con seguridad y libres de daños, desgaste 
excesivo y corrosión. Las partes móviles deberán funcionar con suavidad, sin asperezas ni juego excesivo. Llevarán zapatas de 
goma antideslizante y, sobre todo, llevarán el marcado CE y conforme a UNE-EN 131.  

02; Las escaleras de aluminio deberán comprobarse para detectar abolladuras y curvados en barandillas, huellas y peldaños.  

03; Si se descubre que una escalera de mano está defectuosa, se retirará de uso y se señalizará con una etiqueta para proceder a 
su reparación o desecharla. La etiqueta debería estar impresa con letras grandes con las palabras ESCALERA DEFECTUOSA-
PROHIBIDO SU USO.  

04; Extremar las precauciones con el suelo mojado y especialmente resbaladizo. Si se derrama cualquier producto se deberá 
recoger inmediatamente, señalizando el riesgo de caída.  

05; No sobrepasar nunca la carga máxima de la escalera recomendada por el fabricante.  

06; Se prohíbe el uso de escalera a dos operarios a la vez.  

07; Tanto para la subida como para el descenso, la cara debe estar siempre mirando hacia la escalera.  

08; Las escaleras de tijera deben dispone de elementos de seguridad que impidan la apertura cuando se utilicen.  
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09; Se evitará utilizar los peldaños más altos. Como norma general de seguridad, siempre se ha de dejar un metro del tramo 
superior de la escalera sin utilizar.  

10; Se debe evitar realizar esfuerzos laterales que puedan comprometer la estabilidad.  
C P V 

08;Causa Uso del tractor.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En el supuesto de que el trabajador haga uso del tractor se atenderá a la evaluación específica del puesto de trabajo del 
tractorista.  

C P V 
09;Causa Realización de manera inadecuada de tareas de poda.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Para la realización de tareas de poda en las zonas alta de los árboles se hará uso de medios auxiliares adecuados  

02; Se prohíbe la subida de los trabajadores a los árboles.  

03; Está prohibido que los trabajadores se suban a implementos agrícolas (elevador hidráulico, remolques, tractor, apilamiento de 
palots o cajas) para la realización de tareas de poda.  

Cod.00020 Riesgo: Caída de personas al mismo nivel. 
C P V 

01;Causa Presencia de terreno irregular, pendientes, ramas, mangas de riego, etc.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se circulará por zonas habituales fuera de terrenos muy irregulares con pendiente, piedras, desniveles, barrancos, etc.  
C P V 

02;Causa Falta de orden y limpieza en la zona de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Orden y limpieza, sin elementos por la mitad de las calles de las parcelas.  

02; Las zonas de paso se mantendrán libres de elementos, piedras, restos vegetales, cajas, palots, que pueden ocasionar 
tropiezos.  

03; No interponer obstáculos (cajas, herramientas de trabajo, medios auxiliares, etc.) que dificulten las zonas de paso ni saltar ni 
pasar por encima de ellos.  

04; Circular por los caminos establecidos sin saltar desniveles ni ribazos. Extremar la precaución cuando deambulen por terrenos 
adversos.  

05; Se tendrá especial cuidado con no pisar restos de frutos caídos del árbol.  
C P V 

03;Causa Presencia de mangas de riego.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Extremar la precaución cuando se cruce entre los árboles para evitar tropezar con las mangas de riego o patinar con el barro 
generado en los goteros.  

C P V 
04;Causa Almacen agrícola sin un mantenimiento adecuado ni orden y limpieza adecuado.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Mantener limpio el suelo de los almacenes para evitar resbalones o caídas accidentales. El pavimento debe ser firme, 
resistente a la abrasión y los aceites y compatible con los materiales que se deben almacenar.  

C P V 
05;Causa Presencia de barro y/o residuos en la suela del calzado.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Mantener limpia la suela del calzado, de forma que podamos garantizar en todo momento la suela antideslizante que posee el 
calzado.  

C P V 
06;Causa Presencia de ramas en las zonas de paso durante tareas de poda.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Cuando se realicen tareas de poda no interrumpir los lugares de paso con restos de poda. Si fuese necesario depositar los 
restos por los lugares de paso, prohibir el paso hasta que se retiren los restos de poda o se trituren con el tractor. Evite, en 
trabajos de poda o corte de ramas, caminar sobre las ramas o troncos cortados.  

Cod.00030 Riesgo: Caída de objetos por desplome o derrumbamiento. 
C P V 

01;Causa Apilado de cajas de manera inadecuada.  
D B TO 
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MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; El apilamiento se realizara evitando posiciones y formas incorrectas.  

02; No situar las cajas en la zona de tránsito de los vehículos.  

03; El apilado de cajas deberá realizarse de forma que se garantice su estabilidad para evitar el riesgo de desplome.  

04; Las filas de cajas se deben colocar perfectamente a nivel.   Cuando se apilen cajas deberán encajar perfectamente observando 
a depositar la caja superior que se encajan correctamente.  

05; En días de viento se evitará el apilamiento de cajas que no estén flejadas.  

06; Las cajas que estén apiladas estarán correctamente flejadas.  

07; Observar que la superficie del pavimento o suelo se encuentra firme y estable para comenzar a realizar el apilado de cajas. No 
comenzar si hay desniveles, baches o barro.  

08; Cuando el operario este montando filas de cajas sobre un palets de madera, plataformas, etc., lo hará fila por fila, y al subir de 
nivel, ira encajando bien las cajas con las del piso inferior, y cada tres niveles se flejarán para evitar que se caigan.  

C P V 
02;Causa Lluvias torrenciales en la zona de trabajo.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Retirar del exterior aquellos objetos que puedan ser arrastrados por el agua.  

02; No estacionar vehículos ni acampar en cauces secos, ni a la orilla de ríos, para evitar ser sorprendido por una súbita crecida de 
agua o por una riada.  

03; Aléjese de los ríos, torrentes zonas bajas de laderas y colinas, evitando, a su vez, atravesar vanos inundados, debe dirigirse a 
los puntos más altos de la zona.  

C P V 
03;Causa Procedimiento de trabajo inadecuado durante las tareas de poda.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se deberán realizar trabajos en la misma vertical. En tareas de poda no se permanecerá debajo de los medios auxiliares; 
escaleras o perigallos.  

02; Impedir la presencia de trabajadores en la zona en que se hace la poda en altura.  

03; Se señalizará la zona en la que se esté trabajando para evitar así el paso de personas.  

Cod.00040 Riesgo: Caída de objetos en manipulación. 
C P V 

01;Causa Tareas de manipulación/apilado de cajas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberá de solicitar al proveedor de cajas la ficha técnica del producto donde se indica el volumen de carga  y la carga 
máxima de apilado recomendado y hacer entrega de una copia a los trabajadores. Mientras tanto no se realizaran apilamientos.  

02; En días de viento se evitará el apilamiento de cajas que no estén flejadas.  

03; El apilado de cajas  deberá realizarse de forma que se garantice su estabilidad para evitar el riesgo de desplome.  

04; Si se detecta cualquier tipo de grieta, rotura, deformidad  o mojadas de las cajas, capazas se deberá de dejar fuera de uso e 
informar al encargado para su retirada. Bajo ningún concepto hacer uso de estas.  

05; Estas deben estar libres de cualquier tipo de agente contaminante, como barro, aceites, entre otros.  

Cod.00050 Riesgo: Caída de objetos desprendidos. 
C P V 

01;Causa Tareas de poda.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Durante las tareas de poda se asegurará que no hay trabajadores en el radio de acción a la caida de ramas.  

Cod.00060 Riesgo: Pisadas sobre objetos. 
C P V 

01;Causa Presencia de terreno irregular u obstáculos tales como ramas, piedras, troncos, etc.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se circulará por zonas habituales fuera de terrenos muy irregulares con pendiente, piedras, desniveles, barrancos, etc.  

Cod.00090 Riesgo: Golpes/cortes por objetos o herramientas. 
C P V 

01;Causa Procedicimiento de trabajo inadecuado durante tareas de recolección de cítricos.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Nunca introducir el dedo o la mano entre las hojas de corte o detrás de la cuchilla.  

02; Durante la limpieza o afilado de las herramientas, estarán desconectadas del suministro eléctrico (en el caso de tener contacto 
eléctrico).  
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03; Durante el uso de la tijera, el trabajador tendrá que protegerse la mano que usa con unos guantes de protección mecánica y 
contra corte, según normativa UNE EN 388 (se recomienda un guante, para la mano que no sujeta la herramienta, de protección 
mecánica con dediles o cilindros metálicos).  

04; Se evitará poner la mano contraria a la utilizada por la herramienta de corte tras el elemento a cortar. En caso de ser 
necesario, se deberá prestar atención a la mano que no está usando la tijera debido a que, muchas veces, se generan cortes en los 
dedos a causa de descuidos.  

05; Se deben utilizar cartucheras para la colocación de las tijeras, evitando colocarlas en los bolsillos y no se correrá por las 
instalaciones con las tijeras en las manos.  

06; Las tijeras deberán contar con ciertas características técnicas: deben ser livianas, con mangos ergonómicos y las hojas de 
cortes deben garantizar un corte limpio, evitando usar hojas melladas u oxidadas.  

07; Mantener el afilado de tijeras en buen estado (la hoja del serrucho debe ser flexible y resistente). El mantenimiento debe 
comprender: afilado, ajuste, limpieza, desinfección y lubricación.  

08; Nunca se perderá la trayectoria del corte cuando se esté cortando una rama.  

09; Establecer una rutina de utilización para evitar que la mano de ayuda en ningún caso se exponga al corte.  

10; El trabajador debe prestar atención a la mano que no está usando la tijera debido a que, muchas veces, se generan cortes en 
los dedos a causa de descuidos.  

11; Se utilizarán gafas de protección contra impactos y proyecciones cuando el trabajador tenga que aproximarse a las ramas de 
los árboles.  

12; Impedir la presencia de trabajadores en la zona en que se hace la recogida de cítricos de las copas y zonas altas.  

13; No dejar las tijeras abandonadas o clavadas por el suelo o colgadas por los árboles, arbustos, escaleras o perigallos.  

14; Se deberá sujetar al árbol con una mano (evite agarrarse a las ramas) y efectuar el corte del cítrico por debajo de la altura de 
los hombros.  

15; Se deberá mantener una distancia mínima de seguridad con el compañero cuando se realicen tareas de recolección, para 
evitar que al soltar una rama le pudiera golpearle.  

Cod.00140 Riesgo: Exposición a temperaturas ambientales extremas. 
C P V 

01;Causa Golpe de calor o agotamiento por calor.  
ED M I  

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Proporcionar áreas de descanso con sombra.  

02; Programar pausas frecuentes para hidratarse.  

04; Promover el uso de ropa ligera y transpirable.  

05; Formar a los trabajadores sobre los síntomas del golpe de calor y cómo actuar.  

06; Disponer de acceso constante a agua potable.  

07; Fomentar la ingesta regular de líquidos.  

08; Establecer horarios de trabajo adaptados a las temperaturas más altas (Protocolo de estrés térmico).  
C P V 

02;Causa Insolación.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En caso de insolación o de agotamiento por calor, debe llamarse al médico. Mientras llega éste, llevar al afectado a un lugar 
sombrío y fresco, darle de beber agua con algo de sal, aflojarle la ropa y ponerle compresas frías en la cabeza.  

C P V 
03;Causa Exposición a temperaturas ambientales durante la jornada laboral.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberán mantener áreas de descanso con sombra y acceso a agua potable.  
C P V 

04;Causa Exposición solar de la piel en tareas en el exterior.  
D M MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los rayos ultravioleta (UV) son rayos invisibles que provienen del sol y que cuando llegan a la superficie terrestre, lo hacen con 
la fuerza suficiente para dañar la piel.  

02; El sol emite 3 tipos de rayos ultravioleta (UV): UVA, UVB y UVC.  

03; Los rayos UVA contribuyen a la formación de quemaduras en la piel, al cáncer de piel y al agrietamiento y el envejecimiento 
prematuro de la piel.  

04; Tienen una longitud de onda mayor, lo que significa que penetran profundamente en la dermis o en la capa base de la piel.  
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05; Los rayos UVB son rayos abrasadores y son la causa principal de las quemaduras solares, contribuyendo a la aparición del 
cáncer de piel. Los rayos UVB tienen una longitud de onda corta que llega y quema la capa más externa de la piel que se llama 
epidermis.  

06; La radiación solar UVC es bloqueada por la capa de ozono, mientras que los rayos UVA y UVB alcanzan la superficie terrestre y 
penetran en nuestra piel.  

07; CREMA DE PROTECION SOLAR, como funciona: Clasificación de estrellas UVA; En el Reino Unido, algunos productos muestran 
una clasificación con un número de estrellas de 0 a 5. Cuanto mayor sea el número de estrellas UVA, más protección ofrecerá 
contra los rayos UVA. Se recomienda un mínimo de 3 estrellas.  

C P V 
05;Causa Bajas temperaturas.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Si la temperatura es demasiado baja utilizar ropa de trabajo adecuada, incluyendo prendas en la cabeza, manos y pies. Si la 
temperatura es demasiado alta disminuir la carga de trabajo e hidratarse adecuadamente.  

02; Se deberá procurar mantener los pies siempre secos y protegidos con calzado de abrigo e impermeable al agua.  

03; Si se presentan síntomas de congelación se deberá proceder de la siguiente forma: llevar al accidentado a un lugar templado, 
abrigarlo y darle bebidas calientes con azúcar, pero sin alcohol. Evitar calentar bruscamente la zona congelada y, caso de que 
aparezcan ampollas, se deben vendar éstas y avisar al médico.  

C P V 
06;Causa Tormentas.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se evitará realizar trabajos durante temporales de tormenta.  

02; No se pasará bajo tendido eléctrico.  
C P V 

07;Causa Calor.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; En verano, organiza las tareas de forma que las que requieran mayor esfuerzo o exposición directa al sol, se efectúen en las 
horas de menor insolación.  

02; Utiliza ropa adecuada y protégete la cabeza.  

03; Proveer lugares adecuados para los descansos: sombras, casetas, etc.  

04; Los lugares de trabajo dispondrán de agua potable en cantidad suficiente y fácilmente accesible. Bebe abundancia de líquidos.  
Se debe aumentar la ingesta de agua y sal para compensar las pérdidas que se producen con el sudor.  

05; Usar ropa ligera, fresca y de colores claros.  

06; Evitar la exposición al sol de partes del cuerpo descubiertas.  

07; Cuando durante el trabajo se esté expuesto a temperaturas ambiente elevadas, se debe beber con frecuencia agua u otro 
líquido no alcohólico y tomar bastante sal en las comidas.  

08; Es aconsejable realizar breves descansos cada dos horas, tomando algún alimento y bebiendo agua.  

09; En caso de insolación o de agotamiento por calor, debe llamarse al médico. Mientras llega éste, llevar al afectado a un lugar 
sombrío y fresco, darle de beber agua con algo de sal, aflojarle la ropa y ponerle compresas frías en la cabeza.  

10; Realizar a primera hora, con menor radiación solar, las tareas que requieran de mayor esfuerzo físico ejecutarlas en ambientes 
calurosos, se programaran rotaciones.  

11; Planificar los descansos de forma periódica en algún lugar a la sombra. Deberán realizarse pausa y descansar siempre que sea 
necesario. Los ciclos breves y frecuentes de trabajo-descanso son más beneficiosos para el trabajador que períodos largos de 
descanso.  

12; Evitar el trabajo en solitario durante el desarrollo de tareas en zonas peligrosas, aisladas o de acceso restringido.  

13; Los trabajos en los meses más calurosos (junio, julio y agosto) se planificarán de manera que los trabajos más intensos se 
realicen en las horas menos calurosas, como pueden ser las primeras de la mañana o las últimas de la tarde. Se tendrá siempre a 
disposición de los trabajadores agua fresca, debiéndose beber frecuentemente para evitar la deshidratación de los trabajadores.  

14; Deberá contarse en obra con personal con conocimientos de actuación en caso de golpe de calor. Cuando un trabajador se 
sienta mal deberá ser atendido de inmediato, llevándolo lo antes posible al servicio médico más cercano.  

C P V 
08;Causa Frío.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Ingerir alimentos o bebidas calientes, no es recomendable tomar bebidas alcohólicas, ya que producen una vasodilatación 
periférica inicial que aumenta la pérdida de calor.  



INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

AGROPOR, S.L 

FINCA CASTILLO LARACHE.,, 30110, CABEZO DE TORRES ((MURCIA)) 

Informe nº 030682-00009/ 

 

Revisión nº 000 

Fecha: 23.01.2024 

 

Página 75 de 80 

02; Utiliza ropa de protección aislante adecuada a la temperatura existente.á La mejor medida para trabajar con bajas 
temperaturas es utilizar ropa de abrigo y guantes adecuados.  

03; Ante una hipotermia, calienta a la persona con mantas, baños de agua caliente (de 35 a 37° C). No apliques nunca calor 
directo como el procedente de lumbres, estufas o braseros.  

04; Se debe procurar mantener los pies siempre secos y protegidos con calzado de abrigo e impermeable al agua. Es conveniente 
utilizar dos pares de calcetines; un par de algodón y encima otro par de lana. Para proteger la cabeza se empleará un 
pasamontañas.  

05; Si se presentan síntomas de congelación se debe proceder de la siguiente forma: llevar al accidentado a un lugar templado, 
abrigarlo y darle bebidas calientes con azúcar, pero sin alcohol. Evitar calentar bruscamente la zona congelada y, caso de que 
aparezcan ampollas, se deben vendar éstas y avisar al médico.  

Cod.00211 Riesgo: Incendios. Factores de inicio. 
C P V 

01;Causa Hacer fuego para la quema de rastrojos, pastos, etc.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se encenderá fuego en el campo, ni para quemar rastrojos o pastos, ni para utilizar barbacoas o fogatas.  
C P V 

02;Causa Arrojar cerillas, colillas, objetos en combustión, etc. al suelo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No se arrojarán al suelo cerillas, colillas, cigarros u objetos en combustión, ni tampoco papeles, plásticos, vidrios o cualquier 
tipo de residuo o material combustible susceptible de originar un incendio.  

02; Se prohíbe fumar en el interior de la finca.  

Cod.00213 Riesgo: Incendios. Medios de lucha. 
C P V 

01;Causa Carencia de formación e información sobre el uso de medios de extinción.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Todos los trabajadores deberán conocer los medios materiales y humanos para hacer frente a cualquier contingencia de 
incendio o evacuación.  

Cod.00214 Riesgo: Incendios. Evacuación. 
C P V 

01;Causa 
Carencia de formación e información sobre las medidas de emergencia y evacuación de la 
zona de trabajo.  D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los trabajadores deberán estar formados e informados sobre actuaciones a seguir en caso de emergencia y evacuación.  

02; Se intentará ir al punto de reunión establecido o a un claro donde el fuego no les pueda alcanzar, tratando de alejarse por las 
zonas laterales del incendio y más desprovistas de vegetación.  

03; Si circulan en el vehículo deberá cerrar las ventanillas e intentar dirigirse a una zona fuera de peligro.  

04; No se deberá dirigirse hacia barrancos u hondonadas, ni intentar escapar ladera arriba cuando el fuego ascienda por ella. 
Recuerda que un cambio en la dirección del viento puede hacer que el fuego te rodee. Por tanto, ir siempre en sentido contrario a 
la dirección del viento.  

Cod.00220 Riesgo: Accidentes causados por seres vivos. 
C P V 

01;Causa Presencia de avispas y/o abejas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Este tipo de picaduras suele ser muy dolorosa. Una picadura de abeja, aparte del dolor intenso que produce, carece de 
importancia. Muchas picaduras de abeja producidas de una sola vez pueden causar la muerte de una persona.  

02; Si se percibe el aguijón, deberá dirigirse a su encargado.  
C P V 

02;Causa Presencia de perros.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; No entres en pánico, mantén la calma.  Si te agitas y corres o gritas, puedes hacer que el perro se sienta más confiado cuando 
te ataque o, peor aún, puede considerarte una amenaza.  

02; Ponte rígido y no te muevas. Cuando un perro se acerque, quédate completamente inmóvil con tus manos a los costados, 
como un árbol, y desvía la mirada. En muchos casos, el perro perderá el interés y se alejará si lo ignoras.  

03; No agites los brazos ni patees; el perro puede percibir estas acciones como amenazantes.  

04; No hagas contacto visual, ya que esto también podría hacer que el perro se lance contra ti.  



INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

AGROPOR, S.L 

FINCA CASTILLO LARACHE.,, 30110, CABEZO DE TORRES ((MURCIA)) 

Informe nº 030682-00009/ 

 

Revisión nº 000 

Fecha: 23.01.2024 

 

Página 76 de 80 

05; Párate de costado al perro y mantenlo en tu visión periférica, en lugar de estar frente a él y hacer contacto visual. Esto le 
indicará al perro que no eres una amenaza.  

06; No trates de correr. Correr puede despertar el instinto cazador del perro que hace que persiga y atrape a animales.  

07; Distrae al perro con otro objeto. Si el perro sigue amenazándote, ofrécele algo que pueda masticar.  

08; Enfrenta al perro y dale la orden "atrás". Si el perro sigue comportándose de forma agresiva e ignorarlo o apaciguarlo ya no 
funciona, enfréntalo y ordénale con severidad que se vaya. Usa una voz de mando fuerte, profunda y segura. Continúa evitando el 
contacto visual. El perro podría desanimarse o intimidarse e irse.  

C P V 
03;Causa Presencia de víboras.  

D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La víbora inocula veneno a través de sus colmillos. Este veneno actúa sobre el sistema nervioso y produce fuertes dolores 
seguidos de parálisis de miembros, ceguera, sordera, etc. En pocas ocasiones una mordedura de víbora produce la muerte de una 
persona adulta, pero si que puede provocarla en un niño. En cualquier caso, hay que actuar deprisa:  

02; Avisar al médico lo más rápido que se pueda.  
C P V 

04;Causa Presencia de escorpiones.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Este animal inocula un potente veneno, que produce convulsiones y colapsos.  

02; Debe avisarse al médico lo más rápido que se pueda.  
C P V 

05;Causa Presencia de arañas.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Las picaduras de araña no son en principio muy dolorosas, pero luego producen una fuerte sensación de picor y quemazón. Si 
no se tratan, las picaduras de araña producen, al cabo de un tiempo, unos bultos rojos que terminan por transformarse en 
pústulas.  

02; Debe avisarse al médico lo más rápido que se pueda.  

Cod.00230 Riesgo: Atropellos o golpes con vehículos. 
C P V 

01;Causa Presencia de vehículos en la zona de trabajo.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se mantendrá una distancia mínima de 3 metros en el radio de acción de los vehículos.  

02; Se llevará chaleco o ropa de alta visibilidad.  

03; Se avisará al operario del/los vehículo/s de la presencia en la zona.  

Cod.00310 Riesgo: Exposición a contaminantes químicos. 
C P V 

01;Causa Aplicación de productos fitosanitarios en la finca.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se prohibirá el acceso a las fincas cuando se haga uso de atomizador, cuba de herbicida,  o cual tarea no realizada por el peón 
agrícola que suponga riesgo de proyección de partículas o fragmentos.  

Cod.00320 Riesgo: Exposición a contaminantes biológicos. 
C P V 

01;Causa Ausencia de instalaciones con ducha, inodoro, lavabo, etc.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La empresa deberá disponer de un lugar específico con ducha, inodoro, lavabo y papel.  
C P V 

02;Causa Trabajos con abonos orgánicos.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Antes de comenzar las tareas con este tipo de abonos se revisarán las prendas y equipos de protección personal para 
mantenerlas en perfecto estado, evitando así el contacto directo con la piel.  

02; Durante la manipulación de este tipo de abonos se utilizarán los EPI facilitados por la empresa para tal fin (guantes contra 
riesgos biológicos, mascarilla higiénica, botas de goma de caña alta, etc.)(Atender a Planificación de EPI).  

03; Después de trabajar con este tipo de abonos se deberán lavar muy bien con agua y jabón y cambiarse de ropa en el mismo 
lugar de trabajo, lavando esta posteriormente.  

04; Se atenderá a las fichas de seguridad de los productos a manipular previo uso de ellos para atender a las especificaciones que 
indiquen los fabricantes.  



INFORME DE EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

AGROPOR, S.L 

FINCA CASTILLO LARACHE.,, 30110, CABEZO DE TORRES ((MURCIA)) 

Informe nº 030682-00009/ 

 

Revisión nº 000 

Fecha: 23.01.2024 

 

Página 77 de 80 

Cod.00330 Riesgo: Ruido. 
C P V 

01;Causa Uso de equipos eléctricos susceptibles de generar ruido.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Se deberán realizar mediciones de ruido en el puesto de trabajo.  

Cod.00430 Riesgo: Física. 
C P V 

01;Causa Carencia de Estudio Ergonómico. 
D M MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La empresa deberá aceptar el presupuesto para la realización del estudio ergonómico del puesto de trabajo.  

Cod.00430 Riesgo: Física. Esfuerzo. 
C P V 

01;Causa Trastornos músculo-esqueléticos debido a movimientos repetitivos al utilizar tijeras manuales.  
D M MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Los mangos de las tijeras deben estar cubiertos con un material antideslizante liso (plástico o caucho). Las herramientas de 
mango doble (como las tijeras de podar o los alicates) deben tener una longitud de mango de al menos 4" y preferiblemente de 
5". Deben tener un dispositivo de muelle o resorte para mantener la herramienta en posición abierta y mangos que sean casi 
rectos sin ranuras para los dedos.  

02; Herramienta mal diseñada: El mango hace presión en la base de la palma de la mano y requiere que el usuario la abra después 
de cada corte (no tiene muelle).  

03; Evitar cortar ramas gruesas con tijeras convencionales. Se utilizaran tijeras de dos manos, tijeras neumáticas o bien sierras 
para las más gruesas.  

04; Alternar las tareas de poda y recolección con otras que no impliquen fuerza y movimientos repetitivos con la mano.  

05; Establecer descansos y pausas.  

06; Realizar calentamiento de muñecas y mano antes de iniciar los trabajos y tras una pausa.  

Cod.00560 Riesgo: Relaciones. 
C P V 

01;Causa Violencia sexual.  
D B TO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; Atender al Protocolo de Acoso Laboral de la empresa en el supuesto de que se dé una situación de violencia sexual.  

02; Formar e informar a los trabajadores sobre políticas claras en materia de acoso sexual y verificar que los trabajadores 
conozcan y respeten los códigos de conducta.  

03; Mantener una comunicación estrecha con los trabajadores, informándoles sobre los riesgos de violencia basada en el género 
relacionados con el proyecto, las medidas de prevención y mitigación, los mecanismos para presentar denuncias de violencia 
basada en el género y los detalles del proceso en términos de procedimientos y resultados posibles, así como los servicios de 
apoyo disponibles para las personas sobrevivientes de violencia basada en el género.  

04; Responder con celeridad a cualquier indicio o verificación de un incidente de violencia sexual, velando por que las personas 
que lo hayan sufrido tengan acceso a diversas formas de apoyo y servicios.  

05; Se promoverá la sensibilización y ofrecerán formación para la protección integral contra las violencias sexuales a todo el 
personal a su servicio.  

Cod.00571 Riesgo: E.P.I. 
C P V 

01;Causa Ausencia de Equipos de Protección Individual.  
ED B MO 

MEDIDAS PREVENTIVAS 

01; La empresa deberá dotar al trabajador de guantes de protección mecánica para la realización de su trabajo en todo momento 
(Guantes de protección mecánica y de protección contra el corte por impacto, de categoria II. UNE EN-388). Atender a 
Planificación de Equipos de Protección Individual.  

02; La empresa deberá dotar al trabajador de calzado de seguridad contra riesgos mecánicos en todo momento (Calzado de 
protección (cuero y otros materiales). Marcado CE, Cat. II. UNE-EN 344 y UNE-EN 345. Atender a Planificación de Equipos de 
Protección Individual.  

03; La empresa deberá dotar al trabajador de ropa de trabajo adecuada a la climatología.  

04; La empresa deberá dotar al trabajador de ropa y/o chaleco reflectante o alta visibilidad para los trabajos que se realicen en los 
que exista tránsito de vehículos o riesgo de atropello según evaluación de riesgos laborales (Chaleco fluorescente con bandas 
reflectantes. UNE EN-471). Atender a Planificación de Equipos de Protección Individual.  
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05; La empresa deberá dotar al trabajador de gafas de protección frente a proyecciones para los trabajos en los que exista riesgo 
de proyecciones de fragmentos o partículas según la evaluación de riesgos laborales (Gafas con resistencia al impacto 
incrementada, resistencia mecánica tipo 4 y buena calidad óptica. UNE EN-166-167-168). Atender a Planificación de Equipos de 
Protección Individual.  

06; La empresa deberá dotar al trabajador de cremas protectoras contra la radiación solar tal y como regula el Real Decreto 
773/1997.  

07; La empresa deberá dotar al trabajador de botas contra penetración y absorción de agua. CAT II. Normativa EN 13832-2, con 
marcado CE para aquellos operarios que puedan efectuar trabajos con el terreno mojado, recolección del producto mojado, etc.  

En el caso de que este puesto de trabajo sea ocupado por trabajador menor de edad o trabajador sensible, se deberá comunicar al Servicio de Prevención para 
realizar la evaluación específica del Puesto. 

  
** Este puesto de trabajo no podrá ser ocupado por trabajadora embarazada o en periodo de lactancia natural por existir agentes, procedimientos y condiciones 
de trabajo recogidas en los anexo VII y VIII del R.D. 39/97 debiéndose comunicar dicha situación al Servicio de Prevención para su evaluación específica, si 
procede, según normativa vigente. 

 
 
(C) Consecuencia (LD) LIGERAMENTE DAÑINO (P) Probabilidad (B) BAJA (V) Valoración (T) TRIVIAL 
 (D) DAÑINO  (M) MEDIA  (TO) TOLERABLE 
 (ED) EXTREMADAMENTE DAÑINO  (A) ALTA  (M) MODERADO 
     (I) IMPORTANTE 
     (IN) INTOLERABLE 

 

* Las medidas preventivas serán plasmadas en la PLANIFICACIÓN DE MEDIDAS / ACTIVIDADES PREVENTIVAS. 

Recomendamos se sigan las indicaciones que aparecen en la ficha específica del apartado “RIESGOS HABITUALES EN LOS PUESTOS 
DE TRABAJO, EQUIPOS DE TRABAJO, INSTALACIONES Y PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO SEGURO PARA PREVENIRLOS”, puesto que 
dichas indicaciones son consideradas como procedimientos de trabajo seguros. 

 

Ver Anexo II* 
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11. EVALUACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO Y PLAN DE ACCIÓN 

Los resultados obtenidos en el presente informe realizado en esta AGROPOR, S.L se presentan en este informe mediante el 
siguiente anexo. 

Evaluación y análisis de riesgos obtenidos por puesto de trabajo. 

• Se identifica el puesto de trabajo y el área del mismo y se reflejan los resultados obtenidos con respecto al espacio de 
trabajo, herramientas, condiciones termo higrométricas, postura de trabajo, nivel sonoro y condiciones ambientales, así 
como otros datos de interés para la valoración global del puesto de trabajo. 

• A continuación van a ser evaluados los riesgos inherentes a cada uno de los puestos de trabajo existentes en esta 
empresa. 

Dichos riesgos irán asociados a unas medidas preventivas y unos procedimientos de trabajo seguros, pues bien, todas aquellas 
medidas preventivas asociadas a una estimación del riesgo (ER) calificado como moderado, importante o intolerable (M, I, IN), 
deberán planificarse de modo continuo, es decir, su plazo de ejecución debe llevarse a cabo siempre y desde el mismo momento 
de su conocimiento. 

La persona responsable y encargada del control de dichas medidas aparece en el siguiente cuadro: 

 
Responsable de las Medidas Preventivas que aparecen en las fichas 
de Evaluación y Planificación 

BELEN MU¥OZ MARTINEZ 

 
Plazo de Ejecución Inminente  -  Continuo cumplimiento 
 

12. ANEXOS 

Se adjunta: 

Anexo I: RELACIÓN DE MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES. 

• Relación de trabajadores por puesto de trabajo. 

• Relación de equipos de trabajo, maquinaria y medios auxiliares por puesto. 

• Relación de materias primas y productos químicos por puesto de trabajo. 

• Relación de vehículos por puesto de trabajo. 

• Relación de protección contra incendios por puesto de trabajo. 

• Relación de Instalaciones de la empresa por puesto de trabajo. 
Anexo II: IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS GENERALES Y PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO SEGUROS.  

• Relación de fichas por puesto de trabajo, equipos de trabajo y medios auxiliares. 
Anexo III: MEDICIONES HIGIÉNICAS.  

• Relación de estudios higiénicos. 
Anexo IV: ESTUDIOS ERGONÓMICOS Y PSICOSOCIALES.  

• Relación de estudios ergonómicos por puestos de trabajo.  

• Relación de estudio de factores psicosociales global de la empresa. 
Anexo IV: PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS.  

• Relación de medidas preventivas a llevar a cabo.  

• Relación de planificación de actividades preventivas derivadas de estudios higiénicos. 
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SINAC, RIESGOS LABORALES, S.L. 

Acreditación definitiva con el nº 006/98 como Servicio de Prevención Ajeno por la Dirección General de Trabajo  
de la Comunidad Autónoma de la región de Murcia. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Realizado por: Revisado y Aprobado  por: Recibí:  
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Ruben González-Villalobos Fernández 

 
 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Jose Sanmartin Enrique 

 
 
 
 
 
 
Fdo.: BELEN MU¥OZ MARTINEZ 

 

Técnico Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales 

Director Técnico Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales 

AGROPOR, S.L  

Fecha:  23.01.2024 Fecha: 23.01.2024 Fecha:  

AANNEEXXOO  II    

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  MMEEDDIIOOSS    

HHUUMMAANNOOSS  YY  MMAATTEERRIIAALLEESS  
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*Sensibilidad Indicar si el trabajador posee un estado de discapacidad, embarazo, menor de edad, 
En caso de modificación de los datos indicados en este formato rogamos lo notifiquen a SINAC RIESGOS LABORALES, S.L.  

Página 2 de 7 

ACTUALMENTE LA EMPRESA CUENTA CON LOS SIGUIENTES TRABAJADORES  

Según se observó el día de la visita del técnico, así como los datos proporcionados por el empresario, los diferentes puestos, las tareas que se realizan son los descritos a continuación: 

 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI Sexo Fecha Nto. Fecha Alta *Sensibilidad **ETT Categoría PUESTO DE TRABAJO 

1 GARCIA ROS,JESUS 28997810P    NINGUNA NO Peón agrícola 

APLICADOR DE FITOSANITARIOS 
TRACTORISTA 
PEON MANTENIMIENTO 
PEON RECOLECCION 

2 SERRANO GARRIGOS,FRANCISCO 27452275G    NINGUNA NO Encargado/a de finca 
ENCARGADO DE FINCA 
TRACTORISTA 
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1) Posee la máquina la identificación CE. (2) Dispone de manual de instrucciones. (3) Está adecuada la máquina por un Organismo de Control Autorizado al R.D. 1215/97. 
En caso de modificación de los datos indicados en este formato rogamos lo notifiquen a SINAC RIESGOS LABORALES, S.L.  
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ACTUALMENTE EN LA EMPRESA EXISTEN LOS SIGUIENTES EQUIPOS DE TRABAJO / MAQUINARIA / MEDIOS AUXILIARES 

Según se observó el día de la visita del técnico, así como los datos proporcionados por el empresario, los diferentes equipos de trabajo que se utilizan en la AGROPOR, S.L son los descritos a 

continuación: 

 

Nº DENOMINACIÓN MARCA MODELO 
Nº 

Serie 
Fecha 

Fabricación 
Marcado 

CE(1) 
Manual  

Instrucciones(2) 
Adecuación RD 

1215/97(3) 
PUESTO DE TRABAJO 

1 COMPRESOR PORTATIL 
COMBA 
ALUMINIUM 

225-R-D  2015 SI SI NP ENCARGADO DE FINCA 

2 
CUBA DE FUMIGACION (3000 
LITROS) 

MARISAN 3000 DF   SI SI NP APLICADOR DE FITOSANITARIOS 
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En caso de modificación de los datos indicados en este formato rogamos lo notifiquen a SINAC, SERVICIO DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES, S.L. 
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LA EMPRESA CUENTA CON LOS SIGUIENTES PRODUCTOS Y MATERIAS PRIMAS 

Según se observó el día de la visita del técnico, así como los datos proporcionados por el empresario, las distintas materias primas, sustancias y/o productos químicos que se utilizan en la 
AGROPOR, S.L son los descritos a continuación: 

 

Nº PRODUCTO QUÍMICO / MATERIAS PRIMAS RIESGOS FRASES R 
FICHA DE 

SEGURIDAD 
PUESTO DE TRABAJO 

  No se relacionan productos químicos por puesto de trabajo.          
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LA EMPRESA CUENTA CON LOS SIGUIENTES VEHÍCULOS Y MEDIOS AUXILIARES  

Según se observó el día de la visita del técnico, así como los datos proporcionados por el empresario, los vehículos que se utilizan en la AGROPOR, S.L son los descritos a continuación: 

 

Nº DENOMINACIÓN MARCA MODELO 
Año 

Fabricación 
Tara P.M.A. Matricula I.T.V PUESTO DE TRABAJO 

1 ESCALERA MANUAL DE TIJERA   0    N PEON AGRICOLA 

2 FURGONETA DACIA DUSTER 0   8612LSN N ENCARGADO DE FINCA 

3 TRACTOR KUBOTA M 8540 0   E0431BGN N TRACTORISTA 
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S* Señalización   A* Accesibilidad   R* Revisión anual   P* Presente 
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LA EMPRESA CUENTA CON LAS SIGUIENTES PROTECCIONES CONTRA INCENDIOS  

Según se observó el día de la visita del técnico, así como los datos proporcionados por el empresario, las protecciones contra incendios que existen en la AGROPOR, S.L son las descritas a 
continuación: 

 

Nº DENOMINACIÓN Tipo Situación Eficacia 
Ultimo 
timbre 

Caducidad Peso Cantidad S* A* R* P* PUESTO DE TRABAJO 

1 EXTINTOR CO2 
CABEZAL DE 
RIEGO N°2 

89 B   5 1 S S S S TODOS LOS TRABAJADORES 

2 EXTINTOR CO2 
CABEZAL DE 
RIEGO N° 4 

89B   5 1 S S S S TODOS LOS TRABAJADORES 

3 EXTINTOR POLVO ABC 
ALMACEN 
ABONOS 

27A 183B C   6 1 S S S S TODOS LOS TRABAJADORES 
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LA EMPRESA CUENTA CON LAS SIGUIENTES INSTALACIONES  

Según se observó el día de la visita del técnico, así como los datos proporcionados por el empresario, las instalaciones que existen en la AGROPOR, S.L son las descritas a continuación: 

Nº DENOMINACIÓN PUESTO DE TRABAJO 

1 BALSAS ENCARGADO DE FINCA 

2 CABEZAL DE RIEGO-2 TODOS LOS TRABAJADORES 

3 CABEZAL DE RIEGO-4 TODOS LOS TRABAJADORES 

4 FINCA TODOS LOS TRABAJADORES 

 


